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Cuando se pasa la vista por las páginas de la historia patria, re· 
ferentes al período de la borrascosa revoluci6n de la Independen
cia, no puede uno dejar de asombrarse ante el interesantísimo cua
dro que, en la no interrumpida y sangrienta lucha de once años, 
ofrece el espectáculo de un pueblo vejado y oprimido, protestando, 
en actitud imponente, contra la oprobiosa y tiránica dominaci6n de 
tres centurias, porque para ese pueblo no fué posible ya, 1tat era 
justo soportar por más tiempo el peso abrumador de las cadenas 
de la esclavitud. Y no solamente protesta, invocando los fueros de 
la raz6n y la justicia, sino que se lanza henchido de patriotismo y 
lleno de ardimiento á disputar á sus opresores los sagrados dere
chos que la civilización y la libertad conceden á todos los hom
bres. 

Se siente positiva satisfacci6n al contemplar, en ese extenso 
cuadro, las respetables figuras de muchos caudillos valerosos y ab· 
negados, de millares de guerreros indómitos, de innúmeros már· 
tires y patriotas que lucharon con gran arrojo y entusiasmo por la 
autonomía del suelo mexicano. 

Cuadro en verdad interesante, en cuyo fondo resaltan, con la 
fulgente luz ele constelaciones deslumbradoras, tantos actos de 
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sorprendente heroísmo, tantos episodios que rayan en lo increíble, 
·tantas brillantrs escenas en que pueden admirarse la intrepidez, 
la constancia, el poderoso influjo del amor ü la patria, los grandes 
esfuerzos y los supremos sacrificios consumados para defender y 
salvar á esa madre querida. 

¿Habrü, acaso, corazones mexicanos que no se conmuevan, que 
no se llenen de gozo al contemplar las hermosas glorias naciona
les, conquistadas en aquella tremenda época, al elevadísimo pre
cio de torrentes de sangre y ele heroicos y dolorosos sacrificios? 

¿Qué pecho, verdaderamente patriota, no se ensancha á impul
sos de la admiración y la gratitud, cuando la historia de la Inde
pendencia nos enseña, en imborrables páginas, todo lo que lapa
tria debe á los insignes campeones que le dieron libertad, y todo 
lo que el pueblo mexicano hizo entonces para romper las férreas 
ataduras con que lo mantenía sujeto el gobierno colonial? 

No es posible ver con indiferencia la grandiosa obra de nues
tra redención, porque tal indiferencia equivaldría á no conceder á. 
esa obra la magnitud y el inmenso interés nacional que ella en
cierra. 

Por el contrario, cuando examinamos aisladamente 6 en con
junto los hechos m<'is culminantes de aquella revoluci6n salvadora, 
es preciso estimarla en todo su alto valor, y sentir placer y aun 
orgullo, al recordar los venerados nombres de nuestros héroes, así 
como las patrióticas hazañas y los episodios que han hecho me
morable y gloriosa la guerra de la Independencia. 

La historia de aquella dilatada contienda proporciona motivos 
sobrados para admirar el irresistible poder del patriotismo, para 
sentir placenteras emociones con el relato de hechos asombrosos, 
y para provocar justos sacudimientos de entusiasmo al dirigir la 
vista sobre aquel agitado campo en que lucharon, con incompara
ble bravura, los fieles defensores de la causa mexicana. Si en ese 
campo incendiado por el fuego devastador de la revolución y en
rojecido con la sangre de incontables víctimas, aparecen también 
esforzados sacerdotes que con la palabra y con la espada comba
tieron contra los tiranos, é invictas mujeres que con ánimo varo· 
nil cooperaron al triunfo de la Independencia, motivos son, igual
mente, para dar mayor lustre á nuestras glorias y para hacer más 
interesantes y valiosos los anales de aquella guerra gigantesca. 

Sin embargo, en las mismas páginas donde esplenden esas glo
rias que nos entusiasman y envanecen, se descubren lunares ó 
puntos obscuros que, aunque no pueden empañarlas ni destruirlas, 
sí producen impresiones penosas y pensamientos desconsoladores. 



Esos puntos obscuros constituyen el acompañamiento inevita
ble y terrífico dl' desastres, de calamidades y de sang-rientas tur
bulencias que surgen siempre del Yolc<lnico seno de las revolucio
nes, cuya bandera ó cuyo programa envuelve la proclamación de 
principios regeneradores 6 de cambios fundamentales en el orden 
social y político de los pueblos. 

Así es que, el movimiento que estalló en Dolores el año 1810, 
ofrece los mismos contrastes y las mismas escenas características 
ó inseparables de las luchas en que el sacro numen de la libertad 
se presenta con reluciente vestidura, pero siempre salpicada de 
sangre, siempre humedecida por las l<ígdmas, siempre manchada 
con el polvo del torbellino revolucionario y con el humo del incen
dio y los combates. 

La guerra sembrando la muerte en todas partes; el desorden y 
la anarquía sumiendo en profundo terror á los pueblos; las perse
cuciones, el destierro y la delación engendrando graves alarmas 
y temores; los crueles castigos y las inicuas venganzas haciendo 
multitud de víctimas; el latrocinio y los despojos violentos cau
sando la miseria y la ruina de muchas gentes; los numerosos ase
sinatos produciendo la desolación y la orfandad en las familias; 
y, en suma, todos los actos tumultuarios y destructores que trajo 
consigo el movimiento insurgente de 1810, no pueden recordarse 
sin sentir horror, repug-nancia y justa reprobación, por más que 
ellos hayan sido fortuitos ó inevitables en la ruda contienda, tenaz~ 
mente sostenida por los dos partidos antagónicos. 

Pero si hay que deplorar, con suficiente razón, el cúmulo de 
hechos degradantes y nefarios que forman triste contraste con la 
parte más gloriosa de la historia de aquellos días; si debe sentir
se satisfacción y orgullo con la conquista de costosos triunfos y 
pt-eseas; si la gratitud del pueblo mexicano está obligada á bende
cir eternamente la memoria de los libertadores de la patria, es 
preciso, al mismo tiempo, fijar la vista en otra clase de hechos que 
causan desaliento y desconsuelo, porque ellos aparecen como la 
antítesis ó como la increíble negación del valor, la firmeza, las pro· 
fundas convicciones y el sincero patriotismo de algunos de los 
más notables bent méritos caudillos sobre quienes recaen graves 
sospechas y severas inculpaciones, que se traducen en actos de 
censurables flaquezas ó de indecorosas debilidades cometidas por 
esos caudillos, después de haber recorrido, con indisputable y bri
llante heroísmo, el tempestuoso campo de las guerras la Inde· 
pendencia. 

Este es, precisamente, el asunto á que está consagrada esta 
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discrtr1ci6n, cuyas limitadas püg-inas no permiten tratarlo con la 
amp itud que él requiere. Procuraremos, no obstante, ~xponer to· 
do Jo que substancialmente pueda contribuir ;í desarrollarlo en es
trecho c.spncio, pero con criterio desapasionado y con la dchida 
sujeción :í la verdad. 

Los ca u di !!os dt la fndcpcwfnzda fi'{'lll {'a! pat í!m!o.-- f nd uda
blementc esta materia es de muy i~port;mte interés hist6rico. 
supuesto que ella nos hará saber cu;l! fué la actitud que asumÍ(> 
ron, ante la terrible cspectativa del suplicio. varios héroes y cam
peones de la causa mexicana, á quienes tocó p:tgar con la vi(la la 
gravfsima ofensa que hicieron al trono de Esp:1ña, luclwndo es
forzadamente y sin tregua, para arrebatarle la m;ís codiciada joya 
de que se habfa apodnado, ;í lítulo de conquista, en el rico Con
tinente J\mC'ricano. 

iVIuy pocos son los historiadores que se han ocupa-lo de exami
nar 6 discutir, aunque no con suficiente extensión, ni empleando 
extricta imparcialidad, asunto de tan palpable importancia, preci
samente porque unos, adictos al antiguo régimen, como D .. Lucas 
Alamán, procuran ensalzar, sin disimulo y sin escrúpulos, todo lo 
que atañe ó puede favorecer <í la causa realista, y sienten grata 
complacencia en denigrar al partido contrario. Otros, como D. 
Carlos M. Bustamantc, decidido:; partidarios ele la Indepcnclenda, 
observan la misma conducta, pero en sentido opuesto; y ncaso 
habrü algunos que, despojados ele torcidas ideas y pasiones, han 
sabido rendir honroso tributo <í la justicia y á la verdad, emplean
do conceptos ó apreciaciones imparciales al juzgar con espíritu se
reno á los héroes ele la patria en sus últimos momentos, antes de 
ser conducidos al cadalso. 

Muy difícil es, por otn.L parte, hacer una pintura fiel. irrepro
chable y completa de la actitud positiva de esos héroes, cuando su
men;idos en pavorosas prisiones, arrastrando pesadas cadenas, 
sufriendo duras penalidades, privaJos ele tranquilidad y ele forti
ficantes consuelos, tal vez poseídos de temor ante la presencia de 
jueces inflexibles y despiadados, esperando á cada instante que 
sonara la hora tremenda de marchar al patíbulo; cuando. en fin, 
azotados por la mano cruel de la desg-racia, llcg-a¡·on á caer en la 
debilidad de humillantes confesiones y de arrepentimientos incon
cebibles, 6 bien~ supieron resistir con serenidad y con inquebran
table firmeza el influjo de capciosas ~ugestiones y de imponentes 
amenazas y tormentos. Y es difícil esa tarea, porque los materia
les de que se puede disponer para acometerla no son suficientes, 
supuesto que los datos históricos, las tradiciones y los documen · 
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tos rclnti,·os al asunto de que vamos ;í ocuparnos, no proporcio
n;m amplio y scg·uro camino p;1ra adquirir perfecto conocimiento 
de los sucesos, <'i para pronunciar concienzudnmente un fallo irre
prcnsible y decisivo. 

Por tanto, sin pretensiones que pucdnn tenerse como atrevidas 
y ,·anidosns, sin la hal[lg·Uci1a convicci(ín de poder a 1canzar un éxi
to del todo lisonjero en este modesto trabajo, nos hemos resuelto 
;í emprenderlo, estimulados por el deseo de cooperar al estudio de 
la historia pat1·ia, y con el propósito de reunir en un solo vo
lúmen, por pequeño que se<t, todo lo que se ha podido investigar 
y s;tber acerca de las ckplorables humillaciones que se atribuyen 
;í los invictos libertadores Miguel Hidnlgo y Costilla, José María 
~Iot·clos, Tgn[lcio Allende, Mariano Matamoros, Leonardo y Mi
guel Bravo, Ignacio y Junn Aldama,Javier Mina y otros benemé
ritos patriotas que cayeron heridos de muerte por la cuchilla ven
_g·adora del Gobierno virreina]. 

Los elementos principales que deben servirnos para estudiar el 
asunto ya mencionado, son, sin duda alguna, la palabra autodza
da de la Historia, el testimonio de irrefragablcs documentos, el 
clict<ímcn de la sana razón y de la lógica; y sobre todo, la voz con
cluyente de la verdad, supuesto que tan valiosos elementos son 
los que mejor pueden ayudarnos á lavar 6 destruir, si fuere posi
ble, las manchas que parecen obscurecer la respetable memoria 
de esos libertadores. !· ,¡-:::;~~"..,..~-

Vamos, pues, ;í a bordar tan interesante asunto, comenzando con 
el Cura D. Miguel Hidalgo y Costilla, que fué el primer jefe de la 
insurrección, y seguiremos con los demás caudillos indicados, pa
ra que el severo tribunal ele la Historia los juzgue con la rectitud 
que corresponde. 

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. 

La revolución francesa, dice el Vizconde Cormenin, 1 se inició 
bajo los lóbregos auspicios de la muerte, con la guillotina á sus 
lados y el tribunal revolucionario en perspectiva. 

En México, también, la revolución de la Independencia estalló 
bajo los mismos auspicios, con las horcas y los patíbulos, las cár
celes y la Inquisición en perspectiva. 

Si allá, los tribunales del pueblo y la guillotina hicieron rodar 
muchas cabezas sobre el cadalso, aquí el hacha del verdugo cor-

1 Libro de los Oradores. 



358 

tó las de muchos patriotas, y los jurados militares, las junt;rs de 
seguridad y la Real Sala del Crimen enviaron al suplicio centena
rios de defensores de la Independencia. 

Quiso entonces la fatalidad que entre el crecido número de esas 
vfctimas sucumbiera también el esforzado campctln que había he
cho repercutir su patriótica voz en todo el Virreinato de Nueva 
Espana, para congregar á los oprimidos en derredor del bendito 
lábaro de la libertad; mas antes de que ese excelso genio de la 
anhelada redención diera cima ;'i su bcnNica obra, tuvo que plegar 
las alas en Acatíta ele Bajün, al intcmpcsti,·o golpe de una negn1 
perfidia; y después, conducido á Chihuahua, aherrojado y cautivo 
en estrecha prisión, se vi6 envuelto en las sutiles redes ele un in
completo y defectuoso proceso, cuyo sangTicnto fallo estaba ya 
preconcebido y prematuramente decretado por los jefes principa
les del Gobierno del Rey, como lo prueba el oficio de U de abril 
de 1811. que el Virrey V ene gas dirigió á D. Félix Calleja, orde
nándole que sin pérdida ele tiempo fueran juzgados Hidalgo y sus 
compaflcros y colocadas las cabezas de los principales en parajes 
públicos. ( Dootlllcnto en el .!lrchii'O General de la Nacián.) 

Como no es posible entrar ahora en detalles acerca de la mar
cha 6 tramitación de dicho proceso, baste decir que el benemérito 
Caudillo de Dolores, al responder á los cincuenta y seis cargos ó 
capítulos de acusación que se le hicieron, astutamente preparados 
para clcclararlo al fin, reo de alta traición, sedicioso, tumultuario, 
conspirador y mandante de robos y asesinatos, respondió {t esos 
cargos con serenidad, con franqueza, sin ambigüedades ni sofis
mas, sin temor ni vacilaciones, sin ocultar la verdad, echando so
bre sus propios hombros tocio el peso de la responsabilidad que á 
él solo correspondfa, y declinando en otras personas los cargos 
que á ellas justamente tocaban. 

La actitud que asumió ante sus jueces fué reposada y digna, so
portando con paciencia y mansedumbre el interrogatorio á que 
se le sujetó, así como las irritantes inculpaciones y acerbas ofensas 
que á cada paso lastimaban sus oídos y su corazón. 

A través de la prolongada cadena de interrogaciones con que el 
juez de la causa se propuso abrumar al reo pam obligarlo á que 
se confesara culpable de los delitos que se le imputaban, no negó 
que en la insurrección se había apelado sin escrúpulos á medidas 
violentas y perjudiciales contra los europeos y contra los mismos 
criollos; pero que esto había sido necesario para llevar adelante la 
empresa; confesó que los asesinatos de Valladolid y de Guadala
jara habían sido ejecutados de su orden) como obra las circuns-



Umci;¡s; confesó Ltmhi0n que al fundar el primer peri<">dico insur
.t:·cnlc denominado /:.'/ ])c:.,·po·/ador , liii<'I'Ínmo lo había hecho 
con el objeto de inspirar odio contra el gobierno, persuadido de 
lJlll' la Independencia <<sería ventajosa al Reino,» y por esta ra
zón, dijo que 01 mismo se había constituido en juez ó ;irbitro de la 
conveniencia de estable<:er la emancipación del país, con el dere
cho que tiene todo ciudadano cuando ve la patria en peligro. 
( PN,!-{1111/as 14, 22, 80 \' 37.) 

Uasta aquí el Cura Hidalgo nada había declarado que compro
metiera sériamente su honor como jefe de la revolución; pero al 
llegm- <i la pregunta 42, en la que se le interrogó acerca ele cómo 
podía justificarse de las diversas y principales causas «impulsivas• 
que lo empeñaron en dicha revolución, contestó, en resumen~ lo 
siguicntt:: Que ninguna de esas causas se conciliaba con su estado. 
ele sacerdote y con el Evangelio. Que la empresa de la insurrec
ción era tan impolítica como injusta y había acarreado incalculables 
males á la Religión y al Estado, y en particular á esta América; 
y por lo mismo, se consideraba responsable de esos males, desean
do llegara este convencimiento á oídos de su Prelado, de quien 
imploraba perdón por las incomodidades y sustos que le había cau
sado; del Tribunal de la Fé, por haberlo desobedecido y tratado 
con irrespetuosidad; del Virrey y demús autoridades, por haber
les faltado ;í. la obediencia, y de los pueblos, por el mal ejemplo 
que les había dado, y les ruega que se aparten de los caminos de la 
insurrección, suplicando á D. Nemesio Salcedo, Comandante Ge
neral de Provincias Internas, «Se los haga saber del modo que ten
ga por más conveniente." (Causa de .Hidalgo, Colección de Do
nuJtentos de Herndndez Ddvalos, tomo I, No. 2, p. 20.) 

¿Qué poderosas y ocultas razones pudieron influir para que ca
yese en una contradicción manifiesta el espíritu fuerte y elevado 
de Jiidalgo, al contestar á la pregunta mencionada? ¡Quién sabe! 

Lo cierto es que en aquella hora se le ve flaquear y se escucha 
de sus labios una confesión que acusa el cambio intempestivo de 
convicciones, como si un irresistible acceso de acatalepsia se hu
biera apoderado de su mente, supuesto que entonces parece que 
olvida todo lo que había hecho por la patria y no se acuerda de 
los solemnes deberes que ante ella se contrajo, ni de las entusias
tas exhortaciones que dirigía al pueblo diciéndole: «Abrid los ojos, 
americanos, no os dejéis seducir de nuestros enemigos., «Meditad 
sobre vuestros verdaderos intereses; de este precioso momento 
depende la felicidad de vuestros hijos y de vuestra numerosa pos
teridad." Son, ciertamente, incalculables los males á que quedáis 
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expuestos si no aprovecháis este momento feliz que la Divina Pro· 
videncia os ha puesto en las manos." ·l<ompamos, nmcricanos, 
estos lazos de ignominia con que nos han tenido ligados tanto 
tiempo. u ( Jlfrm4iesto al Pueblo ~vcxicano. Jfusm Jllcxicano, t. 
1~ p.204.) 

Pocos dfas después el Caudillo prisionero prnctica ejercicios 
espirituales y hace una confesión general, ele la que probablemen
te surgió ellvfau?fícsto d todo d mundo, que fechado el 18 de ma
yo, puso en manos del Comandante General Salcedo. 

Ese documento viene <1 ser la confirmación de lo que ya había 
confesado en la respuesta que di6 á la pregunta 42, de que acaba
mos de hablar; pero en dicho documento entra en explicaciones 
más claras y explicitas de los motivos que lo obligaron á arrepen
tirse y á pedir perdón de sus errores y faltas como ministro del 
altar y como jefe de la insurrección. 

Comienza el Cura Hidalgo su manifiesto con una patética lamen
tación, impregnada de dolor intenso por los errores que había co
metido y por los males que había causado á la América; y al traer 
á la memoria esos errores y esos males, siente el corazón sumido 
en un tormento insoportable, siente que elsuefl.o se ha retirado de 
sus ojos, que el arrepentimiento lo tiene postrado y que su angus
tiada alma desfallece ante la contemplación de los excesos de que 
se juzga culpable y de los pecados de su juventud. En seguida 
lamenta y enumera las desgracias que por su causa ha sufrido es
te suelo y entra en algunas meditaciones de carácter religioso~ que 
tranquilizan su espíritu y aquietan su conciencia, haciéndole con
cebir consoladoras esperanzas de alcanzar la vida eterna. Confie
sa que se encuentra desengañado y convencido, y exhorta á los 
insurgentC's á que practiquen el consejo que les da de obedecer al 
Rey y demás autoridades, supuesto que su poder es emanado de 
Dios. Confía en las miscricordins del Señor; pide perdon él quienes 
ha ofendido; declara que muere gustoso por haber f:lltado á lama
jestad divina, á las potestades humanas y á sus prójimos, y con
cluye protestando que siempre ha sido católico cristiano y que ab
jura, detesta y retracta cualquiera cosa que haya dicho en ofen
sa de la Santa l\fadre Iglesia. (Gaceta de México, t. 11, }V.o 92,f. 
684.) 

La estrechez de este trabnjo no nos permite insertar íntegro 
dicho manifiesto, pero sí reproduciremos en seguida las partes más 
notables, 6 sean las frases en que el ilustre Caudillo aparece ha
ciendo declaraciones que pudieran tenerse como humillantes 6 in
decorosas. 

t; 
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, \'o \ co, dil'l' el ;¡fligido sacerdote, la dcstrucci<ín de este suc
Io, que he (h':tsion;tdo; las ruinas etc los caud<llcs que se han perdi
do: l;t infinidad de huérfanos que he dejado, la sangre que con tan
t:t profusión y tcmeriuad se ha vertido, y lo que no puedo decir sin 
desfallecer, la multitud de almas que por seguirme estanín en los 
abismos. Ya veo que si vosotros, engai'iados insurgentes, queréis 
seguir en las perversas m;í x.imas de la insurrección, mis reatos se 
aumentartín. y los daí'ios, no sólo para América, sino para vos
otros, no tcndr:ln fin." 

«Sabed que el que resiste ti las potestades legítimas, resiste ú 
las órdenes del Sei'l.or: I>ejad, pues, las armas; echáos á los pies 
del trono.» 

Luego se lamenta de haber injuriado al Omnipotente, al Sobe
rnno, {t los europeos y á los americanos, y quisiera deshacer los 
yerros en que ha caído, pagándolos con tantas vidas como ha pro
ducido y puede producir el brazo del Sei'l.or, y concluye diciendo: 
«Deseo y pido que mi muerte ceda para gloria de Dios y de su 
justicia y para testimonio el mús convincente de que debe cesar 
al momento la insurrección.» 

La voz que se deja oír en ese manifiesto, parece no ser la mis
ma que, en los momentos más peligrosos de la lucha, proclamaba 
ante el munclo entero la libertad de la Nueva España y la aboli
ción de la esclavitud y los tributos; y al escuchar las palabras de 
arrepentimiento del Cura Hidalgo, se viene á la imaginación la 
idea de alguna tenebrosa intriga tramada expresamente para in
famar y obscurecer el brillante nombre de aquel libertador admi
rable. 

Si uno se dejara dominar irreflexivamente por la primera im
presión que produce la lectura de ese repentino arrepentimiento, 
tan contrario á la benemérita actitud que el sacerdote caudillo 
acababa de observar en la revolución que él mismo había iniciado 
con tanto arrojo y patriotismo, sería motivo de caer en un amar
go desaliento ó en una triste decepción, capaz de conducir á la 
creencia de que el astro que brilló en Dolores, con vivísimos des
tellos de gloria, se había eclipsado para siempre, á los primeros ru
gidos de la tempestad revolucionaria; pero por fortuna vienen á 
confortarnos varias reflexiones, y nuestras dudas casi se disipan, 
en vista de algunas circunstancias y razonamientos qne deben te
nerse en cuenta, con respecto á la aparente caída de dicho Caudi
llo, ante el apasionado tribunal que lo juzgaba. 

A muchas conjeturas y opiniones, más 6 menos fundadas, ha 
dado lugar el célebre 111att.?fiesto/ pero antes de exponer las que 
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nacen de nuestro particular criterio, debemos hacer referencia :í 
las ele varios historiadores que se han ocupado de tan interesante 
asunto. 

El primero que procuró investigar la verdad del festinado arre
pentimiento del Cura Hidalgo fué D. Carlos María 13ustamante, y 
á este fin dirig-ió una carta el mes de octubre de l~Q;> á D. Juan 
Manuel Asúnsulo, vecino ele Durang·o, recomendánclole interrog·a · 
ra al Magistral D. José Ignacio Iturribarria acerca ele llicho arre
pentimiento, por haber sido aquel eclesiástico uno de los testigos 
ante quienes declaró Hidalgo que el manifiesto que se le prcscn ta
ba fué dictado por él mismo y firmado de su propia mano. 

El Sr. Asúnsulo contestó :í Bustamante que había cumplido su 
encargo para el C'tlluím:t!,"O llurr/{){{rria, y que éste le rolllcstiÍ 
que rurmdo 11! había llegado ri Chilnwlmo, ya cs/af1a la retrae/a
ción de Jfida!go en poder del Commufautc General Salcedo ha
cía a~l!,·wws días. Que el mismo Salcedo le confirió la comisión ele 
que asociado al Cura Urrutia, ele Cusihuiriüchic, hiciera que Hidal
go reconociese y rectificase la mencionada retractación, foque se 
7'f'r{/iá5 con mml'ncia dd reo, con qu/c111W pudieron entrar en 
comNrsación por la sunw vi,r.>,"ilancia de los ce11ti11clrls. (Colec
ción de Docwnc11tos de flcrmindc.s y Drivalos, t. 11, N.O 2:)3, p. 
!)(}Q.) 

El mencionado historiador, tal vez por no haber obtenido infor
mes satisfactorios, referentes á la certidumbre ó á la falsedad de 
la repetida retractación, se reduce á hacer un extracto comentado, 
de los cargos que se formularon al Cura Hidalgo, y dice que: «en 
las respuestas {L esos cargos se notan algunas que desdicen del 
carácter de firmeza heroica con que sufrió la muerte, no menos 
que de su sabiduría acreditada, y denotan, ó que sus respuestas 
no se asentaron como él las dijo, ó que tuvo algunas flaquezas.» 
(Cuadro I-Jistár/co, t. 1; Cartal2.a, p. 16.) 

Otro historiador, Don Lucas Alamán, tan conocido por su ma
nifiesta aversión á la causa insurgente, pasa como sobre un cam
po cubierto de abrojos, al hacer referencia del manifiesto de Hidal
go, y apenas se atreve á decir que tiene como auténticas las mani
festaciones ele arrepentimiento del mencionado Sacerdote y de Don 
Juan Aldama. (Historia de 1lféxico, t. IV, p. 15.) 

Este autor, tan erudito y tan cuidadoso de apoyar las noti
cias de interés ó de importancia, en documentos oficiales y en otras 
fuentes de información, no debe haber tenido completa confianza 
en la autenticidad del manifiesto mencionado, pues si hubiera su
cedido lo contrario, habría dado á conocer cuantos justificantes, 



razones y ar,g·umcntos pudiet·an haber contribuido :í dar tolla la 
fucr/.a ele una ycrdad incontrovertible {1 su opinión en este asun
to; y se habría sentido satis[ccho al ve1· lleno de pública ignomi
nia, por medio de pruebas Irrefutables, el nombre del insigne pa· 
tJ·ido. 

Don Ignacio Alvarez, historiador zacatccano, probablemente 
siguiendo la opinión de Alamün, acepta como positivo el arrepen
timiento de Hidalgo, pero funda esta afirmación en el 111aniji'csto 
del mismo Caudillo, y dice que su autenticidad está suficientemen
te comprobada, aunque no aduce ninguna prueba convincente so
bre el particular. ( E~tudios sobre la Jfistoria Gtnaat de .:.11/txi
co, t. I~ p. 118.) 

Debemos citar ahora á un historiógrafo contemporáneo, el Sr. 
Gustavo Baz, que es uno de los muy pocos que admiten como au· 
téntico el documento de que nos venimos ocupando. 

«Hidalgo firmó, según se dice, una retractación, cuya auten· 
ticidad niega Bustamante; pero el estilo y aun las certificaciones 
que le acompaí'ían, parecen demostrar que fué realmente escrita 
por él, desvaneciéndose la idea de que fuera una suplantación de 
las autoridades españolas, con sólo recordar que no se hizo igual 
cosa con Allende, cuya firmeza consta en la causa que se le ins
truyó. t Esta debilidad, que se comprende en un hombre de aque
lla época y de la edad de Hidalgo, fué desmentida por tma carta 
dirigida á un deudo suyo residente en México, carta que, según se 
dice, quedó en poder del presidente Comonfort, porque la perso
na que goza hoy de la pensión de este deudo, se la entregó en 1857, 
como justificante de una solicitud; en esta carta, según asientan 
los que dicen haberla visto, recomienda la víspera de su muerte éi 
su hijo, que trabaje por la Independencia y la libertad de su patria." 
( Hornbres Ilustres 1ifexicanos, p. 342.) 

Mr. \Villiam Davis Robinson, escritor norteamericano, al refe
rirse {t la prisión y muerte del Cura Hidalgo, dice lo siguiente: 

«Srgún Jo que se publicó en la Gaceta de México, parece que 
pocas horas antes de modr 2 hizo una solemne retractación de sus 
errores y escribió una larga arenga á sus compatriotas, manifes
tándoles cuan enorme era el crimen que cometían tomando las ar
mas contra su legítimo soberano, é instándoles á que volviesen al 
cumplimiento de su deber. Los amigos de Hidalgo, sin embargo, 
dicen que todo esto es una fábula, y que murió implorando la pro-

1 El Sr. Baz probablemente sufre un error en ésto, pues en la causa de 
Allende consta que éste incurri<l en algunas flaquezas. 

2 No fueron pocas horas. sino dos meses y medio antes de morir. 



tección de Dios en favor de su partido." ( .lfclllurius de !!1 Nn o
tucüJn d1' ilhi.'c/ro, fJ. ::!2.) 

Don i\nastasio Zcrcccro, autor de la interesante obra denomi
nada !llónorios para la llistoria de las rf'1'oluciolll'S 1'11 Jl~~.\·ico. 
refiriéndose ;í la retractación de Ilidalg-o, y dcspu('s de examinar 
atentamente ese documento, se expresa de esta manera: 

«En primer lug-ar, ni viviendo el Sr. Hidal!_!o en el tiempo que 
lo tuvieron en la prision hasta que lo fusilaron, ni dcspu(·s de su 
muerte se presentó documento ning-unoj/r¡¡¡udo ¡)or 1'1. que sepa
reciera al pretendido manifiesto.» 1 

«En segundo lugar, si los realistas hubieran conseguido arran
carle un manifiesto semejante, ó si él cspont;\neamcnte lo hubiera 
redactado, porque le hubieran venido convicciones contrarias :í 
las que lo animaban desclc que acometí() la empresa hasta que ca
yó prisionct·o, los realistas no sólo habrían hecho uso de tan im
portante documento, viviendo aún su autor, sino que aun le ha
brían salvado la vida para que él fuera el apóstol de la contrarre
volución.» 

«Otra razón hay, en tercer lugar, para negar la existencia de 
tal manifiesto. El no podfa resultar, sino de que el Sr. Hidalgo hu
biese variado de ideas hasta adoptar las contrarias de las que lo 
habían guiado en toda su carrera, ó porque su propio raciocinio, 
ó la lectura de algunos libros 6 papeles, ó las persuasiones de per
sonas que se le hubiesen acercado, lo hubieran convencido de que 
había seguido el camino del error y que era necesario apartarse 
de él; 6 que los padecimientos de la prision y el temor de la muer
te hubieran dominado su físico hasta hacerlo incurrir en una de
bilidad en que de otra manera no habría caído; 6 que Jos remordi
mientos hubieran de tal manera oprimido su moraL que hubiese 
venido ::í. tener por malo y execrable lo que antes había estimado 
como bueno y heroicamente meritorio. De que ninguna de estas 
tres cosas pasó, tenemos pruebas que presenta la misma historia 
de D. Lucas Alamán." ( Mcmon'as para la historia de las revolu
ciones de !Jtéxico,p. 3/3.) 

La opinión de D. Niceto de Zamacois es ésta: 
«El Cura Hidalgo, no dudando que se pondría fin á su vida des

pués de sus declaraciones, escribió desde el día 18 del mismo ma
yo, un manifiesto en que vertía idénticas ideas de arrepentimiento á 
las manifestadas en su última declaración.» 

«En ese manifiesto del Cura Hidalgo no debemos ver mas que 

1 El citado manifiesto fué presentado á Salcedo el 18 de mayo de 1811. 



los scnlltnlcntns relig-iosos de que estaba poseído en <1quc1los so
lemnes mnmcntos en que se disponía :í comparecer ante el Suprc
tno J UL'Z., 

"').Carlos i\lmía de Bust:nnantc, creyendo que el expresado 
manifiesto podía tomarse como una debilidad de principios en el 
caudillo de la independencia, procura en su Cuadro Histórico poner 
en duda su autenticid~1d. No creo yo que nadie pueda encontrar 
debilidad de principios en ese documento. En él no hay mas que 
el sentimiento puro de una alma cristiana, de no haber obrado en 
todo con acierto, como convenía á la noble cmpt·esa que habfa aco
metido. Las buenas causas no justifican los errores que se come
ten, y ele esto se lamenta el Cura Hidalgo y no de aquéllos. Lejos, 
en mi concepto, de perjudicar ese manifiesto el nombre del caudi
llo de la Inctepenclencia, lo enaltece. No parece por él menos pa
triota, aunque sí más celoso ele la disciplina militar. Las formali
dades con que se procedió en todo, destruyen las suposiciones en
teramente g-ratuitas de D. Carlos María de Bustamante. Basta so
Jo ver el estilo de ese documento para convencerse de su autenti
cidad." ( J listoria de Jlfti:v:ico, t. VI!, p. 343 y 346.) 

El señor Zamacois cree que si el Cura Hidalgo hubiera podido 
escapar de la prisión, incluclablcmentc habría vuelto á combatir 
en fa\'or de la Independencia. 

D. Emilio ele! Castillo N egrcte, que es uno de los historiadores 
que ha hecho müs hincapié ahondando sus reflexiones ó juicios 
acerca de la cuestión del arrepentimiento de Hidalgo, asienta lo si
guiente: «!,si estas contestaciones (las del Cura Hidalgo en su cau
sa) las adulteraron los llamados jueces, con el objeto de recrimi
nar y hacer mas odioso al señor Hidalgo, para sacrificarle, ¿no es 
verdad que muy léjos de deshonrar é infamar al caudillo, han for
mado su mejor apología, haciendo á este heroe inmortal?» 

«El manifiesto (mas bien dicho) la retractacion que en nombre 
del Sr. Hidalgo se hizo circular por los que le habían formado su 
proceso, no se le puede considerar como auténtico en ningun sen
tido, por las mismas razones que ya aduje para juzgar como nulas y 
de ningun valor las declaraciones que se dicen fueron rendidas por 
el caudillo. Esta clase de documentos, aun en asuntos de menos im
portancia que el presente, eran generalmente hechos por el sacer
dote encargado de administrar los últimos auxilios espirituales al 
paciente ó al reo y que las más veces lo subscribían sin conoci
miento de causa." ( Mé.xico en el siglo XIX. ps. 279 y 337.) 

Opina también el relacionado autor, que el hecho de haber si
do D. Angel Abella un enemigo irreconciliable de los independien-

,. 
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tes, no merece fe ningún documento autorizado por c-1, en declara
ciones relativas á ellos. 

Citaremos, por último, ;í. D. Julio .í::;í.ratc, cuyo juicioso razona
miento es éste: 

•No es de estrai'larsc que en aquel trance Hidalgo cediera, qui
zás á la presión que le tenía sujeto, escribiendo un manifiesto 
en que csponía las mismas ideas de arrepentimiento contenidas en 
sus postreras declaraciones., 

¿Es ésta una retractaci6n solemne de sus principios, ele sus tra
bajos, de su obra misma que iba á sellar bien pronto con su san
gre, como lo proclamaron radiantes de júbilo los enemig-os de la 
Independencia? No: que fué tan s6lo la Lícil victoria que arranc() 
la fuerza al dolor y al sufrimiento. ( Jféxico d lrm_'{'s di' los sz>-Jos, 
t. Ifl, p. 280.) 

Tales son las diversas y encontradas opiniones de Jos historia
dores que se han ocupado de discutir el manifiesto tantas veces 
aludido, y aunque esas opiniones no tienen el carácter de conclu
yentes 6 decisivas, son de bastante peso y autoridad para ilustrar 
esta cuesti6n. 

Bajo tres principales aspectos puede considerarse ese mani-
fiesto. 

Como falso ó apócrifo. , 
Como sugerido por personas extrañas, y 
Como positivamente auténtico. 
Hay fundadas razones que militan en favor de la primera pro

posición y que inclinan ü tener como falso el arrepentimiento del 
Cura Hidalgo. 

Además de lo que sobre ésto han dicho algunos de los historia
dores á quienes acabamos de escuchar, viene en apoyo de esa 
creencia un caso muy interesante y significativo. Si es cierto, co
mo refiere el Sr. Baz, que el Cura Hidalgo escribió una carta antes 
de morir, recomendando á su hijo que trabnjara por la Independen
cia y la libertad de la patria, entonces es evidente que dicho Caudi
llo estaba muy lejos de for-mular el arrepentimiento que se le atribu
ye, y que éste pudo ser en realidad una temeraria y ruin mistifica
ción, porque no es de suponerse, ni de admitil-se, que á la vez hu
biera escrito dos documentos tan diametralmente contradictorios. 
Si pudiera probarse la existencía y autenticidad de esa importan
tísima carta. ésta sola bastaría para nulificar de una manera com
pleta el tan decantado manifiesto. 

Otro caso no menos interesante debe también tenerse en cuen
ta. El Tribunal de la Inquisición, interesado en perseguir y castigar 



:11 que ll'ní;¡ comu ;í hereje fonnal y rebelde sacerdote, ó ignoraba 
rculnwntc LJL!L' éste había hecho una solemne abjuración de sus 
crron·s, (, fing-i<í ignorar que el Cura 1-Iidalgo no solamente se ha
bía <lt-repcntido lk esos errores, sino que también imploraba el per
dón del Santo Ofcicio y de los jefes y ministros de la Iglesia, su
puesto que el mencionado Tribunal dirigió el mes de junio de 1812 
;í los comisarios de la Inquisición en Chihuahua, D. Juan Francis
co c;arcía y D. José 1'rlateo Súnchez Alvarez, un oficio donde los 
extrafíaba por no h:1berle enviado en tiempo oportuno un informe 
referente á la prisión y castigo impuesto al Cura Hidalgo, así co
mo de lo relativo~¡ confesiones y muestras de arrepentimiento que 
él hubiera dado; y al mismo tiempo, les ordenaba que inquirieran 
con el Comandante General Salcedo lo que hubiese ocurrido acer
ca de esos asuntos. 

Es verdaderamente extraí'lo, y sorprende el silencio que di
chos comisarios guardaron acerca de tales noticias, siendo que 
ellos precisamente tomaron parte como asociados al Dr. Fernán
dt·z Valcntín, en la sentencia de degradación pronunciada contra Hi
dalgo, y aun prtsenciaron la ceremonia respectiva el día 29 de ju
lio, firmando el acta correspondiente, lo mismo que el P. Fr. José 
l\laría Rojas, que fué quien asistió á Hidalgo en sus últimos mo
mentos. 

He aquí, en substancia, las indicaciones que los inquisidores Pra
do y Obejero y Sainz de Alfa ro hicieron al Comisario D. José Ma-
teo Sánchez Alvarez: ...... «devió (uskd) ademas haberse acer-
cado {á Hidalgo) exitanclole á que hiciese su declaración en los 
puntos contenidos en dicho Edicto, y los demas que gravasen su 
conciencia: dcvió haver estado en espcctación ele las sefíales que 
num{festase de arrepentimiento, y si estas eran aparentes, ó sig
nos de verdadera penitencia, teniendo presente que los impios 
mas famosos han muerto en su ilnpiedad, y han aparentado con
versión. Debió pedir á lo menos testimonio de la confesión que 
haya hecho ante cualquiera juez en el punto de sus errores, etc.» 
«devi6 examinar al Alcayde y dependientes, de quanto le oyeron, 
y observaron durante su prisión, y pedir informe á los Eclesiasti
cos de providacl, de su juicio en el orden al verdadero espíritu de 
penitencia, ó impenitencia conque fué al cadalzo, 1 y remitirlo al 
Santo Tribunal para terminar su causa en reveldía." (Colección de 
Documentos para la Historia. Hernández Ddvalos, t. I, p. 177.) 

1 Refiérese que el P. Fr. Manuel Estrada, capellán del ejército de Calle
ja. había asegurado que el Cura Hidalgo murió impenitente. (Colección de 
Documentos ele Hern. Dávalos, t. I, p. 177.) 
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V como nada ele esto habí;lll practicado los aludidos comisarios. 
ú pesar de que entonces pudieron haber tomado informes directos 
del Mag-istral Iturriharria y del Cura Urrutia, que certificaron la rc
tractaci<Jn de Hidalgo; del P. Fr.José :\laría Rojas, que lo asistió 
espiritualmente; del Alcaide i\lelchor Cuaspe y del mismo D. Nc
mesio Salcedo, ú quien Hidalg-o habfa recomendado hiciera saber 
su arrepentimiento y deseos de pcrd6n, al Virrey. al Obispo de Va
lladolid y al Santo Oficio, sin que dicho Salcedo hubiese llenado el 
encargo del arrepentido sacerdote, resulta ó cabe la fundada supo
sición de que aquellos Comisarios probablemente no dieron impor
tancia ó entero crédito j las declaraciones y al manifiesto de arre
pentimiento; y aun es de creerse que el mismo Santo ()[icio abri
gó serias dudas, pues como hemos visto, decfa que los impíos m<ís 
famosos habían muerto dando aparentes muestras de conversi(m. 

Los comisarios referidos dieron principio <í la averig-uación or
denada por el Tribunal de la Fé, pero tropezaron con los obstá.cu
los que les puso Salcedo, quien después se entendí() directamente 
con la Inquisición, á cuyo tribunal hizo algunas explicaciones, 1 

cnviúndole copias del manifiesto de Hidalgo, de la súplica de éste 
al Santo Oficio para que le borrase la nota de hereje y apóstata, 
y de otros cinco documentos referentes á las actuaciones en la cau
sa del citado reo. (Colcccfr51l citada, t. l p. NO.) 

La tardía reclamación del Santo Oficio á los citados comisa
rios implica la idea de que el manifiesto de Hidalgo, publicado el 
día 3 de agosto de 1811 en la Gazeta de México, no habfa mereci
do suficiente fé para apoyar en él los ulteriores procedimientos en 
la causa que aquel tribunal seguía al extinto Caudillo. 

Por otra parte, el Canónigo de la Catedral de Oaxaca, Dr. José 
Mariano San Martín, que figuró en escala notable en la revolución 
de la Independencia, refiriéndose ú las supuestas retractaciones 
que se ponían en boca de algunos héroes insurgentes, decía á pro
pósito de la del Cura de Dolores: «La que se atribuye al Sr. Hidal
go, se sabe qual es la oficina en que se forjó. El Com<~ndante Sal
cedo hizo que se imprimiera ú nombre de su compadre el Magis
tral de Durango D. José Ignacio Iturribarria como testigo ocular, 
quando este Canónigo estaba á quarenta leguas de el lugar en que 
murió nuestro primer Gefe." (Causas de lnfidencia, t.l46. Archi
·vo General de la lVación.) 

1 Salcedo se disculpó con la Inquisición, diciendo que el temor de que 
los insurgentes interceptaran las constancias referentes á la justificación de 
Hidalgo como católico, lo hicieron guardar silencio sobre esos documentos. 
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Esta notkia del Cmiínigo mencionado viene á corroborar la 
creencia de que el manifiesto del Cura Hidalgo pudo ser apócrifo, 
supuesto que el 1 )r. San \[artfn hnblaba con conocimiento de cau
sa; porque él habfa sido testigo ocular y actor en dos casos de mis
tificación de protestas de ancpentimiento atribuidas ü los seflores 
López y Armenta, Felipe Tinoco y Catarino Palacios, sacrificados 
por insurg-entes en Oaxaca, como puede verse en el curso de esta 
disertación. 

Nos queda, por (tltimo, que aducir otra razón, tal vez la prin
cipal, en que puede fundar:;e la creencia que venimos exponiendo. 

Es muy significativo, y llama fuertemente la atención, el hecho 
de que d manifiesto on:!!;inal, que He dice fué escrito )' finnado 
j>or la misma mano de 1-lida~f{O, no existe incluido en la causa 
q11c se le iltstrllyú; tampoco existe en el Archi·vo General de la 
Naciú11, ¡¡f en el dc11Istado de Chihuahua, ni se s.abe que lo po
sea en lo privado alguna persona, asf como estuvo mucho tiempo 
guardada la causa de D. Ignacio Allende en poder de particu
lares, en Chihuahua, hasta el año de 1848, en que la obtuvo D. Juan 
N. Urquidi, y asf como otros interesantes documentos han ap:~re
cido después en poder de varias personas. 

De esta notable circunstancia se desprende la justa reflexión 
de que la conducta de D. Nemesio Salcedo aparece muy extr.:tfla 
y sospechosa, procurando, no se sabe con qué fin, retener ese do
cumento original, en lugar de haber hecho que se agregara á la 
causa 6 de haberlo enviado al Virrey, al Brigadier Calleja ó á 
la Inquisición, como prueba la más incontestable dei arrepenti
miento de Hidalgo; pero lejos de ésto, se limitó solamente á remi
tirles copias 6 testimonios. 

¿Cuál pudo haber sido el propósito de Salcedo al no querer 
deshacerse de tan interesante documento? ¿Conservarlo con el fin 
de que no se extraviase ó con el propósito de hacer de él algún 
uso posterior? ¿Ocultarlo por miedo de que no fuera descubierta 
su falsedad 6 las adulteraciones que se le hubieran hecho? Nada 
de ésto se sabe ni se puede asegurar; pero lo cierto es que á tales 
pensamientos da motivo la misteriosa desaparición de ese docu
mento, que si al\ora existiera auténtico serviría para sellar los la
bios de cuantos lo tachan de inverisfmil ó de apócrifo. 

Resulta, pues, de todo ésto, que no es temeraria ni aventura
da la suposición de que el mencionado manifiesto pudo ser falso 
6 cuando menos adulterado. 

Pasemos ahora á tratar el segundo de los aspectos indicados; 
esto es, que Hidalgo, no impelido por un acto enteramente espon

ANALEs. T. 111.-47. 
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táneo, sino más bien impulsaclo por extrañas fuerzas y resortes, 
pudo haberse visto en la imperiosa necesidad de formular su re
tractación y de subscribida. 

En primer lugar, ya hemos ofdo al historiador Zamacois, quien 
asienta que esta clase ele documentos eran g-eneralmente hechos 
por los sacerdotes encargados de administrar los últimos auxilios 
á los reos, quienes las más veces los subscribían sin conocimiento 
ele causa. 

Otro escritor, D. Andrés López, que también ha juzgado como 
falsa esa retractación, dice: «es muy fácil suplantar la firma ele 
uno que va <'i morir, y aun sorprenderlo para que escriba lo que 
quieran sus enemigos, mas estas supercherías ya no cuelan.'' (Co
lecciún de Documentos para la !Iisloria. Jlcnuiudi'C y J)rfz·alos, 
t. VI, p. 100.) 

A todo esto puede agregarse, que si con los que estaban á un 
paso del suplicio se ponían en juego esas supercherías, también 
sucedía lo mismo con los que andaban con las armas en la mano, 
pues D. Anastasia Zerecero refiere que el general D. Ignacio Ra
yón, encontrándose en el Saltillo, y antes de tener noticia de la 
prisión del Generalfsimo D. Ignacio Allende, recibió un papel en 
nombre de éste, en que le ordenaba pusiera las tropas y el arma
mento á disposición de D. Ignacio Elizondo; pero que Rayón ad
virtió que la firma de Allende era falsa y no se dejó caer en el la
zo que maliciosamente se le tendía. ( J11enwrias para la historia 
de las rc¡•olttciones de J1féxico, p. 385.) 

Pudiéramos citar varios ejemplos relativos á sacerdotes que 
han tenido participio evidente en las retractaciones de algunos je
fes insurrectos. Para probar este aserto bastará. referir que el Lic. 
D. Ignacio Aldama, procesado en Monclova, declaró llanamente 
en el manifiesto que se dice había escrito un día antes de morir, 
que Dios le abrió los ojos al arrepentimiento, por medio del pru
dente y sabio confesor que le acompañaba y dirigía en sus últimos 
momentos. ( I-fistoria de Mt>xico por Zwnacois, t. VII. Apéndice, 
.N.o 14.) 

El Generalísimo D. Ignacio Allende habfa pedido hacer una 
ampliación á las primeras declaraciones que rindió en su causa, 
pero no se sentía resuelto á dar ese paso hasta que pudiese con
sultcn- á su confesor alguncs puntos que tenía pendientes con él. 
(Causa de Allende,¡. 41. En el Ardzz"vo General de la Nación.) 
Esto prueba, de una manera inconcusa, que el referido confesor 
se había apoderado de la conciencia y de la voluntad de Allende, 
y que si no pudo sugestionado hasta lograr que hiciera un públi-

___ __j 
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~-o manifiesto como el de Hidalgo, ;í lo menos debió influir de al
.rn"rn modo para que cayese en la debilidad ele que dió muestras al 
hacer la citada ampliación, y tal decimos, teniendo en cuenta que 
los sacenlotcs realistas, adcm;ís de que estaban obligados éi dar 
parte {L las autoridades eclesiústicas, civiles y militares, ele lo que 
ocurrfa en sus respectivas feligresías, acerca ele los sucesos de la 
revolución, también debían emplear su celo, sus esfuerzos y su in
fluencia para predicar contra la causa de los insurgentes, para 
atraerlos á la gracia del indulto y aun para aprovechar el sigilo 
del confesonario, con el fin ele descubrir asuntos que podfan ser in
teresantes para la causa del Rey. 

El ilustrado historiador D. José María Luis Mora viene <'i ro
bustecer nuestra justa sospecha, cuando dice que eran disculpa
bles las debilidades .. en hombres entregados á directores de con
ciencia que se lwcfan un deber de inculcar como obligaciones re
ligiosas sus opiniones políticas ü penitentes habituados á someter
se ciegamente y aun contra su propia convicción á. la voz del con
fesor. aun en materias extrañas á los deberes religiosos.» ( ll1é.xi
w .1' sus Nc·mlucio11cs, t. IV, p. /65.) 

Mencionaremos todavía otro ejemplo de este género. El afa
mado insurg·ente D. Encarnación Ortiz, conocido con el apodo de 
el Pacl1!5n, mantuvo en continua y grande alarma á los realistas 
del Bajío, combatiéndolos en todas partes con he1·oica y temera
ria valentía, sin darles un punto de descanso durante casi todo el 
período de la guerra ele Independencia, y aunq}le ese patriota é 
intrépido guerrillero figuró, rn escala secundaria, en las filas de 
la insurrección, muchísimo interesaba á Jos corifeos del partido 
realista deshacerse de tan tenaz y temible adversario; pero como 
esto no lo habían podido lograr en el terreno de las armas, apela
ron á otro recurso que les dió el resultado apetecido. Dos sacer· 
dotes de Guanajuato, los curas Incapié y Vázquez, con quienes 
Ortiz cultivaba buenas relaciones, se encargaron de seducirlo pa
ra que abandonara la causa insurgente y se sometiera á la gracia 
del indulto, lo que al fin consiguieron, después de haber sostenido 
con él una activa correspondencia, en que emplearon tal sagaci
dad y tan bien estudiada táctica, que no solamente obtuvieron 
que aceptara el indulto, sino que expidiera una proclama ó aviso 
á los insurgentes, haciéndoles saber que se había visto estrechado á 
separarse de ellos para someterse al gobierno legftimo, y á la vez 
los exhortaba á que también hicieran lo mismo, imitando su ejem
plo. (Documentos en el Archivo General de la Nación.) 

No debemos tampoco pasar en silencio el siguiente caso, digno 
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de referirse. El P. D. Guadalupe Salto, Cura de Tcremenclo, en Mi
choacán, fué un Sacerdote patriota y abnegado que con las armas 
en la mano defendía la causa de la insurrección. Aprehendido por 
los realistas, en la Alberca de Teremendo, fué llevado á Valladolid, 
donde, después de breve sumaria, se le sentenció cí la última pena, y 
refiere el historiador Zamacois, que fué llevado al suplicio en una 
camilla, á pesar de encontrarse gravemente herido, y que en tales 
condiciones se le puso un sacerdote español que iba <i su lado pre
gonando por las calles que dicho P. Salto daba muestras de arre
pentimiento, siendo que este desventurado ec~esi;ístico ya estaba 
muerto cuando llegó al patfbulo. 

Las anteriores opiniones y testimonios son una prueba bastan
te convincente, de que en varios casos fueron los eclcsiústicos con
fesores quienes fraguaron las protestas de arrepentimiento, ó á lo 
menos los que, ejerciendo una abrumadora é incontrastable in
fluencia espiritual en el ánimo de algunos caudillos insurgentes, 
los inclinaron á hacer dichas protestas, aunque en lo íntimo del co
razón hayan sentido repugnancia y remordimiento de manifestar
se débiles y de abjurar los principios que antes habían proclama
do y sostenido, con la entusiasta convicción de que el triunfo de 
esos principios traería como precisa consecuencia el verdadero 
bienestar y la libertad del pueblo mexicano. 

No es de duclarse, por lo mismo, que el Cura Hidalgo se haya 
visto en el irresistible caso de ceder á las hábiles sugestiones de 
su confesor el Rev. P. Fr. José María Rojas, ó de algún otro de los 
que Jo asistieron ·espiritualmente en su angustiosa situación. 

Fr. José María Rojas, como dice el Presbítero D. José Francis
co Sotomayor en su Jlistoria del Apostólico Colep;io de Guadalu
pe de Zacatecas, era un gran teólogo de reconocido talento é ins
trucción, :1 quien se tenía como á un consultor bastante acertado 
en sus decisiones. 

Ahora bien: lo que manifiestamente se hizo con Al dama, con 
Allende, con Ortiz, Armenta, López. Tinoco y Palacios, ¿nó pudo 
haberse hecho también con Hidalgo, cuya retractación era aún 
más interesante que la de los otros caudillos, supuesto que hasta 
estonces él había sido el jefe más notable de la insurrección, y por 
tanto. su arrepentimiento importaba un extraordinario y valioso 
triunfo para el partido realista? 

Es racional suponer que el infortunado Sacerdote, en aquellos 
días de dolorosa prueba, en aquellas horas de profunda angustia pa
ra su abatido espíritu, en aquellas amargas vigilias que lo tenían 
postrado y lo hacían desfallecer, estaba, indudablemente, en condi-

- ------'-
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cioncs oportun:1s para no oponer resistencia ~í cualquiera indicación 
que se k hubiese hecho, de que debía lavar con las hígrimas del arre
pentimiento. las manchas que entcnebrecfan su alma y las ofensas 
que h;¡hfa inferido al Rey, ü las autoridades constitufdas y á sus 
propios compatriotas; y si (t esa indicación se hubiera agregado 
la de que con tal arrepentimiento quedaría su nombre á salvo de la 
mundana reprobación é ignominia, asf como su alma en camino 
directo hacia la mansión celestial, no hay duda de que en lugar de 
recibir esas indicaciones corno un agravio ó como un afrenta, las 
habría estimado como un aprovechable motivo para aligerar el 
grave peso que soportaba su conciencia, demasiado abrumada con 
los tristes pensamientos y reflexiones que preocupaban hondamen
te su imaginación. 

Es verdad que el Cura Hidalgo era hombre bastante instruido 
en letras divinas y humanas, previsor, perspicaz, de espíritu fuer
te y de criterio ilustrado, y por tanto, no hubiera sido tarea muy 
fácil hacer que se doblegara blandamente á las insinuaciones de 
su confesor ó de otras personas, si hubiese podido tener suficiente 
quietud y libertad para discutir y rechazar lo que él hubiera creí
do no ser racional, ni justo~ ni decoroso; pero colocado en una si
tuación realmente difícil, insostenible y desventajosa, envuelto en 
una sofocante atmósfera de pesadumbres morales, aguijoneado por 
crueles remordimientos y soportando á la vez duras penalidades fí
sicas, quidt asf pudo llegar al extremo de consentir que su nom
bre, iluminado con Jos fulgores de una justa celebridad, salvase los 
muros de obscura cárcel para llevar á los habitantes de Nueva 
España un inesperado mensaje en que se declaraba arrepentido 
de su patriótica empresa revolucionaria. 

Nuestra opinión, pues, basada en los anteriores juicios, no la 
conceptuamos inverisímíl 6 absurda, y se reduce <í creer que ese 
manifiesto puede haber sido obra del mismo Cura Hidalgo, pe
ro en la que sin duda alguna tomó parte su director espiritual, ha
ciendo que el Eclesi<ístico penitente no se cii'1era á sólo dar una pú
blica satisfacción á las autoridades de la Iglesia, por lo que tocaba 
ü puntos de religión. sino también á las potestades civiles, por lo 
que atañía á delitos contra el Estado, y á los pueblos del Virreinato 
por las calamidades que la insurrección les babfa hecho sufrir: por
que si aquel reo se hubiera ocupado únicamente de indicar que se 
arrepentía de sus errores en materia de fé, implorando nada más 
el perdón de sus superiores gerárquícos, pero sin decir una sola 
palabra como satisfacción á las autoridades del Rey, es casi segu
ro que éstas no hubieran quedado satisfechas, y aun hubieran es-
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torbado la publicidad de un papel en que el campeón insurgente 
no aparecía arrepentido también de sus errores políticos. 

Nos queda, finalmente, que analizar el asunto en su tercer as
pecto. 

Si no hay pruebas incontrovertibles para afirmar de una ma 
nera terminante que el debatido manifiesto fué falso; si tampoco 
se puede asegurar que el Cura Hidalgo haya sido estt-echado, por 
la sugestión ó por la fuerza, á formular su arrepentimiento en un 
papel autorizado con su nombre. tampoco se puede sostener con 
pruebas irrecusables, que ese docLlrncnto debe tenerse como posi
tivamente auténtiC•) y como sugerido por la espontánea voluntad 
de aquel Caudillo, porque en pró de esta proposkión 110 lwy otros 
testimonios que d diclto rld Co111andantc (;1'1/crol Salcedo, al rt' 
ntitir copias del manifiesto al Obisp l de Durang·o, :í D. lkrnardu 
Bonavía, al Brig:tdier Calleja y :í. la Inquisición; la jirma del Sl'

crctario J) .. Francisco Ve/asco, (1/tfori.:.:ondo esrzs copias,· la de 
e la racü5Jt del /Jlap,-istral !tu r ri/)([r r la y del Cura l Trrutia, que ase
guraron (jltr? l-lidalgo lwbía n.·conocido co111o suyo y jirlllodo de 
.•;u propia JJUllttJ ese docztllli'Jt!o; la opinión ue D. Lucas Alamán, 
tenida como apasionada y sospechosa; y por último, la de unos 
tres ó cuatro historiadores que no exponen sólidos razonamientos ó 
pruebas capaces de sostenerla. 

Por tanto, para afirmar que ese manifiesto fué en realidad au
téntico~ sería preciso tener plena certidumbre de la existencia del 
original, como hemos dicho antes, pues ésto no darfa ya lugar á 
eludas ni controversias. 

Sin embargo, aun tocando el extremo de prescindir de las razo
nes que conducen á calificarlo como apócrifo, ó concediendo, en 
último caso, que sea irrecusable por su evidente autenticidad, que
dan todavía algunas observaciones que exponer en defensa ele la 
mancillada memoria del ilustre Sacerdote. 

Bastaría examinar atentamente las declaraciones que el Cura 
Hidalgo hace en su manifiesto, para tener la persuasión de que la 
idea principal que le dominó al sentir la necesidad del arrepenti
miento, fué descargar su conciencia de los errores que en materia 
de religión se le imputaban, y de las desobediencias en que había in
currido con su Prelado, con la Inquisición y con los ministros de la 
Iglesia, como lo prueban con claridad estas terminantes palabras: 
«Perdonado de 1nis excesos1 con especialidad de los que haya co
metido contra la religión y sus ministros, contra el respeto ele 
sus jefes, pastores é inquisidores, como sumisamente lo suplico, 
¡con qué sati:~facción me arrojaré en los brazos de Diosf, 



1 ~sos c1-rorl:s de que se consideraba culpable, eran los queman
tcní;m su conciencia en tormentosa inquietud, y por lo mismo, su 
constante y más fuerte preocupación era librarse de las responsa
bilidades espirituales que él, cr12yentc sincero, juzgaba como ba· 
ITeras infranqueables para entrar ;í la vida eterna; pero que no 
podría destntirlas sino por el único medio prescrito en las doc
trinas católicas; ésto es, la contrici6n ó el arrepentimiento. Y ape
ló ;í este forzoso recurso, como al b<:ilsamo consolador y eficaz pa
ra curar la intensidad de sus dolencias morales, porque ante todo 
quería que su alma se presentara en el tribunal divino con la blan· 
cura deslumbrante de la nieve, 6 con la pureza de un cristal de in
maculada transparencia. 

¿Hizo mal el infortunado Sacerdote en arrepentirse de haber 
faltado á sus deberes religiosos y de haber ofendido á Dios con 
los excesos de su juvcntuJ, con los errores en-que había caído y 
con las injurias que dice haber hecho al Soberano, á los europeos 
y <Í los americanos? No; porque Hidalgo, como él mismo lo asegu
ra en su manifiesto, había sido, y se gloriaba de ser católico cris
tiano, y como tal, creía cuanto cree y confiesa la Iglesia Católica. 
Así es que, al abjurar, detestar y retractar cualquier cosa que hu
biera hecho ó dicho contra las creencias que profesaba, no debe 
tcnérselc como un hombre débil, indigno y veleidoso, si en verdad 
había sentido un sincero y profundo arrepentimiento de sus cul
pas. 

En cuanto á la cuestión política, lo inquietaron también refle
xiones dolorosas y amargos remordimientos que torturaban su 
corazón y le hacían sentir una pena aguda é insoportable, cuan
do se presentaban ü su vista los muchos males que había cometido 
conzo cabe::::/a de la insurrección; sobre todo, cuando asaltaba su 
mente, con aspecto aterrador, el recuerdo ele los espantosos estra
gos de la guerra, que había segado tantas vidas y producido tan
tos trastornos y desgracias, en la tumultuaria revolución de la 
Independencia_ Le horrorizaba, y con bastante justicia, el recuer
do de la sangre que se habfa derramado y la desolación de este flo
rido pafs. 

«El Cura Hidalgo había ordenado y consentido terribles é in
humanos castigos; habfa hecho que en los campos de batal1a se 
derramara abundante sangre; había autorizado el despojo de los 
bienes de sus enemigos, con lo que, sin duda, vino la ruina y la 
miseria de muchas famili<Js; y aunque semejantes males son inevi
tables é inherentes á todas las revoluciones, ¿por qué no había de 
deplorarlos el que tan directa y activa parte tomaba en ellos? ¿por 
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qué no había de rccon];¡r con horror y con tristeza las sang-rivnL1s 
hecatombes, las lmcll;¡s de dcsulaci(n1, las clcsg-r;¡cias y las l;íg-ri
mas surgidas de la llll·ha que él había pro\·oc;¡do y sostenido, 
por m;ls que ésta fuer;¡ just1 y necesaria. 

«Si en este scnl ido fu( su arrepentimiento, nada ti ene de cen
surable, y mucho menos en un hombre qw· era sacerdote, que co
mo tal había hecho votos ck practic:1r las doctrin;¡s de una rclig·i6n 
de paz y de caridad, que le obligaba ;í apartarse de los intcresl's (kl 
mundo, para consa.!.:Tar c>.:clusivamcnlc su ('Spírilu y su cor;m\n 
al cumplimiento de los deberes que le irnponí:t esa mism:t reli 
~d<'\11." t 

En swna, l;rs palalwas rn:í.c; noL:tblcs que prilwip:.rlmcntc pmlic 
ran comprometer el ckcoro del Cura 1 ficl;llg·o (, rehaj:tr su nornbr<: 
corno jerc de la insurrccci1ín, son aquellas en que confcs() que la 
empresa de la Tmlépcndencia era injusta é impolítil:a. 

¿En qué' sentido pudo cnlenclct· que dicha empresa. era impolí
tica ( injusta, siendo que antes la juzg-aba útil y necesaria para];:¡ 
felicidad de este país? 

¿fmpolftica porqtte tenía por objeto romper el yugo de la domi
nación cspatlola, cuando España misma luchaba entonces para sa
cudir el yugo de Francia? ¿Impolítica, porque no llenaba las aspi
piraciones del pueblo mexicano, respecto ;'i su libertad y bienestar? 
~[mpolítica, porque México sería incapaz de regirse, substrayénclo
sc ;í. la mano férrea ó ;í la vieja tutela del Gobierno peninsular: 
~Impolítica, porque todavía no era tiempo ele que Méxko fuese una 
nación libre y soberana? 

Por otra parte, calificar ele: injusta la empresa ele la Jndepen
dcncia, era tanto como legitimar la esclavitud y la degTaclación en 
que España mantuvo ;'i !vh~xico por muchos años; equivalía ;í reco
nocer que los mexicanos no tenían razón de proclamar las prerro
gativas naturales y los derechos políticos que disfrutan todos los 
pueblos libres, ó quizú que no eran dignos del benéfico goce de 
esos derechos. 

¿Cómo entender, entonces, esa confesión que desdice abierta
mente las convicciones que el Cura Hidalgo abrigó acerca del ver
dadero carácter de la Independencia? Indudablemente no fué á és
ta á la que quiso calificar de injusta é impolítica, sino mús bien ú 
la empresa ó al recurso á que se había apelado para establecerla; 
ésto es, á !a revolución, ú la guerra, al sistema con que se preten
dió alcanzar esa hermosa conquista, porque la revolución sí fué en 

1 Anales del Museo Nacional, t. I, n. 5, p. :202, año de 190<l. 



Ycnlad impolítica é injusta en muchos casos, caracterizados por la 
anarquía que reinaba en algunos gn1pos insurgéntcs, por las in
justificadas ¡Krsccuciones, por las personales venganzas, por el 
\rano sacrificio de víctimas inocentes, por la dcstrucci()n de inte
reses que debía lwlwr respetado ;¡quella lucha desoladora, y por 
otros motivos que acarrearon algún clescn.'Jito ;í la insurrccci<ín . 

.\Jo pudo, ni debía el Cura Hídal,!.!;O referirse ;í la Tndcpcndencia 
en sí misma, 6 al sistema de .trobierno que de ella hubiera emana
do, porque todada no estaba conquistada ni establecida definí
ti vamentc; y por tanto, sus resultados pr:ícticos, p~1ra el pueblo 
mexicano, eran inciertos ó desconocidos. 

En el manifiesto ó retractación se encuentran igualmente otras 
palabras que parece increíble hayan brotado de los labios del ecle
siástico prisionero, y son aquellas en que d!ce: «Ya veo que si vos
otros, cli,L{mlmlos insurgentes, queréis seguir en las perversas 
llUÍ.\·imas de la insurrección, mis reatos se aument~lrtit1:>> «dt:}adJ 
jmcs, las arllWS/ altdos d lo,'; pies del trono.» 

Sin embargo, tales palabras no deben sorprendernos, porque 
si el Cura Hidalgo había confesado que la empresa de la Inde
pendencia era impolítica é injusta, no es de extrañarse que llama
ra engañados á los insurgentes, si él mismo los había seducido por 
medio de esas pcn·crsos nuíxillws. Quizá por ésto exclamaba ro
gando á los insurgentes lo libraran de la horrible responsabilidad 
de haberlos seducido, exhortünclolos él que dejaran las armas y se 
sometieran al gobierno del Rey. 

Estas confesiones, según hemos dicho antes, son las que pudieran 
tenerse como m~ls desfavorables y perjudiciales al honor y al buen 
nombre del infortunado Caudillo ; pero ellas, sin temor alguno de 
equivocarnos, no surgieron de una íntima y libre voluntad; no eran 
hijas de una persuasión tranquila y bien meditada; no podfan ser 
el resultado de reflexiones maduras y concienzudas, y por ello es 
racional suponer que, entre el verdadero sfmbolo político de aquel 
Caudillo y su inopinada conversión, debió haber mediado algún 
poderoso fenómeno psicológico ó alguna circunstancia excepcio
nal y fortuita que lo arrastrara involuntariamente él cometer fla
quezas que nadie hubiera esperado de aquel hombre, en cuyo co
razón se desbordaban los más ardientes sentimientos de amor á la 
patria y los m<is vivos anhelos por su libertad y engrandeci
miento. 

Bien puede ser, como asienta el señor Zárate, que semejantes 
confesiones fueran arrancadas al dolor y al sufrimiento, porque do
lor y sufrimiento sentía el ilustre sacerdote arrastrando las opro

ANALEs. T. III.···48. 



hiosas c;¡dcn;¡s que lo aprisionaban en su estrecho y obscuro cala
bozo, donde en vano hubiera sido aun implorar del astro del clía una 
limosna de luz y de calor. porque duros sufrimientos experimen
taba con las melancólicas meditaciones sobre los males que la re
volución había ocasionado ;í la J\mérica: dolor y sufrimientos 
morales lo agobiaban también al pensar que su alma, car_!.(ada 
con el peso de tantas responsabilidades, fuera ;í precipitarse en bs 
ardientes fauces del eterno abismo, en lugar de merecer un beatí
fico asilo en la mansit!n de los bienaventurados. 

Como quiera que sea, las !rases que acabamos de transcribir 
demuestran con bastante claridad, que lo que principalmente de
seaba y pedía el Cura 1-Iidalgo, era que cesma luego la insurrrcc
ci<!n, ú fin de que ~léxico no siguiera sufriendo las terribles c;tla
midadcs que la guerra causaba con brazo destructor. Pero esas 
frases, si en realidad salieron de los labios del jefe insurgente, de
ben considerarse como la franca manifestación de su alma in,!.(emta 
y cristiana, envuelta en los negros crespones ele una dolorosa ad
versidad, y lejos de que ellas pueJan manchar el nombre ú obscu
recer la memoria del insigne Caudillo, lo vindican y lo honran, 
porque armündose de noble abnegación, quiso cargar él sólo con 
la responsabilidad de haber seducido á sus numerosos partidarios, 
constituyéndose en la víctima expiatoria de todos los males oca
sionados por la insurrección, y marchando al patíbulo con pasmo
sa entereza y serenidad. 

La victoria que los realistas creyeron obtener con la retracta
ción real ó ficticia de Hidalgo, mús que de ignominia ó de descré
dito para él, sirvió ele baldón para ellos, porque puso en relieve sus 
instintos feroces ele venganza, la ruindad ele sus ideas y pasiones, y 
los fingidos sentimientos de piedad y justicia de que hacían tanto 
alarde. 

¿Nó se había retractado el Cura Hidalgo de todo lo que pudie
ra haber dicho y hecho contra los dogmas católicos y contra la 
Iglesia y sus ministros? ¿N6 había pedido perdón de sus errores <'t 
las potestades eclesiásticas? ¿No tenía por principal objeto esa re
tractación á satisfacer á Dios y la Iglesia, y descargar dicho sacer
dote su conciencia, para rehabilitarse ante el mundo? Sin embargo, 
el tribunal eclesiástico que lo juzgó en Chihuahua, no tuvo piedad 
6 conmiseración de él, porque en vez de tenderle la mano del per· 
dón y de la caridad cristiana, le cerró las puertas eh 1 santuario, 
privdndolo para siempre de todos los oficios y beneficios sacer
dotales, y sentenciándolo á la bochornosa pena de pública degra
dación. Tal vez los que sancionaron semejante castigo, se habían 
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olvidado de la par;íbola del hijo pródigo, y del perdón que Cristo 
otorgó ü la mujer adúltera y :í uno de los malhechores que fueron 
crucificados con él, sobre la colina ele! Gólgota. 

¿De qué sirvió, pues, el arrepentimiento de aquel extraviado 
ministro del o:\lt;¡r? Es cierto que el Dr. Fcrnúndcz Valentín supli
có no se le impusien1 la pena ele muerte ni de mutilación, pero és
to fué una mera fórmula, quizüs, porque ese cclesiústico no debe 
halwr ignorado que el fiscal Bracho había pedido desde el :3 ele ju
lio, se <lplicara al reo esa pena. y que el Brigadier Calleja tenía or
denado desde muchos días antes, se le remitiera la cabeza del Cu
ra rebelde. 

El tri!nmal militar tampoco tomó en cuenta el repetido arrepen
timiento, pues no obstante que Hidalgo había hecho varias confe
siones en que daba plena satisfacción al Rey, ;í las autoridades y 
{tlos pueblos, no solamente lo juzgó indigno ele clemencia, sino que 
fu(' declarado reo de alta traición, mandante de robos y de alevo
sos homicidios, y por tan enormes delitos lo hizo marchar al ca
dalso para que fuera fusilado por la espalda, como traidor. Y no 
tcrmín6 con éslo la inaudita saña de aquellos implacables jue
ces, por..:¡uc embriag-ados con el olor de la sangre de tantas vícti
mas, quisieron continu~u- su festín macabro, con cabezas insurgen
tes, cortando también la del arr~pentido párroco de Dolores. 

Pero lo que verdaderamente horroriza, es que el fiscal Bracho 
hubiera querido, como lo dice en su pe.Jimcnto, que el cuerpo del 
1·eo fu ese destrosado d la cola de cuatro caballos brutos, sacdn
dvle el cortzS(J1l j>or las espaldas, ó aplicándole otro exquisito, 
crnel /:rénem de muerte, la mds afrentosa que pudiera excogitar
se, supuesto que Hidalgo era delincuente atrocísimo, cuyas enor
mes maldades asombraban, y seria difícil que naciera otro IJZóns
truo z/xual d él. ¿Con estas terríficas palabras quiso el citado Fiscal 
confirmar su aseveración de que: <<la lenidad inseparabü; de todo 
cristúmo, ha resultado siempre en nuestras leyes y en nuestros 
soberanos, reverenciando á la Iglesia y á sus sacerdotes, aunque 
hayan incurrido en delitos atroces?» ¿Con esas palabras, repetimos, 
correspondieron aquellos hombres á la retractación del mártir in· 
surgentc? ¿Nó son ellas más bien un testimonio claro de que tal re
tractación solamente mereció el desprecio de los que con visible es
carnio de la justicia y la verdad, no tenían otro propósito que des
truir la gloriosa fama del jefe revolucionario y descargar sobre él 
su atroz y premeditada venganza? 

Ninguna ocasión m::is á propósito para haber hecho patente esa 
lenidad inseparable de todo cristiano, que aquella en que el acu-
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sado confesó sus culpas, arrepintiéndose de haberlas cometido, y 
pidiendo perdón á todos los que habfa agraviado. 

Además, si Salcedo y sus secuaces tenían plena confianza en 
la autenticidad del manifiesto de Hidalgo, debieron haberlo justi
ficado de una manera pública, leyéndolo ante todas las personas 
que concurrieron á la ceremonia de la degradación, asf como el Dr. 
Valentfn hizo saber al pueblo los motivos que había para imponer 
al reo esa pena. De este modo nadie hubiera dudado ya ele tal au
tenticidad, y mucho menos estando allí presente el Cura Hidalgo, 
que podía haberla reconocido 6 confirmado con su personal apro
bación. 

Hubo también otra oportunidad muy apropiada para haber he
cho público el manifiesto, y fué en los mismos instantes del suplicio. 
Entonces el Comandante General Salcedo, en vez de prohibir al pue
blo la entrada al lugar en que iba ü ser inmolado el hóroe insurgen
te, se la hubiera permitido, pues en aquella hora suprema de gene
ral espectación, debió haberse leído al pueblo el citado manifiesto. 
porque el Cura Hidalgo lo habfa escrito para que fuera sabido de 
todo el11umdo, y particularmente de sus engañados ó seducidos 
partidarios. Además, ese paso le hubiera dado mayor solemnidad 
al acto de la ejecución del Caudillo, supuesto que el Brigadier Calle
ja habfa ordenado desde San Luis Potosí al Comandante Salcedo, 
que Hidalgo y otros de sus compañeros fueran ejecutados con el 
mayor aparato posible. ( Dommcnto en el Archi1•o General de la 
Nación.) 

Pero no debemos insistir ya en el examen de esta cuestión, que 
si no ha sido suficientemente tratada, á lo menos la hemos dado ü 
conocer hasta donde ha sido posible, apartándonos de sofismas, 
de apreciaciones insubstanciales y de juicios extraviados é inacep
tables. 

Concluiremos, pues, haciendo algunas breves observaciones. 
El Cura Hidalgo, antes de caer en las garras de sus enemigos 

dió tantas y tan irrecusables pruebas de su ardiente patriotismo, 
de su firme y sincera adhesión á la causa de la Independencia, de 
sus arraigados principios políticos, de su constancia, de su ab
negación y de su lealtad, que bastará, como prueba de todo ésto, 
reconlar que con un pequeño grupo de mal armados patriotas 
se lanzó lleno de arrojo á combatir á los poderosos opresores de 
la patria; que ni las más terribles amenazas y peligros lo atemori
zaron, aun habiendo sido puesta á precio su cabeza; que ni los 
más duros reveses y vicisitudes enfriaron ese patriotismo y esa 
abnegación; que los desastres de la guerra no disminuyeron en 
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nada su firmeza y su constancia; que á pesar de los ruidosos ana
temas de la Inquisición y de la Iglesia, no cejó ni un instante en 
la lucha contra los enemigos de la causa nacional. 

Y ese hombre que tales pruebas había dado, ese Caudillo que 
consagró todo su corazón y sus esfuerzos al triunfo de la libertad 
del pueblo mexicano, ¿és el que se humilló en Chihuahua, renegan
do de la obra patriótica que con tanto heroísmo había emprendido? 
N o; ¡imposible! 

El buen sentido común y la sana lógica protestan contra la im
putación del sospechoso arrepentimiento y lo rechazan como in
verisímil é inadmisible, porque durante el corto tiempo que el Cu
ra de Dolores estuvo al frente de los destinos y de los sucesos de 
la revolución, ni un solo día se le vió flaquear, ni salieron de sus la
bios palabras de desaliento, de temor, de desconfianza ó de des
esperación por el éxito de su empresa revolucionaría, ni cuando 
acontecimientos verdaderamente funestos presagiaron que esta
ban ya próximos los últimos momentos de aquella lucha heroica y 
redentora. 

Nó; sereno siempre en medio de la borrasca no deja caer de 
las manos el sacro pendón que había empuñado al proclamar la 
Independencia, y después de los desgraciados combates de Acul
co y de Calderón, procura hacer los últimos esfuerzos para crear 
en las provincias del Norte nuevos elementos en favor de la revo
lUCión; y á pesar de que durante aquel forzoso éxodo de las mer
madas legiones insurgentes, el Cura Hidalgo había sido víctima de 
las envidias, de las desconfianzas y de la ingratitud de sus mismos 
compañeros de armas, lejos de dar pábulo á la anarquía, resistién
dose á entregar el mando de que se le despojaba, soportó con ab
negación ese golpe, sobreponiendo á las viles discordias y renci
llas el inquebrantable amor que sentía por la patria. Ni las más 
amargas decepciones Jo desmoralizaron entonces, ni lo hicieron 
concebir fatídicas ideas acerca de la justicia y la bondad de la cau
sa que continuaba defendiendo á través de muy graves y peli
grosas circunstancias. 

En el Saltillo recibe la carta que desde Guadalajara le había 
dirigido el Gral. D. José de la Cruz, invitándolo á abandonar la in
surrección y á acogerse al indulto. En la referida carta le decía, 
con el fin de obligarlo á aceptar esa gracia, que aquel era ya el úl
timo instante de piedad que la suerte le deparaba. (Gaceta N° 
45 de 16 de abril de 1811.) 

Sin embargo, el Cura Hidalgo y D. Ignacio Allende rechazaron 
con energía y con indignación esa vergonzosa gracia, amenazando 



382 

acabar hasta con el último europeo, y diciendo al jefe realista: «1~1 
indulto es para los criminales, no para los defensores de la pa
tria.» 

Esta contestación, enérg-ica, digna y elocuente, es la prueba müs 
clara de que aquellos cauclil~os estahan resueltos ú seg-uir luchan
do contra los enemigos de la patria y á sucumbir en defensa de 
el'a, antes que traisionarla con actos humillantes y \Trgonzosos; 
pero la inesperada tragedia de Acatita ele Baj;ín hizo varinr de 
aspecto el curso de la revolución, priv;índola entonces de la podero
sa ayuda de sus primeros y m;is atrevidos partidarios. 

Sin embarg-o de todo lo expuesto, nos queda todavía un tcsti 
monio intachable que habla muy alto en favor de la ;¡ctitud que el 
Cura Hidalgo asumió durante su prisión en Chihuahua. D. Ne
mesio Salcedo había dirigido el día(> ele julio al Obispo de Duran
go un oficio referente á las diligencias que en lo eclesiástico se se
guían contra dicho Sacerdote, y en ese oficio se encuentran las 
siguientes notables palabras: " .......... una vez que en tres me-
ses no ha acaecido cosa diversa con la conciencia de Hidalgo, tam
poco sucedcr;i en el corto espacio que media, ó para su remisión 
á Durango, 6 para la sentencia ele V. S. J.,, (Colección de Docu
mentos de Hándndez Dlh)(llos, t. 1; p. 411.) 

Los tres meses á que alude el Comandante General Salcedo 
deben contarse desde el 6 de abril hasta el 6 de julio, y durante 
ese tiempo el Cura Hidalgo no había dado muestras de ninguna 
variación en cuanto á su conciencia, Jo que hace suponer que des
de que llegó á Chihuahua se había comenzado á trabajar en el sen
tido ele conocer sus pensamientos, tal vez con el propósito de ha
cer que cambiara de ideas ó que se arrepintiera ele ellas; pero in
dudablemente se mantuvo firme en todo ese tiempo, supuesto que 
el mismo Salcedo aseguraba al Obispo de Durango que tampoco 
acontecería ninguna cosa diversa en la conciencia del reo, en el 
corto tiempo que faltaba para impornerle la pena de la degrada
ción eclesiástica. Suficientes razones debe haber tenido Salcedo pa
ra hablar de una manera tan clara y terminante al diocesano de la 
Nueva-Vizcaya. Pero lo que llama la atención en el presente caso 
es: que si la conciencia del Cura Hidalgo no había tenido variación 
alguna en los tres meses aludidos, ¿cómo se explica el hecho ele 
que se hiciera aparecer su manifiesto ele arrepentimiento el día 18 
de mayo? Y siendo tal arrepentimiento un acto muy notable de la 
conciencia del Cura Caudillo, ¿cómo se atrevió Salcedo á asegu
rar al Obispo Olivares lo que expresan las palabras de su oficio 
de 6 de julio, que hemos transcrito; sobre todo, teniendo en cuenta 
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que desde el 6 de junio había remitido al citado Obispo una copia 
de dicho manifiesto? 

Sea ele todo ésto lo que fuere, debemos reproducir ahora la 
acertada aseveración del historiador D. Gustavo Baz, quien refi
riéndose al Cura Hidalgo decía: <<Sus flaquezas de hombre, nunca 
ofuscar;'in su gloria de héroe.» 

Recordemos también que Cristo, el excelso Redentor de la hu
manidad, sintió angustias mortales en el huerto de Getzemanf, y 
que ya clavado sobre el afrentOso madero exclamaba diciendo: 
«¡Dios mío!, ¿por qué me has desamparado?» Y sin embargo, ei 
Hombre Dios que tales muestras de dolor y de flaqueza dió en 
aquellos solemnes instantes, es el que ha legado al mundo las su
blimes enseñanzas de la fraternidad universal y de la democracia 
cristiana. 

El insigne Galileo fué estrechado á retractarse y tuvo que po
nerse de rodillas ante la Inquisición de Roma, para no perecer en 
las llamas ele la hoguera, por no haber tenido el atrevimiento de 
proclamar la incontestable verdad de que la Tierra se movía; y no 
obstante esa débil y tímida actitud del célebre astrónomo de Pisa, 
su nombre se ha hecho imperecedero y se recuerda con venera
ción, porque su elevado y perseverante genio dotó á la ciencia con 
importantísimos y sorprendentes descubrimientos. 

No serán, pues, las terribles inculpaciones y las atroces calum
nias que los enemigos de la Independencia hicieron recaer sobre 
el invicto párroco, las que puedan manchar su venerada memoria 
con el inmundo lodo de la ignominia. No serán, tampoco, las humi
llantes confesiones que se le atribuyen, ni los errores y los extra
víos que él cometió como jefe de la insurrección, motivos suficien
tes para despojarlo de la celebridad y la gloria que llegó á conquis
tarse en la árdua y tempestuosa lucha contra los opresores de la es
clavizada patria, porque los valiosísimos esfuerzos que Hidalgo hizo 
en pro de la emancipación de México, nadie puede atreverse á ne
garlos, ni el curso de los siglos llegará jamás á derribar la excelsa 
figura de ese benemérito patricio, del indestructible pedestal en 
que la han colocado el profundo amor y el reconocimiento del pue
blo mexicano, que hace poco menos de una centuria comenzó á go
zar los inapreciables beneficios de la Independencia proclamada 
en Dolores, el 16 de septiembre de 1810. 



DONJUAN AL DAMA. 

Don Juan Alclama, sum:1riado en Chihuahua el mes de mayo de 
1811, sufrió un interrogatorio semejante al que se había formulado 
ú otros de los prisioneros ele Acatita de Baján, y al responder ~i ese 
interrogatorio hizo una relación de los principales sucesos ocurri
dos en el pueblo de Dolores el día que el Cura Hidalgo y Allende 
proclamaron 1 a Independencia, refiriendo también, en contestación 
á las preguntas que se le hicieron, todo lo que le constaba (i había 
visto desde que salió de aquel pueblo con los citados caudillos has
ta que fué capturado en Baj<ln. 

Au!lque menos débil que D. Mariano i\basolo, D. Juan Aldama 
rindió declaraciones que se han reputado como flaquezas impro
pias de un hombre que supo dar muestras de valor en los comba
tes y de sincero afecto ú la causa insurgente. 

He aquí un breve extracto de esas declaraciones. 
Negó D.Juan Aldama que él había llevado á D. Ignacio Allen

de la noticia de que éste y otros de los conjurados de Querétaro iban 
á ser aprehendidos, y que si en la madrugada del 16 ele septiem
bre se halló en la casa del Cura Hidalgo, fué accidentalmente, 
pues su objeto principal era dirigirse ::lla ha~ienda de su hermano 
D. Ignacio, con el fin de esperar allí el resultado de las prisiones 
que se anunciaban. Declaró que por temor de que lo mataran, ha· 
bia entrado en la conjuración de Hidalgo y de Allende, pero que 
en ella había figurado solamente «Como una maquina.,, Declaró 
que él y el Presb. D. Mariano Balleza habían concertado y compro
rnetfdose en Aguascalientes á abandonar la causa de la insurrec
ción, y acabó por confesar que en las i:}atallas de Guanajuato, las 
Cruces y Aculco no había tenido parte, porque no era su voluntad 
tomar las armas contra los ejércitos del Rey. (Declaración de D. 
Juan Aldanza, en la Colección de Documentos de Jfernánde,s· Dá
valos, t. 1.) 

En cambio, D. Juan Aldama se manifestó sobrio y prudente en 
algunas contestaciones, y cuando se le preguntó si sabía quienes 
eran los confidentes de Hidalgo y c\e Allende en México, en Que
rétaro y otros lugares; si sabía con qué elementos contaban para 
la revolución y qué era lo que en ella se proponían esos jefes, res
pondió que nada sabía. Al interrogársele sobre todo lo que supie
se y conviniera al Gobierno saber acerca de la futura tranquilidad 
de los pueblos, dijo sencillamente que nada sabía. 



Estas fueron las m~ís notables declaraciones de D. Juan Alda
ma, y de ellas puede deducirse que el citado Caudillo no incurrió 
en actos de flaqueza tan comprometedores é indiscretos como los 
de D. Ignacio Allende y D. Mariano Abasolo, y aunque no puede 
ocultarse 6 pasar desapercibida la débil actitud de Aldama, no se 
le debe censurar duramente por haber procurado defenderse con 
artificiosas razones, supuesto que á este mismo recurso apelaron 
otros reos acusados como insurgentes, viéndose impelidos á desfi
gurar los hechos 6 á negarlos, para no aparecer merecedores de 
un fuerte castigo 

Así es que, si se examina con atención el contenido de las res
puestas que pueden considerarse como más perjudiciales al deco
ro del Caudillo mencionado, se puede descubrir que ellas entrañan 
marcadas evasivas,'ardides y disculpas que tenían por objeto, sin 
duda alguna, hacer que los mi~?mbros del tribunal creyeran que el 
declarante era un personaje sin importancia ó casi nulo en la in
surrección, lo que podía influír para que, en último caso, no se le 
aplicara la terrible pena del suplicio. 

Don Manuel Santa María y el facineroso Agustín Marroquín, 
presos también en Chihuahua, pretendieron librarse de algún cas
tigo, recurriendo á situaciones fingidas 6 engañosas. El primero 
representó el papel ele un clemente, y el segundo dijo que no esta
ba bautizado, porque era hijo del cura de su pueblo, pero cuando 
se le puso en capilla declaró que todo lo que había confesado era 
falso. 

No fué, pues, D.Juan Aldama el único que por temor, por cál
culo ó por cualquiera otra razón, se vió en el preciso caso ele ha
cer algunas confesiones, si no enteramente falsas, á Jo menos pre
paradas de tal modo que, ocultando con astucia la realidad, pudie
ran presentarlo como un insurgente nada temible y como un reo 
de escasa culpabilidad. 

Inútiles fueron esas confesiones, y más que inútiles resultaron 
contraproducentes, porque D. Juan Aldama, arrastrado por la in
vencible fuerza del destino subió al cadalso en la misma lúgubre fe
cha y á la misma hora en que D. Ignacio Allende, D. Mariano Jimé
nez y D. Manuel Santa María derramaron su sangre como ofren
da ú holocausto consagrado á la patria, y como última protesta 
contra los opresores que la tenían encadenada. 

Muy pocas son las noticias que se tienen acerca de los últimos 
instantes de D.Juan Aldama, pero puede asegurarse que él y los 
tres caudillos referidos, pasaron las veinticuatro horas preceden
tes al día en que fueron sacrificados, exhortándose recíprocamen-
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te y cobrando ünímo para marchar al suplicio, donde recibieron 
la muerte con tranquilidad y resignación. 

El historiador D. Lúcas Alamán, en la nota que puso ú la pág-i
na 15 del tomo IV de su 1/istoria de México, dice que D. Juan Al
dama hizo un manifiesto de arrepentimiento, el cual quedaba co
piado en el Apéndice del tomo II de dicha historin, lo que no rs 
verdad, porque el manifiesto que allí aparece con el número t;·), 

es el que se atribuye al Lic. D.IgnacioAidama, hermano de D. Juan. 
En ninguna de las historias que hemos consultado se hace referen
cia al manifiesto aludido, por lo que indudablemente sufrió/\ !amán 
un cqufvoco de nombres al escribir la nota indicada, y por tanto no 
es justo que D. Juan Aldama aparezca como autor de una retrac
tación que no hizo. 

LICENCIADO IGNACIO ALDA:&:A. 

El Lic. D. Ignacio Aldama habfa abrazado el partido de la in
surrección cuando el Cura Hidalgo pasó por San Miguel el Gran
de, en cuyo lugar le fué encomendado el cargo de Presidente del 
Ayuntamiento, y entre los actos con que dicho Aldama se distin
guió entonces. danclo pruebas de sincero y buen patriota, se cuen
ta la captura de un cargamento de pólvora que iba dirigido <1 Gua
najuato. 

Algunos días después fué á unirse con el Cura Hidalgo cerca 
de San Gerónimo Aculco, llevando consigo su propia familia y de
jando abandonada una finca rústica que poseía. ( ivfexicanos Dis
tinguidos, por D. Francisco Sosa, pág. 36.) 

El Generalísimo D. Miguel Hidalgo le habra conferido el grado 
de Mariscal de Campo, con cuyo carácter acompañó á dicho Gene
ralfsimo en su retirada hacia el Norte. 

D. Ignacio Aldama habfa manifestado en Guadalajara la in
tención de irse á los Estados Unidos, y al encontrarse los caudi
llos insurgentes en el Saltillo, el General D. Ignacio Allende y D. 
Mariano Arias le confiaron el cargo de Plenipotenciario, á fin de 
que pasara á aquel pafs á procurar elementos ó ayuda en favor 
de la insurrección, extendiéndole un nombramiento, aunque sin las 
formalidades acostUmbradas 6 debidas para esa dase de funciones 
diplomáticas. El mismo D. Ig·nacio Allende decía que al confe
rir esa misión á Abasolo lo había hecho más bien por deferencia, 
pues lo vefan «algo extraviado de la cabeza» y quería retirarse 
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con alguna honra, para que su resolución no se atribuyese á co
bardía . 

.1\l mismo tiempo fué designado el P. Fr. Juan Salazar para que 
acompañase á D. Ignacio Aldama á desempeñar la referida comi
sión; y ambos salieron del Saltillo rumbo á Béjar, pero apenas ha
bían llegado ~í dicho lugar, cuando se operó allí una contrarrevo
lución promovida por el turbulento diácono D. José Manuel Zam
brano, quien intempestivamente y de una manera capciosa hizo 
aprehender al Lic. Aldama y á Fr. Juan Salazar, so pretexto de 
que las credenciales que llevaban carecían de requisitos legales y 
eran sospechosas, inculpando á la vez al mencionado Aldama, de 
que era emisario de Napoleón Bonaparte. Así es que Zambrano 
hizo conducir <i Monclova á los prisioneros, donde el jefe realista 
D. Antonio Cordero les mandó formar sumaria. 

La que se instruyó á Fr. Juan SaJ.azar se encuentra inserta en 
la Colección de Documentos de Hernández Dávalos, pero la del 
Lic. Aldama no ha sido posible encontrarla en Jas obras históricas 
y documentos consultados para escribir este trabajo, y por lo mis
mo, no se puede aventurar ningún juicio acerca de Jas declaracio
nes que haya rendido y del comportamiento que tmro durante su 
prisión, así como á la hora de presentarse en el cadalso el día 20 
de junio de 1811. 

Sin embargo, encontrándose preso en el Hospital Militar de 
Monclova, escribió un manifiesto dos dfas antes de ser fusilado, 
arrepintiéndose del partido que tomó en la revolución y declaran
do que ésta era el origen de los males y desgracias que había su
frido el país. 

El documento mencionado tiene mucha similitud con el que se 
atribuye al Cura Hidalgo, y por lo tanto, las observaciones que pu
dieran hacerse al arrepentimiento del Lic. Aldama casi serían las 
mismas que hemos hecho acerca de la retractación de aquel Cau
dillo; pero á pesar de ésto, es muy oportuno transcribir aquí <¡,1 re
ferido documento, porque él revela de una manera evidente que 
D. Ignacio Aldama, sugestionado ó impelido por las indicaciones 
de su confesor, se vió en el caso de obrar en un sentido muy opues
to á las ideas que abrigaba como partidario y como defensor de la 
Independencia. Por consiguiente, puede asegurarse que las confe
siones que aparecen en el manifiesto de Aldama, no fueron dicta
das por su propia conciencia ni por su libre ó espontánea vo
luntad. 
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MA.\IFIESTO DEL Lic. D. [(;.\,\CIO ALDA~L\. 

«Excelentísimo Sr.-~EI Lic. D. Ignacio Aldama, hallándose en 
capilla para sufrir el último suplido, me pidió ayer permiso para 
formar el adjunto manifiesto; papel de que con el músdebicto respeto 
dirijo á V. E. uu teslímollio, para Jos fines que V. E. tuviese por 
convcnientes.~Dios guarde ü V. E. muchos aí'íos. Ivionclova, Junio 
19 ele 1811.-Exmo. Sr.--Antonio Cordero. --Exmo. Sr. Virrey de 
Nueva ·Espafia D. Francisco Javier Venegas." 

Jlfan{ji'csto. 

«Nuestro gran Dios y Señor de los Cielos y tierra, que dió á su 
mismo Hijo por salvarnos, y no omite medio alguno para nuestra 
salvación y felicidad eterna, por los caminos mas incóg-nitos á la 
penetración humana, se ha dignado abrir los ojos del mayor de 
los pecadores, que soy yo, por nudio del pnulente y sabio co1ife
Hor que le destinó su prmJidencia, y por los auxilios y reflexiones 
que le ha permitido en sus calabozos y prisiones, para confesar 
á la faz del mundo, que preocupado mi entendimiento del error 
obscurecido hasta el grado de no conocerlo, llegó á creer justa la 
insurrección que ha ocasionado en el reino tan grandes desgra
cias, desórdenes y perjuicios al Estado, á nuestros hermanos los 
europeos, á los mismos criollos y á sus inocentes familias: pero 
verdaderamente arrepentido de todos sus errores y delitos, y 
seoso de dar una pública satisfacción en desagravio de nuestro Re
dentor Jesucristo, de mi madre María Santísima de Guadalupe, 
y de todos mis prójimos y hermanos, no puedo menos en el trance 
de l¡t muerte en que me hallo, que confesarlos, llorarlos, detestar
los y aborrecerlos: suplicando á todos cuantos por mi causa, direc· 
ta ó indirectamente hubieren recibido algun perjuicio espiritual 6 
temporal; á cuantos haya escandalizado y seducido con mi mal 
ejemplo, con mis persuaciones de palabra, por escrito 6 en cual
quiera otra forma; á cuantos he injuriado y calumniado, tanto eu
ropeos como criollos, especialmente á los señores sacerdotes, á los 
santos y venerables religiosos de la Santa Cruz y Nuestra Señora 
del Carmen, á los señores Arzobispos y Obispos del Señor, á los 
señores inquisidores, á los rectos y justos tribunales y magistra
dos, y á todas las clases del Estado, me perdonen por amor de 
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Dios, y que quemen y despedacen cuantos papeles se encuentren 
mios, y crean que la verdadera felicidad consiste en la paz, y en la 
obediencia, sumísion y respeto á las legítimas autoridades, y á las 
Justicias establecidas por Dios y por el rey Nuestro Señor para 
mantener el buen órden, quietud y seguridad de sus amados vasa
llos, y que se dcscng·añen, y en mf tienen el evidente ejemplar 6 
clesengm'ío de pobreza, imbecilidad y miseria del humano entendi
miento, y de que para humillar mi soberbia y presunción de que 
alg-o supiese por ser letrado, se ha dignado castigarme por haber 
caído en tan crasos errores, que apenas se hacen creíbles, y han 
ocasionado mi ruina y el justo castigo que voy á sufrir, para sa
tí.~'jácer con mi vida los agravios y ofensas hechas al Señor que 
me crió y redimió, y en cuyas manos pongo mi pobrecita alma, pa
ra que por su preciosa sangre y méritos infinitos de su sacratísima 
vida, pasión y muerte, y los de su Santísima Madre, se digne per
donarme y sacarme de este mundo, concediéndome su gracia en 
la hora de mi muerte.-Ciudad de Monclova, 18 de Junio de 1811. 
--Lic. Ignacio Alclama.» (Gaceta del Gobierno de Jlfé.xico, de 20 
de Agosto de 181 l.) 

Certificaron la autenticidad de este manifiesto, D. José Mi
guel ele Arcos, fiscal ele la causa y el escribano D.Juan Antonio de! 
Moral. 

El original de este documento, cuya autenticidad puede ser du
dosa, quedó probablemente en poder de Cordero, pues al Virrey le 
fué enviada una copia ó testimonio, y en esto sucedió lo mismo 
que con el manifiesto del Cura Hidalgo, el cual quedó oculto ó ex
traviado, no se sabe donde. 

FRAY JUAN SALAZAR. 

El P. Fr. Juan Salazar, originario de la ciudad de Querétaro, se 
adhirió á la causa de la insurrección en Acámbaro, acompañando 
al Cura Hidalgo y á D. Ignacio Allende hasta el Saltillo, en cuyo 
Jugarse le encomendó la comisión de que se asociara al Lic. D. Igna
cio Aldama, quien tenía que ir á los Estados Unidos en calidad de 
plenipotenciario, para agenciar en aquel país algunos elementos 
en favor de la insurrección. 

Aldama y el P. Salazar partieron luego á cumplir la referida 
comisión, pero un suceso inesperado les impidió desempeñar suco· 
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metido, porque encontr;ínclose ya en Baj;ín les sorprendió allí una 
asonada ó contrarrevolución que el cli<ícono D. José Manuel Zam
brano promovió, fing-iendo pretextos ó motivos injustificables para 
apoderarse de dichos comisionados, á quienes hizo conducir ;í :\1on
clova, á fin de que el Comandante realista D. Antonio Cordero les 
mandase formar sumaria y les impusiese algún castig-o. 

El P. Fr. Juan Salazar fué juzg-ado por un consejo de guera que 
lo interrogó y le hizo varios cargos ele los que comunmente se ha
cían á los reos acusados del delito de insurrección. El Sacerdote 
referido contestó á esos cargos sin inmutarse, y antes bien, dando 
muestras de dignidad y de energ-ía, pues cuando se le acusó de 
que intentaba seducir á los soldados que lo custodiaban, aparecien
do así ingrato á las consideraciones que se le habían guardado, 
según aseguraba el dü'ícono Zambra no, se defendió vigorosamen
te y hasta con indignación, calificando con dureza á dicho cliücono 
por sus falsas aseveraciones. El P. Salazar hizo esfuerzos para des
truir los cargos que se formularon, sin que por esto dejara ele con
fesar la verdad acerca de algunos puntos del interrogatorio, mos
trándose siempre sin vacilaciones y sin temor delante de sus jue
ces, quienes lo declararon reo de alta traición, sentenciándolo á la 
pena de muerte el 30 de mayo de 1811, pero como fué preciso que 
corrieran algunos trámites relativos á la degradación del Sacerdo
te mencionado, pasó algún tiempo para que se le hiciera efectiva 
aquella pena. 

Por falta de noticias referentes á la actitud del P. Salazar des
de que fué sentenciado hasta que se le llevó al cadalso, solamente 
se puede hacer mención de una carta que escribió al Comandan
te Cordero el mismo día que á dicho Sacerdote se le aplicó la pena 
de muerte. (Octubre 28 de 1811.) 

He aquí el contenido de esa carta: 
«El Br. Dn. José María Gutierrez de Lara, Cura interino de la 

ciudad de Monclova, y el Br. D. Juan José Moneo, Capellan Interi
no de la Tropa, Hallandose presentes en la Capilla del Hospital Mi
litar de esta misma ciudad, en la que estaba disponiendose para su 
último suplicio, el P. Fr. Juan Salazar, en nuestra presencia de 
su mismo motivo, y voluntad, sin que persona alguna lo inducie
se; suplicó el que se le hiciese saver al Sor. Gov.r Coronel D. Anto
nio Cordero, que le permitiese mandar meter tintero, y Papel, p.a 
formar un desengaño de la Insurr.n en que por fatal suerte se ha
via incorporado, y dar con él una publica satisfaccion de los da
ños, y perjuicios, q.e por su causa se havian originado, como taro
bien p.a pedir á todos encarecidarn.te perdon del escandalo q.e les 
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huviesc dado: la cual licencia obtenida forxó en Borrador la si
guiente carta dirigida <1 dicho Sor. Govcrnador.» 

"Usurpo al precioso tiempo, q.e liberal me franquea la miseri
cordia de mi Dios para llorar mis pecados este vreve rato que 
ocupo en poner ü V. S. estos renglones: Lo primero para suplicar 
:1 V. S. tenga la vondad de Instruir ú mi nombre, y por mí al no
ble cuerpo de oficiales, y demás Tropa, q.e muero por un espe
cial Decreto de la Divina providencia q.e todo lo govierna p.n 
nuestro vien, encargando á todos, y á cada uno en particular di
rijan inscsantemente al Dios de las misericordias la tenga de mi 
alma, quando se presente en su Soberana presencia, y para que 
ninguno llegue al fatal termino q.e me ha conducido la falta de 
subordinacion, y resp.to á mis legítimos superiores, y Padres, les 
pido por las entrañas de Jesucristo, honrren, veneren, y obedes
can <1 sus lexitimos Superiores, en quanto se les mande, conside
ramlo q.c esta obediencia ensalzó al hijo de Dios hasta darle un 
nombre como dice el Apostol q.e es sobre todo nombre.-De es
te modo este Divino obediente, será su Norte en las Borrascas 
más desechas y Yó alcanzaré, sea mi escudo en la ultima Batalla 
q.e me presenta al espíritu del error que prepara todas sus hues
tes para esterminarme despues de havcrme arrastrado por los in
mundos, y asquerosisimos cnminos del pecado.-Lo segundo pa
ra suplicar <1 V. S. se tome la molestia de Informar á mi Rmo. P. 
y Prelado Provincial Fr. Pedro Pró, q.e he pasado á mejor vida, 
aunque con el desconsuelo de nó ver en mi ultima hora rodeados 
de mi pobre lecho, á mis carisimos hermanos, suplicando á la di
vina piedad, dé lugar á mi alma entre los felices hijos de mi Sera
fico P., pena merecida por haver dejado su dulce, y santa compa
ñia, y mescladome con la masa infecta del contagio: Pero q.e su
plico1 y pido por amor de Dios á su Paternidad Rma. q.e en vso 
de su paternal amor comunique á mis Ermanos mi fatal suerte pa
ra que me encomiende á Dios, por cuya Soberana Magestad les 
pido perdon del mal cxemplo q.e les he dado con mi vida escanda
losa y relajada.-Lo Tercero para que con la prudencia: q.e es 
propia y característica en V. S. anuncie a mi triste madre, y afli
gidas hermanas que descanso en un sepulcro donde aguardo la 
segunda venida del hijo de Dios p.a reunirme con mi alma q.e he 
entregado en sus Divinas manos, q.e este tiempo le señalo p.a q.e 
me bean glorioso por los merecimientos de mi Redentor: Que no 
debe afligirles mi muerte si tienen presentes aquellas palabras 
que me dijo mi anciano y virtuoso Padre quando serca de su le
cho aguardabamos como los hijos de Jacob su ultimo suspiro pa-
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ra depositarlo en nuestro corazon. --Uitimamente Sor. suplico ú 
V. S. haga circular esta carta p.a q.e quantos han sido testigos de 
mis estravios, sepan que muero arrepelltido d(' JJJis pecados, de
testando los errados pasos q.e di para llegar a ser escarmiento ele 
los incautos q.c aspirando como yó a una engañosa, y falsa felici
dad, siendo la verdadera, la subordinacion, y obediencia a las po
testades q.c han venerado nuestros mayores.- A la una de la no
che del veinte y ocho de 8bre. clia de mi ;:nuerte traxica.» 

«La qua! carta certificamos como llcbamos dicho que en Bo
rrador fué hecha ele su mismo puño y letra, desde el principio has
ta el fin, que su contenido fué dictado por sí mismo, sin que per
sona alguna lo violentase a executarlo: de la misma manera cer
tificamos, q.e ha viendo dejado pasar algun tiempo p.a ponerla en 
limpio, de tal suerte, se le estrechó este, q e aunque la comensó a 
sacar, nó la pudo concluir, y de consiguiente, ni firmar, pero de 
haber sido asi, nosotros como presentes que nos hallamos, y cier
tos q.e estamos de havcr asi acontecido, lo firmamos en dicho 
Hospital militar a veinte, y ocho de octubre de mil ochocientos 
once.-Br. José María Gutierres de Lara.-Br. Juan José Moneo." 
( Docunzento en el Archivo General de la Nación.) 

La anterior copia la remitió Cordero el mismo dia 28 de octu
bre al Virrey Venegas, diciéndole que tal documento se lo habían 
entregado los sacerdotLs que asistieron al P. Fr. Juan Salazar. 

Breves serán las observaciones que pueden hacerse al conte
nido de la indicada carta, porque en ella no se descubre de una 
manera clara y terminante que el P. Salazar se hubiera arrepen
tido de haber tomado parte en la insurrección, pues las palabras 
en que dice que se vi6 «arrastrado por los inmundos y asquero
sisimos caminos del pecado/' que se mezcló «C011 la masa infec
ta del contagio,, y que «moría arrepentido de sus pecados,» no 
pueden tomarse como una verdadera retractación, porque cuan
do se tiene el convencimiento sincero de una falta ó de un error, 
no se recurre á frases de sentido ambíguo, ni á confesiones des
nudas de franqueza y de indudable interpretación. Si el P. Sala
zar se manifesró contrito, fué más bien por haber faltado á la su
bordinación y al respeto de sus legítimos superiores en el orden 
eclesiástico, y por haber incurrido en pecados inherentes á la hu
mana naturaleza, causando escándalos y extravíos que pusieron 
en conflicto su conciencia como sacerdote. 

Por otra parte, Jo que llama fuertemente la atención es, que 
Fr. Juan Salazar no intentó escribir dicha carta 6 dar muestras 
de arrepentimiento, ni cuando se le sentenció á muerte, ni duran-
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te los cinco meses que precedieron á. la eJecución de esa pena; 
pero momentos antes de ir al cadalso se ncucrda de sus errores, 
de sus desobediencias, de sus pecados y de sus escündalos, y en
tonces se siente arrepentido y obligado ú implorar perdón á sus 
superiores y á sus hermanos de claustro, por el mal ejemplo que 
les había dado; y como las horas corrían veloces, acerccíndolo 
más y más al tremendo suplicio, pide papel y tinta y formula en 
breves instantes una carta que no pudo ya poner en limpio, por
que sus verdugos no le dieron tiempo, y por tanto, la dejó en bo
rrador y sin firmarla. Sin embargo, ese papel escrito con impe
riosa premura y con las incorrecciones y tachas que sin duda de
be haber sacado. fué reconocido y autorizado como auténtico por 
dos únicas personas: los sacerdotes Gutiérrez de Lara y Moneo, 
confesores de Fr. Juan Salazar, y en esa forma de simple borra
dor ó minuta, se le dió el carlictcr de un documento fehaciente 
para divulgar por medio de él la repentina retractación del aludi
do sacerdote. 

También es de llamar la atención el hecho de que el original ó 
borrador de la carta mencionada, no se encuentra en el Archivo 
General de la Nación, y por lo mismo, es difícil saber si Cordero se 
lo guardó ó en qué parte se halla archivado. De todas maneras, esa 
desaparición es sospechosa y prueba que las autoridades y jefes 
realistas se cuidaban ~le,.pcultar esta~ dase de documentos, por 
las mismas razones que hemos expuesto en otro lugar. 

Finalmente, las penalidades y las vejaciones que sufrió el P. 
Salazar durante su prisión, soportándolas con inquebrantable en
tereza y protestando contra el atroz atentado que con él se había 
cometido, lo hacen acreedor á que su nombre figure en el núme
ro de los más animosos y decididos partidarios de la causa na
cional. 

En efecto, el mencionado eclesiástico había sido objeto de un 
tratamiento duro é inhumano, pues se le daban únicamente uno y 
medio reales diarios para alimentos. Cuando fué conducido á Mon
clova se le llevó atado sobre un caballo, haciendo largas jornadas 
de día y aun de noche, y al llegar á dicha población se escogió la 
hora de mayor tráfico y bullicio, para que el infeliz sacerdote sir
viera de espectáculo público. 

En la sumaria que al P. Salazar se formó en Monclova, cons
tan los servicios que él prestó á la Independencia y los contra
tiempos y peligros en que se vió envuelto desde su salida de 
Acámbaro hasta que llegó al Saltillo. 

ANALES. T. III.-50. 
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DON MARIANO ABASOLO. 

Después de la batalla de Aculco, ;tdn:rsa <í las armas insur
gentes, se dirigía de Guanajuato rumbo ;í San h:lipc, el Caudillo 
D. Ignacio Allende, quien clunmte esa m;trcha llc~c) ;í la hncicncla 
del Molino, donde el 'fenientc General U .\Iari;uw Abaso1o tu,·o 
una conferencia con dicho Caudillo, en la que le m;mifcstó el de 
seo de retirarse {tlos Estados Unidos, para lo cual le pc·día el per
miso respectivo y la canticla:l ele tres mil pesos. Sin cm1arg·o, al 
fin se decidió Abasolo á seguir ayudando ;í la causa de la insu
rrección y fué ú unirse con el Cura Hidalgo <í Guadalajara. ( Za
JJuzcois, Historia de Jl1éxico, t. VI!, jJ. f(J8.) 

Es casi probable que esa intempesti\ra detcrminacicín de uno 
de los primeros y mús adictos partidarios de la Independencia, 
haya obedecido ;í las reiteradas instancias de su esposa Da. 
Manuela de Rojas Taboacla, quien desde San Luis Potosí le ha
bía escrito rog<Í.ndole encarecidamente se retirara del partido de 
la insurrección y se fuera á los Estados Unidos ó ;'i cualquiera 
otra parte. Le manifestaba también que le dijera si le conseguía 
un indulto del Virrey, pues éste tenía buenos informes de él y es· 
taba dispuesto á indultarlo. (Castillo Negrete, .México en el si
glo XIX, t. Ill, p. 32!5.) 

Los desgraciados sucesos de la guerra obligaron ú los jefes 
de la insurrección á retirarse rumbo al Norte, y por lo mismo, to
có á D. Mariano Abasolo ser uno de los prisioneros en Acatita de 
Baján y uno de los procesados en Chihuahua, y hubiera sido 
igualmente una ele las víctimas sacrificadas en la horrible matan
za ele los jefes insurgentes, ejecutada por el gobierno realista en 
aquella ciudad, si su buena esposa Da. Manuela no hubiese em
pleado toda su actividad, sus energías, su abnegación y nobles es· 
fuerzos para salvarlo de la pena de muerte que lo amenazaba. 
Más adelante se verá de qué modo consiguió la varonil matrona 
que su esposo no sucumbiera en el cadalso. 

El Teniente General D. Mariano Abasolo fué sujeto á sumaria, 
y la verdad es que en su declaración se mostró débil, procurando 
despojarse de toda responsabilidad en el participio que tuvo en 
la insurrección. Sin embargo, si en ésto solamente hubiese con
sistido su fragilidad, ella sería disculpable, porque pudiera atri
buirse á un recurso aconsejado por el temor al duro castigo que le 
esperaba, creyendo que sus respuestas negativas podrían librarlo 
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de ese castigo; pero A baso lo incurrió también en la falta, bastan
te censurable. de apelar al repugnante medio de las inculpaciones, 
pues dcclmó que Hidalg-o y Allende habían sido los autores de 
los saqueos cometidos en algunos lugares, asf como de los asesi
natos ejecutados en Valladolid, Guadalajara, Charcas y Matehuala. 

Declaró al mismo tiempo contra el Lic. D. José Mar.ía Chico, 
revcl<mdo cu~í les habían sido sus actos como Ministro ele Gracia 
y Justicia, nombrado por el Cura Hidalgo. Esta imprudente dela
ción produjo el sacrificio ó la muerte de aquel excelente patriota, 
que había tenido la suerte de pasar desapercibido entre los prisio· 
ncros que quedaron en Monclova. 

Igualmente reveló cu;íJes eran las opiniones del P. D.José Ma
ría Gastañeta (preso entonces por insurgente en QLierétaro) acer
ca de Jos anatemas fulminados por la Inquisición y por los obispos, 
contra el Cura Hidalgo. A consecuencia de tal delación se agravó 
la causa que se seguía al P. Gastañeta, quien después de la pri
sión que sufrió en Querétaro, tuvo que sufrir también un prolon· 
gado y penoso confinamiento en San Juan de Ulúa. 

D. Mariano 1\basolo, en su equivocada creencia ele que podría 
salvarse por medio de las delaciones, declaró igualmente contra 
otros jdes que figuraban en la revolución. 

Declaró, por último, que deseando separarse del partido insu
rrecto, había fscrito al General Calleja en solicitud de la gracia 
de indulto. 

Entretanto, la Sra. Taboada, que no había logrado ver ci su 
esposo en Chihuahua, pero vivamente interesada en salvarlo, se 
presentó <1 D. Nemesio Salcedo, Comandante General de Provin
cias Internas, inplorando la gracia de indulto para D. Mariano, 
apoyada en el hecho de que éste, cuando anduvo en las filas del 
Cura Hidalgo, había salvado la vida á. varios individuos del ejér
cito realista y á muchos europeos; alegando también, que por la 
sospecha de que Abasolo intentaba separarse del partido insur
gente, Hidaig·o y Allende lo habfan arrestado en el Saltillo, lleván
dolo preso cuando salieron de allí. Salcedo, cediendo á los ruegos 
y ofrecimientos de Da. Manuela, de presentarle testimonios 6 
justificantes de esos hechos, convino en suspender la sumaria con· 
tra Abasolo. 

Así es que su atrevida esposa emprendió luego un penosísimo 
viaje á pie, y á veces á caballo 6 en asno, desde el Saltillo hasta 
Aguascalientes, á fin de recabar del General Calleja una certifica· 
ción de los pasos que antes había dado ella para gestionar el indulto 
de D. Mariano. 
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La Sra. de Rojas Taboada logr() al fin conseg·uii- los pape
les que deseaba, pues en Aguascalientes tuvo la fortuna de en
contrar benévola protección de parte del Coronel realista D. Satur
nino Samaniego, quien personalmente arregló con Calleja este 
asunto. 

No fué ya posible á Da. Manuela volver <í Chihuahua para 
conducir ella misma, como lo deseaba, los p<lpclcs que le di6 Ca
lleja, porque Samaniego la hizo consentir en que él mismo los en
viaría á Salcedo. 1 

De esta manera fué como D. Mariano A baso lo se salv<í del pa
tíbulo; pero no de la pena de destierro con prisión perpetua en 
Espafla, confiscación de bienes y afrenta para sus hijos, habiendo 
permanecido preso hasta enero de 1 AL\ en cuyo tiempo se le re
mitió por San Luis Potosí <i V era cruz, para que de aquel Puerto 
fuera enviado ú la fortaleza de Santa Catarina en Cícliz, donde 
falleció el año de 181(>, después de bnber sufrido en aquel leja
no destierro, no solamente los crueles dolores de la nostalgia, sino 
también las amarguras de la miseria. 

Justo es decir que D. Mariano Abasolo, aunque tuvo la buena 
suerte de no morir en el cadalso, ésto no sucedió porque hubiera 
cometido humillaciones ó flaquezas, retractándose ó haciendo 
proposiciones indecorosas al Gobierno realista, sino porque su no
ble y varonil esposa había emprendido una lucha verdaderamen
te heroica para arrebatarlo del patfbulo, exponiéndose á graves 
peligros y á durísimas penalidades que sufrió en los viajes que 
hizo él varias poblaciones del país, en los que había recorrido co
mo setecientas leguas, sin que durante ese triste y doloroso via
crucis la amedrentaran las privaciones y contratiempos que supo 
resistir con admirable entereza y resignación, no solamente en 
los mencionados viajes, sino también durante el cautiverio de D. 
Mariano en España. 

Además de lo expuesto, la Sra. Taboada, en su ardiente 
afán de apartar á su esposo del camino de la revolución y de sus 
temibles peligros, había dirigido en Guaclalajara, el 11 de febrero 
de 1811, un ocurso al General Calleja, pidiéndole perdón ó indulto 
para Abasolo y asegurándole que éste se había visto obligado á 
entrar en la insurrección por las sugestiones de Hidalgo y Allen
de. La Sra. Taboada tuvo que sufrir un frío y desdefloso reci
bimiento de parte de Calleja; pero al fin consiguió que le exten-

1 Carta del Coronel D. Saturnino Samaniego á un amigo suyo, fechada 
en Aguascalientes el 19 de junio de 1811. 
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diera un pase cí s<llvo conducto p<tr:l que D. l\f;¡ri;mo pudiese pre
scnL;írscle sin temor ning·uno, aunque, según decía D<1. l\'Ianucla, 
no Jlcg·ó :í hacer uso de dkho pase, por el temor que le infundían 
el Cura Hidalgo y D. Ignacio AllcnJe. 

La respetable clama, <t quien pudiéramos comparar con las más 
heroicas y notables mujeres de la antiglieclad, llegó al más alto 
grado de abncg·ación y de amor conyugal, proponiendo al jefe 
realista, como prueba de la sinceridad con que le hablaba en su 
peticitín, que le dcjarfa en rehenes á su pequei'io hijo ele dos años, 
único objeto ele su mnternal ctrit1o, y manifcstünclole que estaba 
rcsuelt<t :1 hacer ese doloroso sacrificio, por tal de salvar la vida 
de su esposo. ( Dowmcnlo c11 el ArchiHI General de la Nación.) 

Estos actos recomendables, esta conducta nobilísima de Da. 
Manuela de Rojas Taboada, mucho la enaltecen y la honran, por
que si ella se manifestaba ó pareció ser adversaria del Cura Hi
ualgo y ele la revolución, lo hacía inconscientemente. sin intencio
nes dañadas y movida por un interés natural y sagrado, como era 
el ele llenar sus deberes de esposa, haciendo toda clase de esfuer
zos y sacrifi ~'ios para librar de la muerte á su amado compañero, 
por el cual hubiera dado con gusto la misma vida. 

L\lg-unos historiadores han calificado duramente la conduc
ta de D. Mariano Abasolo, culp<lnclolo de hombre frágil y pusilá
nime, al pretender salvar su vida por medio de algunas declara
ciones que ponían en grave peligro Ja de varios jefes insurgen
tes. Esta aseveración no carece de fundamento; pero antes de 
condenar la conducta de aquel Caudillo, es preciso tener en cuen
ta las siguientes observaciones. 

N o parece cuerdo abrigar la sospecha de que D. Mariano Aba
solo hubiera procedido con malicia y con deliberado propósito de 
perjudicar al Cura Hidalgo, á Allende y á otras personas, cuan
do declaró desfavorablemente contra ellas, porque no se sabe que 
entre Abasolo y esas personas existieran enemistades, odios ó 
motivos poderosos para que él, aprovechándose de la impunidad 
que su situación de prisionero le proporcionaba, hubiera descar
gado contra sus camaradas de una común causa y de un mismo 
infortunio, el felónico golpe de la venganza. 

Las delaciones del Caudillo mencionado fueron inconvenientes, 
indiscretas y de funestos resultados, y constituyen el principal 
cargo que la Historia le ha hecho; pero indudablemente ellas tu
vieron por móvil, más bien que propósitos siniestros, la consola
dora esperanza de que tales delaciones podrían servirle como un 
mérito para ablandar el corazón de sus jueces á fin de que éstos 
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no lo condenaran á un castig-o sangril'nto: aunque como qucd:¡ 
demostrado ya, fué Da. fvTanucla de Rojas Tab(J~Id:t la que, con
virtiéndose en ángel tutelar de U. I\T;¡riano, pudo librurlo ele una 
muerte inminente. 

Las debilidades que él cometió no son imperdonables, ni de
ben considerarse como una marca infamante que puede m;tnchar 
y empequei'iecer su nombre, porque si esas dcbilicl;tdcs obedecían 
al deseo 6 al sentimiento de conservar la vida, ese sentimiento 
nada tiene de reprochable y es común y natural en todas las cria
turas humanas, excepto en los suicidas, que se prccipilan loca
mente en el sepulcro por la cobardía de no afrontar las decepcio
nes y las contrariedades de la vida. 

Por otra parte, las confesiones de ,\ hasolo no implicaban se
cretos sobre asuntos que pudieran ignorar las autoridades rea
listas, porque lo que dijo acerca ele llidalg-o, de Allende, ele! Lic. 
Chico, del P. Castañeta y de otros, eran cosas que anclaban en 
boca de muchas personas y que se habían hecho públicas ya. 

Así es que lo único que puede censurarse al mencionado pa
triota es haber obrado con ligereza y con falta de reflexión, al ha
cer las referidas dela,·iones. 

Por lo demás, si hubo algún acto ele debilidad en D. Mariano 
Abasolo, en cambio es justo y preciso reconocerle Jos interesan
tes servicios que prestó á la causa ele la Independencia, por la 
cual, si no le tocó morir en el cadalso, sí le cupo padecer duras 
y prolongadas prisiones que pusieron fin á su vida en un cruel y 
amargo destierro. 

El pueblo mexicano, que siempre ha sabido pag-ar las deudas 
de gratitud contraídas con todos los libertadores que por él se 
han sacrificado, llenó ese patriótico y noble deber, declarando ;i 
D. Mariano Abasolo benemérito ele la patria en grado heroico, 
como lo expresa el decreto del Congreso Nacional, cxpeclido el 
19 de julio de 1823. 

DON MARIANO JIMÉNEZ y DON MANUEL SANTA MARÍA. 

Muy escasas noticias se tienen acerca del comportamiento de 
estos caudillos durante su prisión en Chihuahua y de cuando fue
ron llevados al suplicio; pero D. Pedro "'\rmendáriz, que fué el 
oficial realista que los custodiaba y Jos hizo fusilar el mismo día 
de la ejecución de D. Ignacio Allende y de D. Juan Aldama, 
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(junio 2() de 1811) refiere que en las veinticuatro horas que estu
vieron en capilla, se exhortaban mútuamcntr, unas veces en latín 
y otras en castellano. 

El mismo Armcndfiriz refiere que el general Jiménez murió re
comencl;mdo ;í. su mujer y á un pequeño hijo. 

En cunnto (¡ D . .\Januel Santa 1\faría, dice que había fingido 
el papel de loco para escapar la vidn, pero que después fué ad
mirable su resignación para morir, y agrega: «Estos héroes son 
dignos de que se perpetúen en nuestras memorias, no sólo por 
los conocimientos que nos acarrearon con habernos mostrado el 
verdadero camino ele !a libertad, sino que según sus últimas de
mostraciones, murieron cristianamente como Jos mejores cristia
nos.» (Carta al impresor de «!.a .Abeja Poblana,, febrero 17 de 
/822.) 

Morir cristianamente: he aquf el punto principal que llamaba 
la atención pública con respecto á los sentenciados á la última pe
na. ?viorir cristianamente fué la ídea que casi siempre los preocu
paba, porque la religión era la fibra más delicada y sensible de 
aquellos corazones sencillamente creyentes. 

Es una verdadera l<ístima no tener noticias bastantes, relati
vas á tos últimos momentos de dichos caudillos. 

DON IGNACIO ALLENDE. 

El Generalísimo D Ignacio Allende, al ser capturado en Aca
tita de Baján,fué uno de los que dieron claras muestras de valentía 
y de entaeza, pues se asegura que á la intimación que le hizo 
el realista Tomás Flores, 1 replicó diciendo: «eso no; primero mo
rir: yo no me rindo,, y poniéndose en actitud defensiva disparó 
un balazo sobre sus aprehensores, aunque sin causarles daño nin
guno. Estos hicieron entonces una descarga sobre el coche en 
que iba Allende, de la que resultó la muerte de su jóven hijo D. 
Indalecio. 

El infatigable y patriota organizador de los primeros trabajos 
revolucionarios en Qucrétaro, en Dolores y en San Miguel el Gran
de, fué conducido á Chihuahua con sus demás compañeros captu· 
rados en Bajá.n. 

La causa que entonces se instruyó á dicho Caudillo en aquella 
ciudad estuvo muchos años en poder de particulares y en 1848 

1 En algunos documentos se dice que fué D. Ignacio Elizondo. 
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pasó ;í manos de D. Juan i\cpumuccno Urquidi, quien h;¡bí;¡ ¡wn 
sado enviarla al Supremo Cuhicrno de J;¡ :\;¡~·i<-ll1 <'> :í la .\l·;tlkmi;t 

ele Historia Jc San _)uan de LcLr;ín, pero al lin no se rcs<¡h·i<') :í 
hacerlo por temor de que la puhlicid;¡d de ese ducumcnLo pcrju 
clicara la fama de Jos hL~rocs de!;¡ lndcpendvncia. El ;tño llt· l.'-'7:.! 
la ohtuvo por compra el Supremo Cohicrno y dl·sdc cnt<n1l'cs 
existe en el /\rchivo Cenera! de la l\!ac·i<>n. 

Probablemente por haber sido muy poco conocida dich;¡ ,·;¡u. 

sa, algunos historiadores h;111 incurrido en el error de creer que el 
Generalísimo Allende se portó con mucha firmeza en el curso dv 
sus declaraciones, lo que no es del todo cierto, como \'amos ;í d('
mostrarl<). 

No haremos LLI1 extracto extenso de dichas declaraciones, por
que para probar el aserto que dejamos ase nlado, b:tsuu·:í f¡j;¡¡- la 
atención en Jos siguientes puntos. 

El Generalísimo Allende, después de h:dJCr declarado ace1·ca 
de varias preguntas que se le hicieron sobre ~tsuntos de la revo
lución, y ú las que ciertamente respondió con firmeza, con cner
gfa y dignidaJ que mucho le honran y enaltecen, confesó también 
lo siguiente: 

Que su propósito en la rcvoluci<)n era conservar esta América 
al Rey 17ernando VH, y que como el Cura ele Dolores quería la In
dependencia en contra d,_. dicho monarca, ésta fué la razón por
que el declarante concibió la idea de envenenar á Hidalgo. 

Que no dudaba que éste procurara engañar al pueblo con el 
objeto de "levantarse con todo., 

Que el CurJ. Hidalgo se había apoderado de todo el mando, lo 
que habfa sido causa de muchos males, como asesinatos, ocupa
ciones de caudales y otros delitos ele que era autor el mismo Hi
dalgo. 

Por estas confesiones se vé que dicho Caudillo no tan sólo se 
manifestó inconsecuente é indiscreto, echando sobre el Cura Hi
dalgo toda la responsabilidad de Jos trastornos causados por 
la insurrección, sino que quiso esquivar para su propio individuo la 
culpabilidad que directamente le correspondía. 

En suma, el Generalísimo Allende procuró aparecer corno el 
hombre más bien intencion<Jdo, más íntegro y más amigo del or
den y la moralidad, y sin embargo, se vió obligado <í. confesar que 
casi siempre obraba como una máquina movida por los jefes de 
la insurrección, particularmente por Hidalgo y Rayón, que habían 
abusado de su buena fé, haciéndole firmar papeles que él no 
lefa. 
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D. Ignacio Allcnclc, después de rendir sus primeras de clara
dones, se ocupaba de practicar ejercicios espirituales bajo la di
rección ele! Rev. P. l•'r.José ?'liaría Rojas, y como varias veces ha
bía tenido serios altercados con el juez de su causa, D. Angel Abe
Jiu, recusó ;í l~ste, á fin de disfrutar ele la quietud necesaria en «los 
f.icrcicios illsilmados,» según dijo al solicitar esa recusación. 

Había pedido también ampliar sus declaraciones, pero mani
festó que no le era posible absolver los puntos de su solicitud, 
sin que precediera la declaración de los que tenía pendientEs con 
el P. I'r. José María Rojas. 

Desde este incidente encontramos que el Generalísimo Allende 
ya no obra por voluntad propia, ya no se enfrenta á disputar con 
el juez Abella, ya no se defiende por sí mismo, sino que necesita 
consultar á su director espiritual. ¿Qué pasaba en esto? Induda
blemente lo mismo que había pasado con D. Ignacio Aldama y 
con otros insurgentes, á quienes sus confesores habían hecho co
nocer el mal camino de la revolución y los extravíos á que ella 
los había conducido. 

Es preciso repetir en esta vez lo que ya dijimos en otro lugar, 
con respecto <i la obligación en que estaban Jos sacerdotes de ha
cer cuanto estuviera ele su parte en favor de la causa realista, 
aun apelando ü la falsedad y á l~t calumnia, como Jo prueba la 
carta circular que el 31 de octubre de 1810 dirigió el Arzobispo 
de México á los curas y vicarios de su diócesis, ordenándoles que 
en público y en secreto anunciaran que el Cura Hidalgo intenta· 
ba entregar el país á los franceses (Diario de /l!é.xico, 1l. 0 1863; 
de 8 de Noviembre de 1810.) 

Los sacerdotes realistas, por tanto, no se limitaban únicamen
te á proporcionar á los reos los consuelos y los auxilios que la re
ligión demandaba, sino q Lle iban más allá, mezclándose en los 
asuntos de la insurrección, cuya causa juzgaban criminal, heréti
ca y contraria á los intereses del Rey, de la Nación y de la Iglesia. 

He aquí dos ejemplos de ese género. El Cura de Huichápan 
comunicó al Virrey Calleja (junio de 1815), que en el mds alto se
creto de la confesión sacrantental, descubrió que los insurgen
tes iban á sorprender al pueblo de Tlalnepantla, y el P. Fr. Ma
nuel Arévalo participaba al Virrey Apodaca que por mús esfuer
zos que había hecho para inclinar á D. Guadalupe Victoria á que 
se acogiera á la gracia del indulto, la rechazó con notable energía 
y firmeza. (Documento en el Archivo General de la Nación.) 

Por tal motivo, no debe parecer extraño que D. Ignacio Allen
de, desde que comenzó á practicar ejercicios espirituales con el 

AxALES. T. III.-51. 
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P. Fr. José Marfa 1\.ojas, se le vea cnmbiar de actitud y manifcs 
tarsc sumiso ü las decisiones ó consejos de dicho sacerdote. 

Lo cierto es que en la ampliación que hizo :i sus declaracio
nes incurre en flaquezas que pusieron en muy triste ó difícil pre
dicamento su nombre y su decoro, como primer promotor de la 
insurrccci<'in y como Jefe supremo de los ejércitos independientes. 

En la mencionada ampliaci6n aseg-uní que su prop!ísito era, 
al llegar <l Mondova, hacer saber ü las tropas el indulto que ies 
proponía el Virrey Venegas, y que estando ya prisionero no se 
fugó de aquel lugar, habiendo tenido facilidad de hacerlo, porque 
esperaba que le alcanzara la g-racia del indulto. 

Sin embargo, la parte müs grave de esa ampliaci6n es la que 
se refiere á la pregunta ü:l, que textualmente dice así: 

«Que cstt'i persuadido se haya capáz el Declarante de apngar 
la InsutTeccion mediante el aprecio que aquellas Gentes le profe
san y hallarse el Declarante en el día, combcncido de la Justicia, 
lo mismo que les harfa entender, y no duda seria creido de todos 
porque estan satisfechos del arreglo que siempre procuró en su 
manejo. Que está creido que si se le falla á muerte pide sea 
de manera que apare sea natural, por estar creído que en las divisio
nes de afuera pasen de trescientos prisioneros los que cree se sa
crifiquen á pretexto de vengar la muerte del Declarante, según el 
vicio que tienen casi radicado .por el Exemplo de Hidalgo, y ser 
ei que declara el unico que les servía de freno para contenerlos: pe
ro si no se tubiesc confianza en su oferta, y la Piedad del Sr. Co
mandante General en consideracion á su buena intencion ic con
servase la vida, pide encarecidamente, que para recobrar su ho
nor, se le destine á uno de los Extos. de España, pues aunque tiene 
quarcnta años de edad, recaen sobre una máquina robusta para qua· 
lesquiera fatiga Militar y con todos los conocimientos necesarios 
en el campo para manejarse á caballo al tanto que el mejor, y con 
este justo deseo se siente capáz de inmortalizarse en considera
don á ocuparse en cosas de provecho, y para no ser gravoso al 
Estado (si se le permite escribir) cree hallar en la Piedad de algu
nos amigos el costo del trasporte á la Espaí'ía 6 a la parte que la 
vondad del Sor. General lo destinase: que está persuadido que co
locando y manifestando confianza de los Americanos de providad, 
se mantendrá pacifica la Patria.» (Causa de D. Ignacio Allende, 
f 58. En el Archivo General de la Nación.) 

Dudar de la autenticidad de esas declaraciones, no cabe en el 
presente caso, porque ellas están autorizadas con la propia firma 
del Caudillo, y por tanto, no debe dudarse que él mismo las dictó 6 



403 

que fueron escritas según sus indicaciones y aceptadas por él co· 
mo verídicas. 

El intento de destruir esas declaraciones, con el propósito de 
vindicar la memoria de aquel Caudillo, rcdarguyéndolas de fal
sas ó adulteradas, sería tarea bastante difícil, supuesto que no hay 
pruebas ni argumentos para apoyar esa pretensión. 

Pues qué, entonces ¿ha de quedar mancillado el nombre de uno 
de nuestros más notables y beneméritos libertadores? ¿N o queda 
ya ning·ún recurso, ninguna razón, ningún argumento que aducir 
en su defensa? 

Allende, es cierto, incurrió en contradicciones, en inconsecuen
cias y aun en falsedades que parecen inpcrdonables, porque no te· 
nfa suficiente razón para sospechar ó para creer que el Cura Hidal
go pretendía engañar al pueblo con el fin de alzarse con todo} por
que de haber sido cierto ésto, el mismo Allende se constituía en 
cómplice del sacerdote caudillo, supuesto que lo habfa seguido 
y secundado en casi toda la campaña de la insurrección, asocian
do su nombre al del Cura de Dolores, cuando ambos contestaron 
en el Saltitlo al General D. José de la Cruz la proposición del indul
to que éste les hizo entonces. 

También es cierto que Allende. hombre suspicaz, de carácter 
impulsivo y violento, había entrado en gratuitas sospechas contra 
el Cura Hidalgo, creyendo que éste era capaz de cometer acciones 
indignas y reprobadas, y por ésto le decía en una carta que le di· 
rigió desde Guanajuato: «en la inteligencia que si es como sospe· 
cho, el que U. trata sólo de su seguridad y burlarse hasta de mí, 
juro á U. por quien soy! que me separaré de todo, mas no de la jus· 
ta venganza personaL,. (Jiéxico d tra·vés de los siglos, t. 3 1 p.155.) 

No es extraño, por lo mismo, que D. Ignacio Allende hubiera 
concebido el criminal pensam:ento de envenenar al Cura Hidal
go, como lo confesó en una de sus declaraciones, asegurando que 
en Guadalajara había consultado este asunto con el Dr. Franciso 
Severo Maldonado y con el Gobernador de la Mitra, G6mez y 
Villaseñor. 

Sin embargo, no es difícil descubrir en las confesiones del Ge
neralísimo Allende dos prop6sitos principales que lo hicieron in
currir en lamentables torpezas y debilidades; esto es, aparecer co
mo uno de los jefes de la insurrección menos culpable y como más 
amigo del orden y de la moralidad, creyendo, sin duda, que por 
ésto le sería fácil alcanzar el perd6n ó la clemencia de sus jueces. 
Al mismo tiempo, pretendía influir en el ánimo de D. Nemesio 
Salcedo, por medio de proposiciones que parecfan admisibles y 
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vcntajos8s para el Cohicrno realista, l;1s que hizo con el fin de con
seguir que se le salvara la vida. pero en todo esto estaba en un 
grave error D. Ignacio Allende, porque desde que él y los dem;ís 
caudillos sus compañeros habían caído presos en Acatit:1 de Ba
ján, el sacrificio de los principales estaba ya decretado, y nada les 
habrí:t valido, como en efecto, nacla les \'<tliú, para escapar ú la san
guinaria venganza de sus enemigos. 

Muy claramente se ve que el Generalísimo ; \llcndc no hizo de
claraciones francas y sinceras, y que el rwtural deseo de c\·itar b 
pena del suplicio lo obligó <í incurrir también en manifestaciones 
vanidosas y a.~enas de la cordura, de la digTticbd y del buen nom
bre con que él se preciaba ele aparecer en la revoluci()n. 

Claramente se ve, repetimos, que el mencionado Caudillo se pro
puso apelar al sistema de los ardides, ele los subterfugios y la as
tucia, para inclinar en su favor el ilnimo de los jueces y para gran
jearse la bondad del Comandante Salcedo, porque ardid fué, indu
dablemente, el haber dicho que pudo haberse fugado de Monclo· 
va, pero que no lo hizo creyendo que le alcanzaría el indulto. Sub· 
terfugio fué haber manifestado que su intención al llegar ~í. i'vlon
clova era hacer saber á las tropas el indulto. 

Declaró que se hallaba capaz de aplacar la insurrección, con
fiado en la influencia que ejercfa entre los insurgentes, de cuyo 
afecto y confianza disfrutaba. Si esta vanidosa proposición le hu
biera sido aceptada, muy cliffcil ó imposible le hubiera sido cum
plirla, porque ni D. Ignacio Rayón, ni el Cura Morelos, ni muchos 
otros caudillos que se esforzaron heróicamente en continuar la obra 
comenzada por el Cura de Dolores, habrían consentido en atender 
á la voz de D. Ignacio Allende para cooperar con él á destruir esa 
benemérita y gloriosa obra. Esto lo sabía bi<"n el Generalísimo, y 
por lo mismo, su proposición fué una de las argucias con que pro
curaba engañar á Salcedo, como lo fué también haber intentado 
infundir temor ;l sus jueces por medio de una indirecta 6 disimu
lada amenaza, cuando pidió que si se le sentenciaba á muerte, apa
reciera ésta como si hubiese sido natural, pues, entre los prisione
ros había m<ís ele trescientos que podrían sacrificarse para vengar 
la muerte del mismo Allende. 

Como quiera que sea, las imprudentes é indiscretas confesio
nes del antiguo Capitán del Regimiento de la Reina, lejos de haber
lo favorecido lo perjudicaron más. porque, á pesar de las ventajosas 
proposiciones que hizo al Gobierno realista, no le fueron admitidas, 
y ésto, no porque las hubieran juzgado inútiles ó inaceptables, si
no más bien porque probablemente las tuvieron por sospechosas 
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evitar el duro castigo que le esperaba. \T tan cierto es que las de
cbracioncs ele Allende no fueron creídas, que el Fiscal de su causa, 
D. Rafael Bracho, decía en su dictamen: «Ellas solas (las declara
ciones de los reos) afianzan sobracbmentc la pena que conclui
ré en este papel, pero conceptúo que familiarizados con la mentira, 
engaño y sug·estión, de que han sido declarados profesores; sin 
\·cnerar votos, excomuniones ni ningún otro género de censuras, 
poco les penará, no haber absuelto con pureza, las pt-eguntas que 
se les han hecho, sin embnq::o del juramento, baxo del que han si
do intcrrog·ados." ( 1•:<>. 601 de la crmsa de Allende.) 

El mismo Lic. Bracho, en su pedimento fiscal, y sin tomar en 
cuenta las ofertas ó proposiciones del jefe insurgente, decía que 
éste habfa sido el caudillo principalísimo de la insurrección y el 
primer j)crturbrulor de la quiclltd de esta América. (Fs. 61. y 63 
ele la misma Causa.) 

Por consig-uiente, las puertas del perdón y de la misericordia 
quedaron ccn-aclas para el que acababa de ofrecer sus servicios á 
las armas del Rey, como una expiación por haberlas combatido an
tes, lo que indica, con persuasiva evidencia, que aquellos partida
rios de la causa realista desconfiaron de la buena fe del Caudillo 
insurgente al hacer las mencionadas ofertas, y por fin lo llevaron 
al cadalso el 26 de junio de 1811. 

Dícese que Allende habfa dejado escritos con carbón en su ca-
labozo, antes de morir, los siguientes versos: 

«Oscura y triste prisión, 
donde inocente yo habito, 
si eres causa del delito 
¿Cómo sois mi habitación?» 

(Heraldo, de México, del 15 de septiembre de 1856. Tomo VIII 
de la Colección de Documentos para la Historia, en la Biblioteca 
Nacional.) 

Costumbre ó táctica muy común ha sido entre toda clase de 
reos 6 acusados apelar á las respuestas ambiguas ó negativas, á 
los subterfugios. á los ardides, á las delaciones y aun á la mentira, 
pues muy raros son los casos en que el reo haya confesado de pla
no su delito, sin necesidad de recurrir á las pruebas testimoniales 
ó á los careos. Y esta costumbre, como fácilmente se comprende, 
obedece á la natural y forzosa tendencia de destruir la fuerza de 
los cargos, ya sea para atenuar el rigor del castigo, ó ya para con
seguir una completa absolución. 



La ínsígne Da. Josefa Ortiz de Domíngucz, cncontnindosc 
presa en México el año de 1 F:ll·l, dirigió un ocurso al Virrey Calle
ja, pidiéndole la pusiera en libertatl, pues ella se consideraba ino
cente y sin mlpa y creía que los delitos ele que la acusaban pro
bablemente los habían forjado sus enemigos. ¿No se ve en esto una 
estudiada argucia de aquella heroína para alcanzar la gracia que 
pedía? (Documento en el Archiz•o General tk 1Vaci!5ll.) 

Esta manera de defenderse los reos acusados del delito de 
infidencia, era casi general en ellos, pues muchas veces, para con
fundirlos ó para hacerlos reconocer su culpabilidad, se les pre
sentaban pruebas irrecusables y aun documentos fehacientes co
mo cuerpo del delito; pero casi siempre acudfan á las acostum
bradas negativas, ú torcidas interpretaciones de los hechos, ü dis
culpas torpes é inadmisibles y ú circunstancias fortuitas que los 
habían hecho caer, contra toda su voluntad y sus convicciones, se
gún decían ellos, en las faltas 6 cielitos ele que se les acusaba. 

Así es que, el Generalísimo Allende apeló también ü ese mismo 
género de defensa; pero tal vez sin reflexionar atentamente en que 
sus confesiones podrían perjudicar de algún modo su buen nombre 
de Jefe principal de la insurrección. 

Por otra parte, es preciso tener en cuenta que D. Ignacio Allen
de, lo mismo que Hidalgo, se encontraba envuelto en una situa
ción angustiosa y abrumadora que lo hacía sufrir fuertes penas fí
sicas y morales. 

En Acatita de Baján había perdido á su hijo Indalecio. y este do
loroso golpe debe haberle impresionado hondamente, producien
do en su ánimo recuerdos indelebles de tan amarga desgracia. 

Las molestias y los rigores de la prisión habfan recrudecido un 
antiguo mal que sufría en Ia cabeza y que á veces le ocasionaba 
la pérdida de la memoria. 

No sufrfa menos con las impertinencias y el lenguaje jnsultan
te del juez A vella, á quien, según refiere un relato histórico, se 
vió en el caso de darle un golpe en la cabeza con la cadena con 
que se le tenía sujeto, y aun llegó á pretender suicidarse con un 
cortaplumas. 

Todos estos casos, y el mismo hecho de haber caído prisione
ro, cuando todavía Jo alentaba el deseo de seguir prestando sus 
servidos á la patria, para que la causa de la insurrección que él 
había promovido con tanta perseverancia y patriotismo, cobra
ra nuevo vigor y prestigio, fueron motivos suficientes para que el 
denodado Caudillo se viera acometido de fuerté s sufrimientos mo
rales y hasta de accesos de desesperación, que sin duda lo hicie-
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ron concebir la idea de obtener la libertad de cualquier modo, aun 
haciendo halagüeñas 6 engañosas proposiciones <ilos enemigos. 

D. Ignacio Allende era hombre atrevido, audaz y de valor acre
ditado, y por tanto, es de creerse que si se le hubiera admitido al
guna de las ofertas que hizo, m;ís bien que cumplirla la habría que
brantado, burlando al Gobierno realista y lanz<indose nuevamente 
<i defender ~a causa de la Independencia. Sí este caso hubiera po
dido suceder, los corifcos de la causa del Rey habrían calificado 
<í D. Ignacio Allende de mendaz, de infiel y de hombre sin honor; 
pero él habría tenido derecho de obrar así, supuesto que los realis
tas fueron los primeros en dar el ejemplo de promesas fingidas y de 
acciones reprobadas, como Jo hizo D. Manuel Salcedo con el mismo 
Allende, prometiéndole bajo palabra de honor, que haría aparecer 
la prisión de Jos jefes insurgentes en Acatita de Baján, como un ac
to voluntario de ellos para acogerse á la gracia de indulto. 1 De 
orden del Comandante General D. Ncmesio Salcedo, procedió el 
pérfido Elizondo él averiguar quiénes de los prisioneros insurgen
tes que habían quedado en Monclovu eran oficiales y qué grados te
nían; y para aclarar ésto, se valió de saber quiénes eran oficiales, 
pues quería que éstos prestaran sus servicios enseñando á lastro
pas realistas. Así es que, los que de buena fé creyeron las menti
rosas palabras de Elizondo, fueron fusilados por éste, de orden del 
mismo Salcedo. (Cuadro 1-Jistórico de Bustamante,t. LCarta 17.a) 

Por otra parte, hemos tenido ya ocasión de saber que los rea
listas, verdaderos maestros en la astucia y en la perfidia, habían 
pretendido sorprender al General D. Ignacio Rayón, presentándo
le un documento con la firma falsificada de D. Ignacio Allende. 

En consecuencia, si las ofertas de este Caudillo no eran since
ras 6 tenían solamente por objeto hacer creer á los realistas, que 
estaba dispuesto á abandonar la causa de la Independencia y á ser
vir bajo las banderas del Rey, no se debe juzgar con extrema se
veridad la conducta de dicho Caudillo, porque es preciso convenir 
en que una necesidad natural é imperiosa lo obligaba á pretender 
ganar la confianza y la piedad de sus jueces, para librarse de la 
pena de muerte que él ya sospechaba se le iba á imponer. 

Desgraciadamente, sus cálculos y esperanzas se estrellaron con
tra la a~titud inflexible y vengativa de sus verdugos realistas, que 
se empeñaron en escribir con sangre el nombre de una víctima más 
en el martirologio de los defensores de la Independencia. 

D. Ignacio Allende cometió, es cierto, lamentables debilidades 

1 Colección de Documentos de Hernández Dávalos, t. I, p. 64. 



durante el curso de sus declaracionc-;; pero hemos explicado ya 
cuáles pueden haber sido los motivos que lo estrecharon ú incu
rrir en esas debilidades, que si hien pudieron perjudicar de algün 
modo su reputaci<Jn como Caudillo insurg-ente, no eran de t;d mn_~-
nitud que alcanzaran ú destruir el brillo de los altos y .t!loriosos 
méritos que contrajo, trabajando con inquebrantable constancia y 
con heroico patriotismo en org-anizar los primeros trabajos enea" 
minados á promover la lihert<1d del pueblo mexicano, en medio de 
muy precarias circunstancias, de gTavcs dificultades, de imponen
tes peligros y de csfucr:ws que solamente podfa afrontar un hom
bre de valor, de patiotismo decidido, de g-rande energ-ín, de constan
cia y de abneg-ación. 

D. Ignacio Allende no se detuvo ni desmayó ante la ;¡mcnl!za
dora perspectiva de acometer con tan débiles elementos la teme
raria y difícil empresa que había concebido en favor de la T ndc
pcndccia de la Nueva Espaf\a, lanzúndosc al fin, en unión del Be
nemérito Cura de Dolores y ele otros buenos patriotas, á sostener 
con las armas el excelente pro:vecto de libertad que surgió de las 
juntas secretas de Qucrétaro, de San Miguel el Grande y de Va
lladolid. 

Este solo mérito, inmenso y grandioso como la herencia que 
nos legaron aquellos preclaros caudillos, redimiéndonos de la escla
vitud de tres centurias, bastaría para vindicar il D. Ignacio Allen
de) de las flaquezas que haya cometido; pero aparte de ese valioso 
mérito, la patria le reconoce igualmente el cruento martirio que 
sufrió en Chihuahua, sucumbiendo en manos de verdugos que no 
supieron respetar los fueros ele la desg-racia ni las más comunes 
leyes de ta humanidad, pues también la cabeza del Benemérito Al len· 
de sirvió de escarnio mucho tiempo en una escarpia de la Alhón
diga de Granaditas. 

Adem<ís, el mencionado Libertador al fin se levanta de la pos
tración en que lo habían hecho caer los sufrimientos de su cauti
verio, pues, según refiere un testigo ocular, marchó al patíbulo con 
admirable valor y entereza, y murió defendiendo como justa la cau
sa ele la insurrección. t 

No debe, pues, causar ninguna extrañeza la conducta del Gene
ralísimo insurgente, en sus momentos de vacilación y de ofusca
miento, porque en el mundo nadie es infalible, nadie es inmacula
do ni perfecto. 

El mismo sol que nos alumbra tiene cubierta de manchas su ex-

1 Carta de D. Pedro Armendúriz ú los R. I< .. de la Abeja Poblana. 
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tensa superficie, y sin embargo, ellas no impiden que el astro gi
gantesco de dorada cabellera brille con deslumbrante claridad, de
rramando inagotables torrentes de luz en un inmenso espacio po
blado de cuerpos planetarios. 

Asf también el nombre de! malogrado Caudillo, circuído con los 
resplandores de su ardiente patriotismo, seguirá brillando en el 
cielo de la inmortalidad, sin que las faltas ó las flaquezas que co· 
metió en su angustiosa prisión, puedan impedir que el pueblo me
xicano pronuncie con justa gratitud y con respeto, el nombre de 
sus más invictos y decididos libertadores. 

LÓPEZ Y ARMENTA.l 
#}' 

Después de habernos ocupado del Cura Hidalgo y de sus prin
cipales colaboradores en la obra de la Independencia, conviene ha
blar ahora de dos buenos patriotas, el Coronel López y su compa
ñero Armcnta, que fueron las primeras víctimas que el Gobierno 
realista sacrific<l en Oaxaca al principio de la insurrección, lleván
dolos al patíbulo. 

Lópcz y i\rmenta, según asegura un historiador, eran hombres 
de poca cultura; pero bien intencionados, 2 y aunque no figura
ron de una manera notable en la guerra de la Independencia, por
que una prematura muerte privó á la patria de los buenos servi
cios que pudieron haberle prestado, les damos lugar en estas pá· 
ginas á fin de que se vea que esos dignos mexicanos, no solamente 
fueron los primeros mártires del encono y la cruel venganza de 
los realistas, sino también las primeras vfctimas de las falsedades 
y arterías puestas cínicamente en juego para descreditar á los bue
nos partidarios de la insurrección, haciéndolos aparecer como in
fieles, como débiles y como indignos de la causa que defendían. 

El Cura Hidalgo, deseando que la voz de la Independencia 
cundiera por todas partes, haciendo un llamamiento patriótico 
para crear partidarios y defensores de la libertad mexicana, había 
comisionado al Coronel López y á Armenta, á fin de que pasaran 
á revolucionar en la provincia de Oaxaca; pero desgraciadamen
te fueron poco cautos al presentarse en aquella-ciudad, pues co
mo iban disfrazados de arrieros y vestidos con el traje que usaban 

No ha sido posible saber cuáles fueron sus nombres de bautismo. 
2 D. Carlos María Bustamante, en su Cuadro Histórico. 

ANALES. T. III.-52. 
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los tierra-dentrc:1ios, se hicieron sospechosos y se les nprchcndi(í. 
Registrados escrupulosamente nada pudo descubrirse que pudiera 
comprometerlos, y por lo mismo, consiguieron que se les pusie
ra en libertad, pasando como inocentes; pero la confianza que es
te caso les inspiró los hizo caer en un error funesto, creyendo que el 
Intendente de la Provincia, D. José María Lasso Nacarino, que 
era criollo 6 americano, podía ser un buen partidario de la Inde
pendencia. Asf es que imprudentemente le hicieron sa hcr, en lo 
confidencial, el objeto de la misión que los llevaba á Oaxaca. m os· 
trándole los nombramientos que les había expedido el mismo Cu
ra Hidalgo y que ocultaban en las suelas de los zapatos. 

D. José María Lasso, obrando de una manera pérficl<t y nada 
caballerosa, se apoJcró de esos documentos. que le sirvieron como 
comprobantes de la culpabilidad de López y de Armcnta, y por lo 
mismo, procedió contra ellos, formándoles la sumaria respectiva, 
en la que resultaron sentenciados á la pena de horca, castigo que 
fué aprobado por la Real Sala del Crimen, y que se ejecutó en la 
misma ciudad de Oaxaca, con festinación y solemnidad, habiéndo
les cortado las cabezas, que fueron colgadas para espect::1culo pú
blico, en un punto inmediato á dicha población. (Cuadro Histórico 
de Buslamante, t. l. Carta 24J p. - 1Iistoria de Oa.xacá por el 
Prcsb. José Antonio Gay, t. IJ; p. 381.) 

Asf terminó la breve carrera patriótica de aquellos dignos hi
jos de México, sacrificados inhumana y cobardemente por los rea
listas, quienes no satisfechos con tan inicua venganza, levanta
ron el negro dedo de la calumnia para señalarlos como hombres 
de carácter tfmido y flexible, que los hizo doblegarse ante la im
ponente espectativa del castigo. 

El Obispo auxiliar de Oaxaca, Fr. Ramón Casaus, instigado ó 
dirigido por el Illmo. D. Antonio Bergosa y Jordán, escribió un ro
mance endecasílabo, en el que hizo aparecer al Coronel López de
rramando lágrimas de dolor y arrepentimiento, y confesando que 
el Cura Hidalgo tenía el propósito de degollar á los obispos en las 
plazas públicas. (Canción Elegiaca de Fr. Tomds Blanco, en Iler
nández Ddvalos) t. 111, p. 244.) 

D. Carlos M. Bustamante refiere que á López y á Armenta 
se les hizo firmar retractaciones, y que el Obispo Casaus compu
so un acto de contrición en «muy malas coplas que se reimprimie
ron en México.» Pero quien viene á esclarecer la verdad y á vin 
dicar el bum nombre de esos desgraciados patriotas, es el Canóni
go D. José de San Martín, quien refiriéndose á este mismo asunto 
dice lo siguiente: 
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<<El Obispo Auxiliar de Oaxaca, Don Fray Ramón Casaus, pu
blicó una retractación á nombre de los Señores López y Arrnenta, 
la que estuvieron muy distantes de hacer; y lo aseguro, porque yo 
los dispuse para ir al suplicio.» (Documento en el Archivo Gene
ral de la Nación) 

Este solo testimonio bastaría para asegurar que López y su 
compañero Armenta sucumbieron con dignidad y sin humillarse 
ante sus vengativos martirizadores, y también para probar que 
desde entonces se recurrió al artificio y al engaño, con el fin de ha
cer públicas y ruidosas las supuestas retractaciones de los princi
pales insurgentes. 

DON JOSÉ CATARINO PALACIOS Y DON FELIPE TINOCO. 

Varios individuos de la ciudad de Oaxaca habían intentado una 
conjur"lción contra el Gobierno realista, pero cuando los trabajos 
en ese sentido estaban ya muy avanzados, fué descubierto el pro
yecto y se procedió á la captura de algunos de los comprometidos 
en él, así como ú instruirles la causa correspondiente. (Junio de 
1811.) 

En el número de esos comprometidos figuraban D. José Cata
rinoPalacios y D. FelipeTinoco, quienes aparecieron como los pro
motores principales del movimiento proyectado, según consta en 
la citada causa, cuya laboriosa y extensa tramitación duró cerca 
de cuatro meses. 

Palacios y Tinaco, tenazmente apremiados para que confesa
ran la v< rdad de los cargos que se les formularon, declararon ha 
ciendo uso de negativas y de otros recursos á que comunmente ape
lan Jos acusados, para librarse de la culpabilidad que en el proce
so puede resultarles; pero los esfuerzos de aquellos reos en este 
sentido, no fueron bastantes para detener el golpe mortal que lasa
ña del jurado realista les preparaba, porque á la postre los fué á 
sorprender, en medio de la tristeza y sufrimientos de su prisión, la 
terrífica sentencia de muerte que les fué notificada el 24 de sep
tiembre de aquel año, poniéndolos luego en el lúgubre aposento que 
llaman capilla, donde los condenados al suplicio derraman sus úl
timas lágrimas y se despiden del mundo con dolorosos suspiros. 

No fué suficiente sentenciar á Palacios y á Tinoco á la pena ca 
pital, sino que se quiso condenarlos tambi.én á la espcctación pú
blica, para cubrirlos de baldón y de ignominia, y para que sirvie 
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ran como ejemplo de aterrador castigo impuesto á los conspirado
res contra la causa del Rey. 

Al día siguiente ele la notificación de la pena, fueron extraídos 
de la capilla atados de pies y manos y con soga al cuello y llevando 
hábito blanco y caballeros en albardas, se les condujo al Jugar 
del suplicio, á son de clarín y voz de pregonero. La ejecución se 
verificó en la plazuela de San Juan ele Dios, y dcspu('s de haber si 
do fusilados dichos reos, sus cuerpos quedaron suspendidos de las 
horcas. (Causa de Catarino Palados y socios, ('/! d Archiuo (;c
neral de la Nación.) 

El mismo día de tan imponente y doloroso succ so, apareció en 
Oaxaca una proclama impresa ó manifiesto, que Palacios y Tinaco 
escribieron diez y seis horas antes de morir, rctractúndose de su 
«inicua meditada conspiraci6n, y de las «consecuencias horribles 
que hubiera tenido.• 

La causa instruída á Palacios y á Tinaco tuvo principio <:'n los 
primeros días de junio de 1811 y fué concluída el día 24 de sep· 
tiembre del mismo afio. ¿Por qué durante ese tiempo no apareció 
ninguna retractación subscrita por ellos? ¿Acaso no tuvieron en
tonces el convencimiento de los sanguinarios propósitos que abri
gaban y del abominable proyecto en que estuvieron interesados? 
¿No habían tenido sobrado tiempo para meditar sin precipitación 
acerca de los graves males é injurias que iban á cometer contra 
la Patria, contra el Rey y la Religión? ¿Por qué, en fin, esperaron 
estar frente al patíbulo para reconocer la enormida,l de su delito y 
arrepentirse de él? Porque indudablemente no consideraron fuese 
un delito coadyuvar al noble propósito de redimir á la patria, y por 
lo mismo, no sintieron la necesidad de arrepentirse 6 retractarse, 
como en realidad no se retractaron, según vamos ü demostrarlo 
en pocas palabras. 

El Canónigo Lectora! de la Iglesia ele Oaxaca, D. José de San 
Martín, que figura como testigo de la ratificación que Palacios y 
Tinaco hicieron, de haber dictado ellos mismos su retractación 
y firmádola de su puño y letra, hizo, algún tiempo después, una im
portante confesión que vino á destruir por completo la supues
ta autenticidad del manifiesto de aquellos mártires de la buena 
causa. 

El citado eclesiástico, refiriéndose á la falsedad de las retrac
taciones atribufdas á Hidalgo y otros héroes, afirma lo siguiente 
acerca del apócrifo manifiesto de Palacios y Tinoco: «Yo también 
formé otra (retractacion) á instancia del sanguinario Izquierdo, ac
tual Oidor honorario de México, y se puso en boca de los benemé-
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ritos Palacios y Tinoco, cuando ellos ni aun estando en Capilla las 
quisieron firmar., 

Después de esta paladina confesión, solamente debemos decir 
que ella ha dejado ileso el nombre y limpio el comportamiento de 
esos abnegados insurgentes, quienes lejos de haber flaqueado en 
las horas de la prueba, se mantuvieron firmes y resueltos hasta 
derramar heroicamente su sangTe por la Patria. 

DON LEONARDO BRAVO. 

Uno de los m<'ts patriotas, más valientes y pundonorosos adali
des de la causa mexicana en la guerra de Independencia, D. Leo
nardo Bravo, de hazañosas reminiscencias y digno compañero del 
gran M01·clos, fué capturado en la Hacienda de San Gabriel por 
el realista Antonio Taboada, el día 5 de mayo de 1812, 1 y conduci
do á Cuautla, donde se encontraba e 1 General Calleja, quien pocos 
días después escribió al Virrey desde Ameca, diciéndole que esta
ba informado de que D. Lenoardo Bravo había escrito á sus hijos 
y hermanos menores recomendándoles se presentaran con sus gen
tes adictas él gozar de la g-racia del indulto, pero que acerca de 
ésto nada le había dicho D. Leonardo. 

En efecto, este Caudillo escribió una carta á su hijo D. Nico
lás, quien la contestó desde Coacoyula, diciéndole lo siguiente: 

«Quacoyula Mayo 9 de 1812.- Mi estimado Padre: Recivi la de 
V. fecha. 8 del que rige, en la que me participa se halla reunido á 
las Tropas del Rey, en compañía de mi Madre y hermana, lo que 
me ha sido de mucha complacencia, pues mi retirada á estos luga
res no ha sido con otro obgeto que el de proporcionar ocación para 
escribirle sobre que (se) desuniera de las Tropas en que estaba
mas, y despues hacer los esfuerzos posibles, para que se nos per
donasen Jos yerros que hasta el dfa hemos cometido.- Yo me ha
llo en esta cuadrilla en union de mi esposa, postrado de una fiebre, 
y quisiera al instante que recibí la de V. tener alientos para pre
sentarme, y con esto lograra V. de la tranquilidad, que un hijo 
aunque malo, deve á su padre; pues si como me expresa V. que he
mos de Jogrardellndulto que nuestro Soberano nos concede, supie
ra lo contrario, seria para mi la mayor satisfaccion de presentar 

1 D. Carlos M. Bustamante dice que lo sorprendió un tal Tenorio, indio 
chino. 
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mi cuello á los filos del azero, con tal de que V. g-ozara ele com
pleta tranquilidad; pero si esto estriba en mi persona y el Señor 
me concede vida, protesto bajo mi palabra de honor al Señor Co
mandante de esa Division, hacerme presente luego ciue yo (me) res
tablezca un poco, y halle ocasión oportuna. No lo podre hacer con 
mi División por haversela dexado ü mi 'fio Don ~Iigucl y sermc 
muy dificil y resgoso trastornar los animos de esas gentes, pero sí 
lo haré con algunos de mi confianza que conozca quieran acampa
fiarme: La División que se est<í reuniendo en Iguala, la comanda un 
Don Manuel Lizalde, y como que tengo poca 6 ninguna conocen
da en ella, no podré maniobrar en cañones y demás armas.-~Que
do en contextarles á mis Tios para el mismo efecto, y espero no 
omita V. escrivirme, para que por la misma via, decirle en los ter
minos que me halle; viniendo rotulada la carta ;í Antonia, para que 
no malicien por acá nuestros interiores.- 11ongame V. <L las plan
tas de esos Seí'lores que espero lograr ocasion para servirles con 
mi inutilidad, y V. que por de contado mande á su afmo. hijo Q. B. 
S. M.- Nicolas Bravo.- Seí'lor Don Leonardo Bravo.» 

«Es copia.- Calleja.-rúbrica., (Documento en el Archivo (;e
neral de la Nación.) 

El Capit;ín D. Miguel de Ortega y Moya remitió dicha carta á 
Calleja, diciéndole que el contenido le parecía malicioso, pues pre
cisamente acababa de saber que D. Nicolás había llegado al Plata
nillo, inmediato á San Gabriel, con 400 hombres y con ánimo de 
atacar dicha hacienda; pero que se habfa retirado al saber la apro
ximación de las tropas realistas. 

Esto indica que D. Nicolás no estaba realmente enfermo, como 
de.cía en su carta, y es más probable que baya querido rescatar, 
por medio de una intempestiva maniobra, ú su padre y á los demás 
prisioneros que lo acompaf!aban. 

Entre tanto, Da. Gertrudis Rueda hacía esfuerzos inauditos pa
ra conseguir que éste fuera indultado, á cuyo fin dirigió al Ge
neral Calleja una solicitud en ese sentido, diciéndole que su espo
so tenía un hijo y cinco hermanos, de los cuales tres andaban en 
la insurrección, y que si les perdonaba la vida, ofrecía hacer que 
prescindieran de sus yerros y se presentaran al Gobierno con la 
gente que tenían á sus órdenes, y que también ayudarían á pacifi
car, con su influjo, á los pueblos que se mostraban pertinaces. La 
señora Rueda ofreció igualmente que si esa proposición era admi
tida, se comprometía á ir á buscar á D. Nicolás y á sus tfos para 
presentarlos al Gobierno, siempre que á D. Leonardo se le <<conmu
tara la pena," asegurando que él estaba íntimamente arrepentido. 
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El General Calleja aceptó la propuesta indicada, ofreciendo que 
gozarían de! indulto todos los que se l~ presentaran dentro del tér
mino ele q uincc días, contados desde la fecha del proveído ¿1 la pe
tición de la señora Rueda. 

D. Nicolús Bravo se dirigió también al General Calleja, mani· 
festándole que no scrfa difícil que él (D. Nicolús) y sus tíos acep
taran el indulto que se les ofrecía, y que ü efecto de hacerles 
saber esto, iba á ponerse luego en camino para Cuautla, no du
dando se presentaran gustosos á aceptar dichJ gracia y aun á 
cooperar üla pacificación de aquellos pueblos, haciendo que reco
nocieran al Rey y pagaran los tributos para ayuda de la guerra. 
Suplicaba, á la vez, que se mitigaran las prisiones á su padre D. 
Leonardo, á. qutcn consideraba delincuente por haber ayuJado á 
la insurrección, seducido por el Cura Morelos; pero que de ello es. 
taba arrepentido y dispuesto á defender los justos derechos de Fer· 
nando VII, según se lo asegurab<t su madre Da. Gertrudís. 

A esta petición contestó Calleja, que si D. Nicolás y sus tfos se 
presentaban á gozar el indulto, se tendría esta circunstancia en 
cuenta para «el alivio de Don Leonardo en su prisión.» 

El mismo Calleja, remitió al Virrey una copia de la carta de D. 
Nicohís, diciéndole que su contenido le parecía obscuro sin saber 
si ésto era «por maldad ó por falta de explicación," y el Virrey, 
al acusar recibo de !a copia indicada, decía á CaHeja: «ciertamen
te puede haber alguna parte de mala fé, bajo el pretexto de su 
enfermedad, pero siempre conviene llevar adelante la negociación 
con las precauciones que dicta la prudencia.» 

Indudablemente~ Calleja y el Virrey tenían razón para abrigar 
sospechas acerca del contenido de la carta y de la solicitud de D. 
Nicolás, porque el lenguaje ambiguo de que hizo uso en ellas, de
muestra que sus ofrecimientos no fueron bastante claros y termi 
nantes, y que su principal propósito fué, sin duda alguna, dar tiem
po para ver su padre lograba salvarse por medio de las activas 
gestiones y súplicas de Da. Gertrudis ó de alguna otra manera; 
pero habían pasado muchos días y esas gestiones no progresaban 
favorablemente. 

D. Leonardo Bravo se encontraba ya en la cárcel de México, 
y había confiado en que se le concedería el indulto ofrecido por 
Calleja á Da. Gertrudis; pero la brevedad con que se procuró ter
minar la causa que se le seguía, lo hizo concebir el temor de que su 
vida estab~t en peligro, y por lo mismo, se dirigió luego al jefe rea
lista. por medio de la siguiente carta que es oportuno reproducir 
aquí: 
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«Sr. Mariscal de Campo D. Félix Mar.a Calleja.-- Señor de mi 
mayor respeto.- En la prisión que padezco, y en las innumerables 
cong·ojas que me rodean, no me queda otro consuelo que el recor
dar, como lo hago á cada paso, la formal promesa que V. S. me 
dió en Jos días de mi aprension. Creo que tendrá presente que en 
un escrito presentado p.r mi Esposa, que supongo correrá en mi 
causa, está estampado el decreto que V. S. se sirvió poner, man· 
dando á su nombre y en el del Superior Gobierno se me conmuta
ría la pena de muerte, y autorízandolo con su respetable firma. 
Esta es una garantía de mi vida que me llenó de satisfaccion, y la 
creo tan segura que ni aun me permite vacilar sobre el asunto. V co 
sin embargo en el rumbo que repentinamente ha tomado la causa, 
unos movimientos que deben afligirme. Se me hizo con la maior 
prontitud nombrar Abogado, y se le ha concedido la causa por un 
termino estrechísimo para promover mi defensa, y lo peor de todo 
es que sospecho que acaso no se me dará termino de prucva, ni po
dré manifestar lo mucho que siempre he respetado la sangre de 
varios Europeos aprendidos por las Tropas de Morelos, y los 
muchos esfuerzos que hice hasta donde alcanzó mi posivilidad, y 
logré por ultimo livertar á algunos de la muerte. Satisfacción que 
llevaré asta (sic) el Suplicio.-- De este oigo á cada paso misterio
sos anuncios, y aunque vien comprendo que es mucho mas impor
tante al Superior Gobierno y mas propio tambien del decoro el 
mantener firmes las promesas de V. S. dadas <l su respetable nom
bre, que el quitar la vida á un desgraciado, es forzoso temer quan
do oye uno disputar su existencia. Se me dice también, que V. S. 
ha de ser el]uez de esta causa, y siendo así nada me puede ser 
mas satisfactorio, pues en sus mismas manos estava el cumplir sus 
promesas, bien que aunque asi no fuera, son muí altos los influxos 
que justamente disfruta V. S. para obtenerla de todos modos, si se 
digna tomarme vajo su poderosa proteccion.- Me atrevo <l decir, 
que en la o.·asion tengo derecho para reclamarla, y la imploro ren
didamente, suplicando al Todo-Poderoso, mueva su compasivo co
razon, y guarde su importante vida los muchos y felices años que 
deseo. Cárcel, 31 de Julio de 1812.- B. L. M. a V. S. Su mas obli
gado Servidor.-Leonardo Bravo.» (Documento en elArchivoGe
neral de la Nación.) 

A la citada carta respondió Calleja, que D. Leonardo Bravo 
sufría una equivocación, supuesto que el indulto ofrecido en Ame
ca el 12 de mayo, no comprendía á dicho Bravo, por haber sido és
te capturado con las armas en la mano antes de esa fecha. En con
secuencia, siguió tramitándose la causa, y como de los documen-
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tos que se le capturaron y de otras muchas pruebas que había en 
su contra, resultaln culpable, fué declarado reo de alta traición. 

D. Leonardo se mantuvo sereno durante sus dccl;tracioncs, 
confesando que en Cuautla había despreciado el indulto que se le 
ofreció y cuando el Auditor, D. Mig-uel Batallcr, le hizo la pre
gunta del número ele batallas que había perdido, respondió dicien
do: «Jtillp:zmn., Esta terminante contestac/in hizo que Bataller se 
sintiera cot1ti'<t riado, porque, como refiere D. Carlos JVI. Bustaman
te, el Auditor aludido se mostraba ah.ble con D. Leonardo, ;í fin 
de arrancarle secretos que le convenfa saber, habiendo Jlegado esa 
afabilidad hasta el caso de que un dfa en que dicho Caudillo sufrió 
un vértigo, <í causa de la fuerte diarrea que lo aquejaba, le man
dó dar una taza de caldo y un poco de vino. (Cuadro 1-JistóricoJ 
t. 2. Carta 13.a, p. 10.) 

El defensor de D. Leonardo procuró disculparlo, alegando que 
había sido cngaf\ado y pidiendo se le concediera la gracia de in
dulto; pero todo fué inútil, porque no le favoreció ni l'l cange que 
el Genera 1 D. Ignacio Rayón propuso al Virrey ofreciéndole trein
ta europeos prisioneros por la vida de D. Leonardo. (h{/orma
cioncs contra D. Ig77rzcio Nayón. Hcrndndez Dd'L'alos, t. V0 
p. 1009.) 

El Caudillo suriano fué sentenciado á la pena de garrote, y el 
día que se setlaló para la ejecución, se tomaron medidas precau
torias y de seguridad, porque había temores de q Lte el pueblo hi
ciera demostraciones hostiles, supuesto que se notaban síntomas 
de descontento público, por lo que el Virrey llegó á vacilar acer
ca de si convendría ó no aplicar al reo la pena indicada, pero al fin 
dióse orden al Conde de Colombini para que Jo condujera al lugar 
del suplicio, que era el punto llamado el Egido, donde el valeroso 
campeón sucumbió el 13 de septiembre de 1812. 

Los historiadores Alam;:ín y Bustamante aseguran que D. Leo
n~Jrdo Bravo marchó con mucha serenidad al suplicio, dando «prue
bas de gran firmt>za en los últimos momentos, como las había da
do de valor en la campaña, especialmente en el sitio de Cuautla." 

Así terminó la existencia del digno hijo de Chilpancingo, á 
quien los gachupines procuraron llenar de oprobio, haciendo que 
entrara á México públicamente. cubierta la cabeza «Con un som
brero de pct;1te en tntje de mojiganga,, como refiere Bustamante. 
En cambio, los buenos patriotas hicieron que en varias iglesias de 
la ciudad se celebrarnn misas por la buena muerte de tan bizarro 
Caudillo, á cuyo lado sucumbieron también sus denodados compa
ñeros D. Luciano Pérez y D. José Mariano de la Piedra. 

ANALES. T. IU.-53. 
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Es oportuno recordar ahora que el Cura i\lorclos, \·ivamcntc 
empeñado en salvar;\ D. Leonardo Bravo, no solamente autoridi 
á su hijo D. Nicolás para que aceptant el indulto que se le ofrecía 
en cambio de la vida de su padre, sino que después de sacrificado 
éste, le previno que pasara á cuchillo ú trescientos prisioneros es 
pañolcs que tenía en su poder; pero el humanitario y generoso D. 
Nicolás, á pesar de la prevención indicada, no sólo no se atrevió ;í 
ejercer tan sangrienta represalia, sino que puso en libertad ;í los 
referidos prisioneros, dando asf una alta prueba de civili?.aci(ín y 
de humanos sentimientos. 

DON MARIANO MATAMOROS. 

La causa que se instruyó al Cura D. Mariano Matamot·os, Te
niente General en el ejército de Morelos y capturado en la batalla 
de Puruanín, el 5 de enero de 1814, no nos es conocida, ni se ~abe 
que haya sido publicada ó que se encuentre en alguna parte, por 
cuya razón no nos es posible asegurar si dicho Caudillo ~·e portó 
con firmeza delante del tribunal que lo juzgara ó si en sus declara
ciones cometió alguna debilidad. D. Carlos M. Bustnmante hizo 
inquisiciones acerca de la conducta que observó en su prisión, sin 
que le fuera posible saber nada de cierto; pero sí puede afirmar
se que el Brigadier realista D. Ciriaco de Llano dirigió al Virrey 
Calleja un ofic:o en que le decía que el Capitán D. Alejandro Ara
na estaba encargado para tomar declaraciones secretas al Cura 
Matamoros, y que por la confianza que le infundió el citado oficial 
para asunto de tanta hnporta·ncia, esperaba que sacaría dJnc
.for partido y más noticias para enviarlas al mismo Virrey. Llano le 
dijo también que el día 22 de enero todo qu~.·daría concluido y que 
el reo iba á ser pasado por las armas públicamente con todas las 
formalidades posible-s. (Documento en el Archivo General de la 
Nación.) 

Efectivamente, el Cura Matamoros fué ejecutado en la plaza de 
Valladolid la mañana del 3 de febrero de 1814, y según refiere e! 
historiador Zamacois, conservó su sangre fría aun en los momen
tos de ir al suplicio, y que poseído de fe cristiana recibió la muer 
te con valor y resignación. 

Después del sacrificio del invicto Sacerdote, aparecieron incer 
tos en la Gaceta del Gobierno de México dos documentos relativos 
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al arrepentimiento que se dice había hecho el Cura Matamoros en 
la Círccl Episcopal de Valladolid. 

Uno de esos documentos se refiere á la notificación que el Pro
visor de la Mit¡·a de Michoac:ín hizo al citado Cura acerca de la pe
na de «privación de privilegios del fuero y del cánon,» y de que se
ría entregado llanamente <i la jurisdicción militar. El reo se con
formó con la pena dictada en su contra, manifestando que la tenía 
merecida por sus delitos. Dió varias escusas por haberse metido 
en la insurrección y por haber despreciado las censuras eclesiá.s
ticas, arrastrado únicnncntc por la fuerza de las pasiones. Se con
sideraba culpable de haber hecho derramar alguna sangre, y des
pués de hacer otras confesiones referentes á. su caliJad de sacer
dote, se consideró apóstata, declarando que desaprobaba y detes
t<l ba con toda su alma la insurrección, protestando á la vez obe
diencia á las leyes canónicas y <'i las protestas eclcsiústicas y civi
les. Concluyó diciL·ndo que deseaba la pacificación del Reino y la 
reparación de los m:tles que en lo moral y en lo temporal le había 
causado, y pidió se le concedieran ocho días para dedicarse á 
prepr~rar su alma con unos ejercicios dirigidos por el confesor que 
tenía señalado para tal efecto. (Gaceta del Gobierno de JVJéxico, 
mím.o :)2(), dcfe!Jrcro de 1814.) 

En el otro ele los documentos indicados, escrito en forma de 
proclama ó de manifiesto y que el Cura Matamoros entregó media 
hora antes de morir al Brigadier D. Ciriaco de Llano, se ocupa de 
confesiones más explícitas y terminantes acerca de su arrepenti
miento, haciendo uso de un lenguaje que desde luego llama la aten
ción, tanto por las humillaciones en que parece haber caído aquel 
jefe insurrecto, como por las frases ampulosas y petulantes que 
campean en ese documento, del cual extractamos los siguientes 
conceptos como una muestra del estilo que campea en él: 

Declaraba haber sido: «caudillo de rebeldes á Dios, al rey y á 
la patria, negoci;,dor de la condenacion de las almas; lugartenien
te del enemigo de la paz; propagador solícito de la inmoralidaJ 
y corruptor de costumbres; desolador tirano de mi madre patria; 
conspirador impfo contra la religión, cte.- ¡Ah! ¡cielos, pasmaos! 
¡Criaturas todas del universo, llenaos de espanto! ¡Qué caos de 
iniquidad! ¡Qué maldad sin límite! ¡Qué delito sin tamaño! ¡Qué es
panto! ¡Qué terror me infunde la vista de mí mismo! ¡Qué mons
truosidad la mía! Sí, sí, con razón la sociedad me vomita de su 
suelo.» 

«A vos también casi ya desde el suplicio me convierto, á vos 
mi amado rey y señor D. Fernando VII, <1 vosotras supremas au-
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toridaJes tanto eclesiásticas como civiles, y con especialidad :í vo
sotl-os Illmos. señores obispos.» 

El arrepentido Teniente General se consideraba haber sido tam
bién la causa y manantial de los estragos de la rcvoluci6n, cuyo 
sistema calificó de irnpfo, sanguinario, horrendo, pernicioso y per
judicial para todos los ramos de la riqueza del país, y ;¡cabó por 
declarar que detestaba <Í. la insurrccci<5n. exhortando {L prestar 
obediencia al rey y {t las autoridades legítimas." (Gaceta citada, 

'. (} i,.. ')/': ) nutn .. )..r:;O. 

En la carta que dirigió á Llano, antes de ir al patfbulo, le decía 
que deseaba se hiciera tan notorio su arrepentimiento, como no
torio ern su nombre. 

El lenguje que el Cura Matamm-os empleó en el documento ci
tado, no es, ciertamente, el que debía usar un reo que dentro de al
gunas horas iba á comparecer ante el Tribunal Divino; y sobre to
do, un penitente que debía purificar su conciencia procurando des
pojarla de ostentosas vanidades, de sentimientos innobles, de faltas 
y de delitos graves y de toda pasión dañada; pero el Cura de Xan
tetelco parece que en sus últimos y aterradores instantes, más bien 
que preocuparse de preparar piadosamente su alma para la jor
nada eterna, se ocupó de singularizar su nombre ó ele hacerlo no
table, por mc<.lio de un papel lleno de exclamaciones, de palabras 
altisonantes, ele visible egoísmo y ele elocuencia pretensiosa. 

No; no es ese el idioma de los corazones realmente humillados 
y contritos. No hablan así las almas que deben llevar al cielo la 
cándida y pura ofrenda de la humildad y la mansedumbre que en
seña el Evangelio. 

No es ese el lenguaJe propio del Cura Matamoros, hombre azás 
atrevido y valiente en la guerra; pero humilde, desinteresado y mo
desto; aunque Jo distinguía un carúcter marcadamente religio
so, 1 no hubiera incurrido en bajezas y en manifestaciones censu
rables, si él mismo hubiese escrito la retractación que se le atri
buye. 

Mucha razón tienen los historiadores para dudar de la autenti
cidad de esa retractación. Por nuestra parte1 notamos en ella un 
estilo marcadamente sermonario. 

D. Carlos M. Bustamante dice que nada pudo averiguar acer
ca de ese supuesto documento, y que no debe prestarse ningún 
ascenso á lo que refiere el Gobierno de México con relación al Cu-

l En Tonalú. no quiso atacar en jueves y viernes santo al jefe realista 
Dambrini. 
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ra l\Iatamoros, prcpar:índosc p:-tra recibit· la muerte, quien había 
ohrado como un hombre que teme el juicio de Dios y como un 
cristiano educado desde niño en el colegio ele Tlaltelolco, y que 
por lo mismo, «110 debe calificarse su modestia y resignación cris
tiana como cobardía indigna del esforzado guerrero en Cuautla, 
Guatemala, el Palmar y Lomas de Santa Marfa." (Cuadro Histó
rico. t. 2. Carta 35.a, p. 3.) 

Otro historiador, D. Niceto Zamacois, ha dicho lo siguiente: 
«Como todo lo que se afirme haciendo referencia ú documentos 
origina les debe descansar sobre ellos mismos, y esos documentos re
lativos ü la manifestación dada en nombre de Matamoros, no exis
ten con su firma, lo prudente, en obsequio de la justicia, es no acep
tarlos.,. (Historia Gt'ucral de 1vfé.xico, t. IX, p. 353.) El mismo his
toriador cree que ese manifiesto, de ser positivo, en nada podrfa 
perjudicar la gloria y buen nombre de Mntamoros, atendidas las 
ideas religiosas y políticas de aquella época. 

Ademtl.s de los autores indicados, hay otro que puede tenerse 
como de bastante peso ó autoridad en este asunto. D. Lucas Ala 
m:ín, á. pesar de su conocido afecto al Gobierno realista, induda
blemente tuvo la idea 6 la convicción de la falsedad del documen
to que nos ocupa, supuesto que si no de una manera categórica, 
sí en forma de sospecha ó de conjetura, dice: «Mucho se ha duda
do de la autenticidad de estos documentos; mas parece cierto que 
si no fueron escritos por el mismo Matamoros, fueron sí firmados 
por ~l, lo que no es de extrañar teniendo á la vista la muerte, y 
ocupéíndose de sus disposiciones cristianas para la eternidad.» 
(Hist01/ia de Jl1éxico, t. 1~ p. 14.) El propio historiador, para cer
ciorarse de la verdad, dice que buscó en el Archivo General el 
manifiesto de Matamoros; pero que no pudo encontrarlo, y añade 
que, •por el estilo pedante de este documento, parece cosa que es
[Tibíó alg1-ín otro y lo firmó Matamoros, porque no escribe as
quien va á morir dentro de media hora.>> 

También el Sr. Zamacois buscó con empefío ese documento; 
pero no le fué posible hallarlo, siendo que el Brigadier Llano dijo 
al Virrey que se lo remitía original. 

Después de esto, solamente podemos agregar que el Cura Ma
tamoros, antes de morir, escribió al Coronel insurgente D. Mariano 
Ramfrez una carta, exhortándolo á separarse del partido rebelde. 
Dicha carta la remitió el Virrey Calleja en dos copias, al Coronel 
D. Gabriel Armijo para que la remitiera á Ramírez. Armijo la re
cibió, contestando que la enviaría en primera oportunidad á su 
destino. (Documento en el Archivo General de la Nación.) 
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Se ignora el texto de dicha carta; y en cuanto :í la original, no 
se sabe si se la reservó Calleja ó lo que haya pasado con ella. Acer
ca de esto ocurre preguntar, ¿por qué se remitió al Coronel Ramí
rez copia duplicada y no el original escrito y firmado por Mata
moros? 

De todo Jo expuesto puede deducirse fundadamente la creen
cia de que el intrépido Héroe de Tonalá, de Cuautla y del Palmar. 
no mancilló su nombre con humillaciones degradantes; y la fama 
que le dieran su acreditada bizarrfa, su lealtad y su patriotismo, 
no debe considerarse manchada con las astutas maquinaciones de 
los enemigos de la Independencia, porque el hecho ele haber comi
sionado al Capitán Arana para tomar declaraciones secretas al Cu
ra Matamoros y para sacar el mejor partido de ese interesante 
asunto, autorizan á suponer que esas maquinaciones obedecían ú 
fines siniestros, y que tal vez el arrepent miento de aquel Caudillo 
pudo haber surgido de las citadas declaraciones, porque después 
de su muerte nada publicó d Gobierno realista acerca del ver
dadero resultado de ellas. 

El Cura Morelos, que amaba afectuosamente ú Matamoros, 
porque conocía sus rell van tes méritos como guerrero y sus reco
mendables virtudes como patriota, había ofrecido al Virrey dos
cientos soldados del batallón de Asturias, capturados en el Pal
mar por el mismo Matamoros, en cambio de este Jefe, á quien 
llamaba su brazo derecho, porque era el más fiel y el más útil 
de sus compañeros de armas. 

DON MIGUEL BRAVO. 

Refiere D. Carlos M. Bustamante que el Jefe insurgente D. Mi
guel Bravo fué capturado enChila por el Com;:~ndante D. Félix de 
la Madrid, quien le intimó se rindiera; pero Bravo, apodeníndose 
de un fusil para amagar al Jefe realista, le contestó con entere
za que moriría antes de rendirse. La Madrid le hizo muchas pro
mesas de que no sería fusilado, por cuya razón consintió al fin en 
quedar prisionero. Después fué remitido á Puebla, donde el Co
mandante General de aquella plaza, D. Ramón Díaz de Ortega, sin 
respetar las promesas que La Madrid había hecho á D. Miguel, lo 
mandó pasar por las armas el día 15 de abril de 1814, quedando 
sepultado su cadáver en la parroquia d~ San Marcos de dicha 
ciudad. (Cuadro Histórico, t. 3, Carta _9.a,¡. 6-8.) 
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D. Miguel Bravo, durante su prisión dirigió una carta á su her
mano D. Víctor, exhort;índolo ;í que se desengañara de que no le 
convenía seguir en el partido de la insurrección. Esa carta la re
mitió <1 Dfaz de Ortega con un oficio en que le suplicaba le diera 
«el giro que corresponda.» El citado Dfaz de Ortega la remitió al 
Virrey, quien á su vez la hizo enviar á D. Francisco González para 
que éste la entregara en Chichihualco á D. Víctor Bravo. (Docu
nzentos en el Archi1•o Gc11cral de la Nación.) Se ignora si D. Víc
tor recibió dicha carta y Jo que haya contestado, en el supuesto 
de que creyera que su hermano estaba vivo todavía. 

El oficio de D. Mig·uel á D. Ramón Dfaz de Ortega existe au
t6grafo y en él consta que la carta dirigida á D. Víctor era para 
aconsejarle que se separase de la insurrecc ón. Este es, por con
siguiente, el cargo que ante la Historia le resulta á D. Miguel Bra
vo; pero como el texto comp'eto de la referida carta no es conoci
do, ni se sabe en qué razones se apoyaría para persuadir á D. Víc
tor, cualquiera opinión sobre ese cargo, serú1 oficiosa y aventura
da, y por Jo mismo, solamente se puede adwir en favor de D. Mi
guel Bravo, lo que acerca de él dice Bustamante, asegurando que 
durante su prisión hizo tcsUlmento y se portó con dignidad y tal 
valor, que impuso respeto á todos los que lo rodeaban. El referi
do historiador asegura también, que el relato de la Gaceta núm. 
544 de 24 de enero de 1814, alusivo ü la muerte de Bravo, es men
tiroso, y por lo mismo, no debe dársele créJito. (Carta 9.a citada.) 

DON FERNANDO ROSAS. 

D. Fernando Rosas, originario del Real de Xichú, era Sargen 
to del batallón de Guélnajuato, y antes ele que estallara el grito de 
Dolores, habían ofrecido él y otros dos sargentos. Juan Morales é 
Ignacio Domínguez, seducir á dicho batallón y secundar al Cura 
Hidalgo y á Allende; rcro fueron delatados y aprehendidos el 13 
de septiembre, habiendo confesado que era positivo el ofrecimien
to 6 el compromiso que se ks imputaba. (Cuadro Hist. de Busta-
1ttante, t. J. Carta 2.a, p. 3.) 

No ha sido posible avcrigum cuándo y de qué modo logró Ro 
sas quedar en libertad; pero Jo cierto es que muy al principio de la 
revolución se le ve militando en las filas de la insurrección al lado 
de Jos más notables guerrilleros insurgentes que luchaban con ar-
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diente entusiasmo y con brío contra los realistas, en el Estado ele 
Guanajuato. 

D. Fernando l\.osas militó también con el Dr. D. josé l\ta Cos, 
de quien fué secretario algún tiempo, y debido <í su vakntía y íl 
su decidida adhesión á la cnusa nacional, Jlcg-(í :í gan;rr el grado 
de brigadier y fué nombrndo también Comandante i\lílitar d(' la 
Provincia de San Luis Potosí; pero en un ,·ombatc que sosluvo 
contra el Coronel D. Agustín de lturbide en la haricnda de Villela, 
cerca de Santa María dd 1\ío, le cupo la desg-racia de caer prisio
nero, y ese Jefe n·:Liista, ele implacnhlcs apetitos sanguirwrios, Jo 
remitió á San Luis Potosf para que cl.Jefe de las ¡¡rm<ls, Brigadier 
D. Manuel ele Torres Valdivia, le impusiera el castigo correspon
diente. 

Rosas fué procesado en aquella ciudad, y como era lle esperar
se, se le sentenció á la última pena; pero antes de que ésta fuera eje
cutada, ordenó Torres Valdivia que se le hicieran al reo varias 
preguntas encaminadas «al descubrinziclllo de noticias <¡ue ¡me
den ser títiles eulas presentes circunstancias," decía el oficio res
pectivo; pero el interrogado, cuando se le preguntó si conocía al
gún medio 6 arbitrio que sirviera para la pacificación del país, se 
limitó ú contestar que lo único y más propio serfa que el Gobi('rno 
del Rey entrara en arreglo con «el Gobierno americano," 1 para 
buscar la paz por todos los medios posibles. 

Esta ingenua y oportuna contestación es la más int( rcsantc en 
el interrogatorio hecho á Rosas, quien fué puesto en capilla poco 
después, y al encontrarse en ella pidió permiso para escribir la si
guiente carta: 

«San Luis Potosí, 19 de Agosto de lHl5.-AJ Sr. Cunt y Vene
rable Clero del Pueblo de Dolores.---Mi amadisimo Padre y Seño
res de mi respeto.-En la tempestad y borras.a de mí mala vida, 
patente á Ustedes en ese Pueblo, no me faltaron ocasiones de de
nigrar la de Ustedes, desconceptuandoles siempre que había oca
sion; llamando hipócrita al virtuoso, y exager;¡ndo la inmoralidad 
del que en mi concepto 1 era m<1lo ¡conducta detestable! pero fh'O

modada á las estragadas inclinaciones de quien no ofa, ni querfa 
oir la voz de la verdad, hasta aora que la Divina Providencia por 
sendas imprevistas me ha conducido á conocerla, y animarme <l 
hazer esta ingenua confesión, para obtar de la piedad ele Ustedes 
el perdon, y que á mi nombre Jo capten de ese Pueblo, á quien mi 
inmoralidad, y libertinage hacía gala de escandalizar.-Dentro de 

1 El Gobierno insurgente. 
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tres días llegara mi fin: 1 así lo ha decretado Dios por ministerio 
de los hombres, y como C. A. R. me conformo. Quiero, pues, el 
Perdon y oraciones de ese V enerablc Clero y su Ca veza, á quien 
muy particularmente recomiendo ti mi hija Ramona, y las herma
nas de Dn. Frano. Pcrez (que corre la suerte que yo) para que por 
medio de sus piadosos y cristianos consejos entren en el sendero 
de la verdad eterna. Igual deseo me anima respecto de los demás 
vecinos de ese Pueblo.--A Dios, <Í quien pediré por Ustedes. y de 
quienes es sinceramente afecto.-Es copia, que como Fiscal de la 
causa certifico en toda forma.-:José María Bocanegra.» 

La mencionada carta le fué remitida sin pérdida de tiempo al 
Cura de Dolores en dos copias, lo que hace suponCl- que el origi
nal debe haber sufrido la misma misteriosa ocultación que otros 
documentos del mis:no género. 

La lectura de esa carta convence á primera vista de que el 
Brigadier Rosas no incurrió en ninguna humillación ni flaqueza co · 
mo leal y decidido defensor de la Independencia. 

DON JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN. 

También el inolvidable Cura de Carácuaro, el inmortal defen
sor de Cuautla, después de haber ceñido su frente con tantos y 
tan merecidos laureles que supo conquistar en sangrientas campa
ñas contra los ejércitos realistas, después de que durante cinco 
años de encarnizada lucha en defensa de la libertad había dado 
numerosas y evidentes pruebas de acendrado amor y de fidelidad 
á la causa nacional, de pasmosa intrepidez, de firmeza inalterable, 
de perseverancia y otras cualidades y virtudes que le dieron grande 
celebridad y que no le negaron ni sus mismos enemigos, también 
MOI-elos tuvo que pasar, según se dice, por las horcas caudinas 
del arrepentimiento, como habían pasado ya Hidalgo, Allende, Al· 
dama, y otros caudillos de la insurrección. 

Pero, ¿cómo pudo suceder que aquel fogoso paladín de la In
dependencia, que había hecho frente con ánimo esforzado á tan
tos peligros y vicisitudes, sin que su entereza se quebrantara en 
lo más mínimo; que siempre estaba dispuesto á sucumbir por la 
santa causa que defendía; que no economizó ningún sacrificio ni 
esfuerzo, por costoso que fuera, para lograr el triunfo de su aca-

1 Fué fusilado el 22 de agosto de 1815. 
ANALES. T. III.-54. 
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riciaclo ideal; que jamás, durante su heroica brega contra los opre
sores de la patria, se le vió vacilar, ni abatirse. ni humillarse ante 
las amenazas, las intrigas y las seducciones con que sus enemigos 
procuraban desarmarlo, ¿cómo pudo, decimos, aquel hombre ex
traordinario, aquel genio incomparable, de~ccndcr del alto pedes
tal de la grandeza y de la fama, para tocar con su laureada fren
te el polvo de la humillación y la vergiienza: 

¡Haber gastado una valiosa suma ele patriotismo, de abnegación 
y de potentes energías consagradas ;'l rescatar ele la cs,:lavitucl al 
pueblo mexicano, y luego, en la lobreguez de una c;írccl, y tenien
do como testigos á sus mismos verdugos, haber despreciado la 
honrosa investidura de libertador de ese pueblo, para trocarla por 
el triste y humillante papel de un ser débil, veleidoso y pusil<íni
me! ¿Es acaso admisible esta sorprendente mutaci(in? 

Lo cierto es que los corifeos realistas pregonaron ufanos, con 
ruidosa publiciclacl, la inesperada humillación del guerrero m<'ts te
mible y del hombre más grande que tuvo la Independencia .. 

El Generalísimo D. José María More los y Pavón, siempre fiel :'i 
los deberes que se había impuesto como defensor de la causa in
surgente, fué víctima de esos deberes, sacrificündose pm-a salvar 
á los miembros clcl Congreso Mexicano~ perseguidos tenazmente 
por las tropas re a listas. 

Ese alto Cuerpo de la representación nacional independiente 
pudo escapar del grave riesgo que corrió en su peregrinación ha
cia Tehuacán; pero el intrépido Cura Morelos, que había prescin
dido de su propia salvación para evitar que dicho Congreso fuera 
capturado, fué hecho prisionero en el funesto combate de Tesma
laca el dfa 5 de noviembre ele 1815. 

La noticia de ese importante suceso produjo inmenso júbilo en
tre los principales adictos y jefes del partido realista, habiéndoles 
hecho concebir la lisonjera esperanza de que la insurrección toca
ría á su fin con la captura del indómito Caudíllo; pero esperanza efí
mera, porque la causa insurgente, como Anteo el hijo de Saturno, 
cuando se le consideraba postrada, volvía á erguirse altiva para 
continuar la patriótica lucha. 

Sin embargo, la prisión del Cura Morelos [ué para los realistJs 
un triunfo realmente valioso, porque aquel denodado é incansable 
atleta, no solamente había infundido grande temor y alarma alGo
bierno del Virreinato, sino también al de España. Así lo demues
tra un oficio que el Ministro Alvarez Guerra dirigió desde Mtt clrid 
al Virrey Calleja, recomendándole aprovechara cualquiera oca
sión que se le presentase á fin de ,,fomentar la discordia entre 
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esos pretendidos jefes, con objeto de debilitarlos, atraerlos 6 ex
terminarlos con mas facilidad, particularmente él Morclos, cuya 
destrucción debe ser la principal mira de V. E. y realizarla <í toda 
costa.» ( DOCIIIJli'Jllo Cll el Ilrclt/vo Gc11cral de la JVación.) 

Tan pronto como en México se supo la captura de Morelos, el 
Arzobispo D. Pedro Fonte pidió al Virrey Calleja que el sacerdote 
prisionero fuera traído á dicha ciudad, á fin de prepararlo á su 
última disposición cristiana, la que consideraba difícil recibiera en 
otra parte. Asf es que se dió orden al Coronel D. Manuel Concha 
p<1ra que Jo condujese li esta capital. 

Omitimos referir detalles acerca de lo ocurrido durante esa 
marcha, porque de preferencia debemos ocuparnos de otros asun
tos de mayor interés, relativos ;tlas causas que la Inquisición y el 
Gobierno instruyeron al Cura Morelos, quien desde luego quedó 
preso en la cárcel ele la misma Inquisición. 

Este tribunal le formuló veintitres cargos, y entre ellos, los de 
más importancia, fuemn los que el reo contestó con toda tranqui
lidad y franqueza, y se refieren á las respuestas que en extracto, 
son las siguientes: 

A la pregunta :J. a, elijo que la guerra de la Independencia le pa
reció justa y no le dejaba tiempo para rezar, y que en la cárcel 
no lo había hecho por falta de luz. 

A la(>.\ que no tenía Bula de la Santa Cruzada porque los in
surgentes no la compraban, por no darle dinero al Rey pa1·a que 
les hiciera la guerra. 

A la lO. a, que había hecho fusilar á doscientos diez prisioneros, 
en represalia de que el Virrey había mandado matar al Cura Ma
tamoros. 

A la 20.a, que entró en la revolución por el respeto que le me
recía el Cura Hidalgo. 

A la 22.n, que los homicidios ó ejecuciones que había ordenado, 
los consideraba tan justos como los que las tropas del Rey come
tían con los americanos. 

Por estas terminantes contestaciones y por otros motivos en 
que el Tribunal ele la Fe se apoyó, hizo éste la declaración de que 
Morelos era hereje formal, cismático, apóstata, lascivo, hipócrita, 
enemigo irreconciliable del cristianismo, y por tanto, lo condenó 
á la pena de degradación y á que asistiera al autillo respectivo, en 
traje de penitente; á que hiciera confesión general y tomara ejer
cicios, y en el caso remotfsimo de que se le perdonara la vida, á 
sufrir una reclusión perpetua en un presidio de Africa. 

El Promotor Fiscal del Arzobispado, en su pedimento contra 
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Morclos, decía que la jurisdicción eclesiástica había empleado to
da clase de medios para apartarlo del errado camino de la rebe
lión, sin haber podido lograrlo, pues de todo se burlaba; que nada 
creía y que cerró los ojos para no apartarse de sus errores. 

En suma, la ceremonia relativa á la degradación tuvo lugar 
el '27 de noviembre, y la presenciaron los dignatarios de la Inqui
sición y más de trescientas personas de las clases distinguidas de 
la sociedad. 

El Inquisidor decano hizo 4ue el reo abjurara sus errores é 
hiciera la protesta de fe, y después de ésto, el Arzobispo pidió 
permiso al Virrey para que Morclos hiciera unos ejercicios espi
rituales bajo la dirección del Dr. D. Francisco Guerra. 1 

Muy brevemente hemos narrado las principales ocurrencias 
que constan en la causa instruida á Morclos, por el Tribunal de la 
Fe, porque nos falta espacio para ampliar esa narración. 

Terminada la referida causa, el reo fué entregado al brazo se
cular, y en scg·uida se le trasladó de la cárcel del Santo Oficio (tia 
Ciudadela, donde la Capitanía General le formó proceso por el 
delito de infidencia. 

El Virrey Calleja comisionó al Coronel Concha para que hicie
ra un interrogatorio de veintiún preguntas al Cura Morelos sobre 
las noticias que el Gobierno deseaba saber acerca de la revolu
ción, y como resultado de ese interrogatorio, puede asegurarse qu.c 
el dicho Caudillo respondió con la mayor franqueza, sin recurrir 
á evasivas ni engaños y sin comprometer á nadie, haciendo una 
relación detallada de los principales sucesos ocurridos durante sus 
cnmpañas contra el Gobierno realista, particularmente en el Sur, 
en Acapulco y en Cuautla: 

Morelos declaró que consideraba mayor la obligación de tra
bajar por la Independencia, que la de atender á su curato, porque 
ya se habfa comprometido con el Cura Hidalgo. Declaró también 
que al entrar en la revolución, estaba decidido á establecer la In
dependencia absoluta y á no reconocer jamás á Fernando VII; que 
concurrió con su voto y juró la Constitución de Chilpancingo; 
que mandó acuñar moneda en nombre de la Nación; que por orden 
de la Junta de Zitácuaro había mandado fusilar á varios jefes rea
listas, así como á doscientos prisioneros, en represalias de no ha
bersido aceptado el canje que ofreció al Virrey por la vida de Ma
tamoros¡ que hizo cuanto pudo para lograr el triunfo de la Indepen-

1 Los datos referentes á la causa que la Inquisición siguió á Morelos, 
están tomados de la Colección de Documentos de Hernández y Dávalos, t. VI. 
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dencia, sin fijarse en los medios ni en los males que podía causar, 
y que si se manifestó desobediente <1 los anatemas y <l las autori
dades cclesirísticas, fué porque las juzgnba europeas y contrarias 
ú la causa de la insurrección. ((;acl'!a dd Gobierno de México, 
n.o 839, de de diciembre de 18 15.) 

Estas declaraciones son bastante honrosas y revelan el carác
ter franco y decidido del Cura de Carácuaro; pero al responder 
á las preguntas lH.a y 20.n del interro.g·atorío mencionado, referen
tes á que hiciera una enumeración del armamento y de las tropas 
con que la causa insurgente contaba en el Sur, Puebla y Vera
cruz, y ü que diese su opinión acerca de los medios que debían 
emplearse para cortar la revolución y establecer el orden en el 
pafs, dió un informe substancial sobre lo que le constaba acerca 
de las preguntas referidas, dando noticias del número de dichas 
tropas, de su armamento, de los principales jefes que las manda
ban y de los lugares ó distritos en que ejercían sus operaciones. 

Este informe ha sido considerado como un acto de flaqueza del 
Cura Morelos; pero debe tenerse en cuenta que él había ofrecido 
decir la verdad bajo juramento, en descargo de su conciencia, y 
así lo hizo. Adem<ís, lo que expresó en ese informe, no comprome
tía de una manera grave los intereses de la revolución, porque el 
Gobierno realista no ignoraba cmíJ era el estado de la guerra en 
las provincias indicadas! por más que Morelos hubiera querido 
ocultarlo, y si se le hicieron preguntas en el sentido indicado, fué 
indudablemente con el fin de saber si el declarante revelaba algo 
que no estuviera en el conocimiento del Gobierno. 

Todavía parece más comprometedora la opinión que expuso 
con referencia á los medios que se debían emplear para pacificar 
el país; pero sobre ésto se limitó á decir, que para el restableci
miento del comn-cio en las provincias del Sur y su reorganiza
ción bastaría ofrecer el indulto á los principales cabecillas; que 
dos mil hombres situados en Huajuápam serían suficientes para 
evitar que Guerrero y Sesma invadieran á Oaxaca, y que debía 
procurarse que Victoria y Terán no se unieran para obrar de con
suno. Esta declaración fué ciertamente una falta cometida por el 
asendereado Caudillo; pero como se le había pedido un plan de pa
cificación, se vió obligado á decir alguna cosa á ese respecto, por
que Morelos jamás faltaba á su palabra, y en el presente caso ha
bía hecho la protesta de hablar con verdad. 1 

1 «Yo soy ingenuo y no puedo usar otro lenguaje que el verdadero, ni di-
ría bien á mi caracter la mentira.-Morelos.• (Intimación al gob.r de Aca-
pulco, Abril30-1813.--H. O. G. Indep.s-J810-1819.f. 5 209.) 
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Por otra parte, el hecho de pedir su opinión en el asunto incli
cado, fué un honor para él, porque prueba que el Gobierno le reco
nocía suficientes conocimientos y pericia en el arte militar. ¿Pu
do el Cura Morelos haber esquivado su parecer en ese asunto? 
Sf, indudablemente, ya fuese encerrünclose en un impenetrable 
mutismo ó ya recurriendo á la falsedad; pero esta disyuntiva era 
incompatible con su canlcter ingenuo y honrado. 

De igual naturaleza que la falta indicacla fué la que también co
metió informando acerca de algunas cantidades clcfierro, cobre, es
taño, balas de e<LI1ón y granadas que habían quedado ocultas en Aca
pulco, así como ele varios lugares de donde los insurgentes se sur
tían de algunos de esos metales. Igualmente, informaba que las fin
cas de los valles de Urecho y Tacámbaro sostenían la insurrección 
en el Sur de Valladolid, y las del Valle ele Cucncio, al fuerte de 
Cóporo; pero que podían "log-rarse á favor de las tropas del l{ey 
con un destacamento enArio." Este documento estti fechadoe112dc 
diciembre; es autóg-rafo y parece dirigido al Virrey. El menciona
do papel es el último que escribió el Cura Morelos en su prisión. 

En la defensa que el Lic. D.José María Quiles hizo en favor 
del reo, aparece que éste había hecho al Virrey, por conducto del 
Coronel Concha, ofertas de que manifestaría planes para la paci
ficación del pafs, si se le perdonaba la vida. (Herndndez y Ddva
los, t. VI, p. 66.) Sin embargo, el Virrey Calleja no aceptó esas 
condicionales ofertas, diciendo acerca de ellas lo siguiente: "Y 
por cuanto de las vagas ofertas que ha hecho Morelos ele escribir 
en general y en particular ;'ilos rebeldes, retrayéndolos de su erra el o 
sistema, no se infiere otra cosa que el deseo que le anima en estos 
momentos de libertar de cualquier modo su vida, sin ofrecer segll
ridad alguna de que aquéllos se presten {t sus insinuaciones.•• ( Ga
ceta del Gobierno de México, núm. 839, de d/cicmbre de 1815.) 

La referida proposición, como asientan algunos historiadores, 
fué la única debilidad que cometió Morelos durante el curso de 
su proceso; y por tanto, es preciso oír los juicios que ellos han 
emitido sobre este asunto. 

D. Julio Zárate, en la obra México á tra·¡•és de los siglos, dice 
que se ha dudado de que Morelos autorizara al Lic. Quiles para 
exponer una afirmación que era muy opuesta al caní.cter é impá
vido valor de ese Caudillo. (t. 3, p. 495.) 

Zamacois no acepta como debilidades la oferta que se dice ha
bía hecho al Coronel Concha, de facilitar una clave al Gobierno pa
ra que en breve tiempo quedara pacificado el pafs, y la intención 
que había tenido Morelos de abandonar la causa insurgente y pe-
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dir perdón al Rey. Dicho historiador cree que esos actos recono
cían «Un origen müs elevado y noble que el ele salvar la vida,, pe
ro no indica cu;ll pudo ser ese origen. «Su proposición, agrega, no 
reconocía el sentimiento ele flaqueza que se le ha llegado á atribuir, 
no; por la lndependccia hubiera dado la vida que mil veces expu
so gustoso por ella en los combates: no debemos creer, después de 
las patentes pruebas que dió de su amor á la Independencia de la 
patria, que el temor ú la muerte pudo hacerle proponer la mane
ra ele terminar con la revolución, sino que lo hizo porque creía 
que faltando él, las disensiones entre los jefes independientes irfan 
en creciente." (Historia (;¡:JlcYal de Jdéxico, l. IX, p. 7 40.) 

William Da vis Robinson dice: «Otro documento se publicó en 
que clccía (Morclos) que si el virrey le perdonaba la vida, se obliga
ba ú terminar la insurrección. Los patriotas han declarado nulos 
y forjados ambos papeles, y en prueba de ello han dado á luz otros 
sumamente intcrcsantl'S.» (Jfemorias de las re·volucioncs de .Mé
xico, (J. 3(J.) 

D. Lucas Alamán y D. Francisco de P. Arrangóiz también 
convienen en que las únicas flaquezas de Morelos fueron las ya 
mencionadas, y el último de esos historiadores asegura que ha
bía poca verdad en la declaración que hizo de que intentaba pasar 
;í. Nueva Orleans, á Caracas ó {t España á pedir perdón al Rey. 

Si el Cura M01·elos realmente hizo al Virrey la oferta ó propo
sición de que se trata, y que coGstituye el cargo más serio de de
bilidad que pudiera hacérsele, no es posible determinar de una 
manera incuestionable, cuál fué la principal causa que lo empujó 
á caer en esa debilidad. ¿Sería acaso el temor á la muerte? No, 
porque el héroe de A.capulco y de Cuautla estaba acostumbrado 
á desafiarla, en sangrientos combates y en gravísimos peligros, no 
solamente con admirable serenidad, sino también con intrepidez 
temeraria. ¿Sería porque deseaba verse libre, por miedo de no su
frir más las amarguras, las vejaciones y crueles padecimientos de 
su prisión? Tampoco, porque no le faltaron oportunidades favora
bles para evadirse, supuesto que, según refiere D. Carlos M. Bus
tamante, el Cirujano de la Inquisición, D. Francisco Montes de 
Oca, le propuso sacarlo de la cárcel sin dificultad alguna; pero Mo
relos no aceptó esa franca y generosa oferta, por no comprometer 
á dicho Cirujano, á quien dirigió estas notables palabras:» déjeme 
morir y en mí terminará todo.» (Cuadro Histórz:co, t. 3. Carta 18.a, 
p. JO.) El General Morelos contaba también con la decidida ayu
da del Alcaide de la cárcel del Santo Oficio, D. Esteban de Para y 
Campillo, que le guardaba muchas consideraciones, dejándolo va-
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rías veces fuera del calabozo, para que anduviese solo en los pa
tios y en el jardín, tomando aireó haciendo ejercicio, y sin embar
go, el Cura MOI-clos nutFa abusó de los favores que le dispensaba 
Campillo, á quien tampoco hubiera querido comprometer de ningu
na manera. Un prisionero que tanta nobleza y caballerosidad obser
vaba, ¿podfa abrigar temor á la muerte 6 á los rigores ele! cautive
rio? ¿Por qué, pues, desechó tantas buenas ocasiones para librarse 
de la muerte y ele la c;íxccl, sin necesidad de verse obligado {t im
plorar de sus enconados enemigos la conservaci(ín de la vida? 

Muy difícil es resolver satisfactoriamente este misterio ó este 
problema, y apenas es posible, recurriendo <i simples conjeturas, 
explicar en qué pudo consistir la inesperada debilidad del intrépi
do guerrero que había impuesto grande pavor ú Jos jefes realis
tas, humillándolos muchas veces y aun burl<índose de ellos con 
alusiones picantes y humorísticas. 

En primer lugar, es de sospccharse que el Coronel Concha, 
cuando tomó ü M01·elos las declaraciones informativas que se le 
habían ordenado, le haya hecho alguna indicación referente á la 
conveniencia de que hiciera al Virrey la oferta antes mencionada, 
si no con la seguridad, á lo menos con la esperanza de que este 
paso podría salvarle la vida; y en la aflictiva situación en que Mo
relos se encontraba, no era difícil que le hubiese alucinado esa 
indicación, ,supuesto que por conducto del referido Coronel llegó á 
oídos de Calleja el propósito del Cura prisionero. Si el caso no pa
só asf, entonces hay que suponer que el Lic. Quiles, ele acuerdo con 
Morelos, ó tomando solamente su nombre, hizo la proposición in
dicada, como un recurso oportuno para la defensa del reo, contan
do con que éste no lo desaprobaría. 

No podemosaventurarninguna otr.1 opinión á este respecto, por
que sería tanto como encerrarnos en el terreno de las conjeturas, 
sin llegar á descubrir la verdad por medio de simples suposiciones. 

Así es que lo único que puede afirmarse, es, que las proposi
ciones del Cura Morelos fueron calificadas por el Virrey como 
«vagas é indeterminadas;, es decir, inadmisibles, porque carecían 
de claridad y tal vez de intención sincera al hacerlas, por cuya 
razón, el citado Virrey las juzgó como un recurso á que apelaba 
dicho sacerdote para escapar de lá muerte. 

De todas maneras, y en la imposibilidad de descubrir si Morelos 
obró en este asunto espontáneamente ó impulsado por alguna po
derosa é irresistible sugestión, esa debilidad que se le acusa y que 
es la única que se registra en toda su admirable y gloriosa ca
rrera como defensor de la patria, pudo muy bien obedecer á 
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otros fines y no al solo propósito de conservar la vida, porque él 
no hubiera querido vivir llevando su nombre mancillado con una 
humi!laci6n indecorosa, ;í menos que al obtener el perdón que 
deseaba estuviera resuelto éÍ renunciar éÍ la dignidad y al honor 
que lo distinguían, así como al envidiable prestigio que sus heroi
cas proezas le habían conquistado. 

La causa del Cura Morelos siguió tramitámlose, y después de 
la malograda defensa que hizo en su favor el intelig·ente y probo 
Lic. D. José Marfa Quiles, tuvo que escuchar la cruel sentencia 
que debía llevarlo al patíbulo. 

El Auditor de Guerra D. Miguel Bataller pidió que fuera fusi
lado por la espalda; que se le cortara la cabeza y se le pusiera 
dentro de una jaula de hierro en la Plaza Mayor, y que la mano de
¡·echa fuese enviada á Oaxaca para ponerla en espectáculo público. 
(Gaceta del Gobicr11o de JJféxico, núm. 839, de 23 de 1101)ll'llthrc 
de 1815.) 

El Virrey Calleja, menos inhumano que Bataller, modificó esa 
bárbara sentencia condenando al reo ;'i ser fusilado por la espal
da; y cediendo á las instancias del Clero para que la ciudad no 
presenciase ese sangriento acto, dispuso que la ejecución tuviera 
lugar en el inmediato pueblo de San Cristóbal Eca tepec, donde 
sucumbió heroicamente, traspasado por las balas de los realistas, 
el impertérrito defensor de la Independencia, despidiéndose del 
mundo con actos y palabras de pasmosa serenidad, pues se dice 
que comió con apetito, en el cuerpo de guardio; fumó tranquila
mente un puro; vió desfilar la tropa que lo iba á sacrificar y dió un 
abrazo último al Coronel Concha. Después se puso él mismo la fú
nebre venda de los ajusticiados y esperó sereno la mortal des
carga. 

«Algunos de los realistas que presenciaron la muerte de Mo
relos, dice Robinson, han confesado que murió con la mayor fir
meza, pidiendo á Dios la emancipación de su patria y negándose 
con energía á los interrogatorios con los cuales se le quería obli
gar á declarar las miras de su partido.>> 

«Al Caudillo de Cuautla le tocó también su turno, y previas las 
degradaciones y demás formalidades humillantes que no modifica
ron ni por un momento las convicciones del gran patriota, ni em
pequefiecieron su carácter~ ni amenguaron su dignidad, marchó al 
patíbulo, tranquilo y sereno, causando admiración á sus mismos 
verdugos.» (Lic. Joaquín Baranda, Recordaciones históricasj t. 
~p. 83.) 

Todos los historiadores que han hablado de los últimos mo
ANALEs. T. III.-55. 
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mcntos del Cura i\1orclos, estün unúnimes en asegurar que su muer
te fué la de un hl:roe, y que sucumbió con nota blc entereza y re
signación. 

El Virrey Calleja, como una ironía atroz, arrojada sobre el in
fortunio de la víctima, como una sangrienta burla á la humanidad 
y á la justicia, había expedido un nuevo indulto, dos días antes de 
que la patriótica sangre del General Morelos empapara el cadalso; 
pero esa gracia no alcanzó al temido Caudillo, <'i pesar del arrepen
timiento que bajo su nombre había publicado el Gobierno realista, 
porque, antes de todo, se tratnba ele sacrificarlo, de V<'ngarse de él, 
de hacerlo desaparecer de la escena revolucionaria, donde tantos 
temores, humillaciones y derrotas había causado á las tropas del 
Rey. 

Después del sacrificio del egregio patriota, aparecí() en la Ga
ceta del Gobierno, núm. 840, de 25 de diciembre de 1815, un mani
fiesto en que declaraba estar arrepentido de haber abrazado la cau
sa de la insurrección y trabajado por e11a con un deseo «excesivo 
y furioso.» 

De ese documento, que parece vaciado en el mismo molde de 
las retractaciones atribuíclas al Cura Hidalgo y á otros caudillos, 
solamente tomaremos algunas partes de las más notables. 

Decía el Cura ~forelos: «Viendo que inútilmente se derramaba 
la sangre y se estaban causando tantos mnles, pensaba ya aban
donarlo (al partido insurgente) y aprovechar la primera ocasión 
para retirarme á Nueva Orleans ó á los Estados Unidos, y aun 
creo que algunas veces me ocurrió el pensamiento de ir á Espnña 
á cerciorarme de la venida del Soberano y d implorar el indulto 
de mis atentados, de su real clemencia.- Estas eran mis ideas y 
pensamientos cuando fuf preso por las tropas del Rey y conduci
do á esta dudad, en lo que reconozco un singularísimo beneficio 
de la infinita Misericordia, porque confinado aquí en la c.círccl á la 
luz de las rt:flexíones que me han hecho, he conocido lo i1y'usto 
del partido que abracé y lo ajeno y repugnante que era d mi ca
rdcter .Y estado.» 

Hace en seguida algunas observaciones acerca del mal uso 
que hizo de su carácter sacerdotal en la revolución; se lamenta 
de haber sido causa de que perecieran muchas almas y termina 
pidiendo perdón á la Santa Iglesia, al Clero secular y regular, al 
amado ntonarca Fernando VII, á las autoridades civiles, á los 
pueblos, á los europeos y americanos, por lo mucho que los había 
dañado en sus intereses. (Diciembre 10 de 1815.) 

En la adición de este manifiesto, paga un tributo de reconocí-
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miento á muchos «infelices» y les rue~·a que cesen ya de destruir á 
la patria, dejando las armas que á instancias de él habían tomado. 

El Arzobispo de México, en oficio que dirigió al Rey, cl27 de ju· 
Iio de 1816, entre otros asuntos le manifestaba, refiriéndose ü la 
prisión ele Morclos, que había hecho que un docto párroco lo asis
tiera, «log-rando hacerlo detestar de sus delitos. para cuyas repa
raciones extendió un escrito que mandó publicar el Rey.» (Colec
ciúu de dommcntos de 11crndude,z y Ddvalos, t. 6, p. 269.) 

El manifiesto referido, cuyo lenguaje humillante no se compa
dece con la dignidad y firmeza que eran características en el Ge
neral Morelos, aun encontnindose enruelto en las dm·as penalida
des de la prisión, ha sido declarado falso por varios autores, de los 
cuales solamente citaremos á Zamacois y á Alamán. 

El primero asegura que: «esa retractación fué inventada y no 
suya, pues ademús de ser ajena de su estilo, no se hace mención 
alguna de ella en su causa. Cierto es que los eclesiásticos que 
acompañaban en la capilla <l Morelos, desempeñando las obliga
ciones de su ministerio, pidieron papel y tintero, por si algo que
ría escribir; pero el P. Salazar, que era uno de Jos que lo asistían y 
que Jo acompañó hasta el sitio de la ejecución, dice que no tuvo 
tiempo para escribir cosa alguna. A lo asentado por el P. Salazar, 
hay que agregar otro dato que viene en apoyo de que d ducumen
to publicado fué apócrifo; y ese dato es, que las cosas necesarias 
para escribir. ie fueron presentadas el día 21, y la retractación pu
blicada en la Gaceta del 26, tiene la fecha de 10 de diciembre, con 
una adición del 11, resultando de aquí el imposible de que la re
tractación pudiera escribirla 11 días antes de que se le facilitasen 
papel y tintero, sin cuyos objetos no era dable hacer el más leve 
escrito.» (Historia General de México, t. IX, p. 761.) 

D. Lucas Atamán, refiriéndose al mencionado documento, dice: 
« .... una retractación que con su firma se publicó por el gobierno 
después de la ejecución, con fecha 10 de Diciembre, no hay apa
J'iencia ningw1a de que fuese suya, pues es enteramente ajena de 
su estilo, y no es tnmpoco probable que la firmase habiendo sido 
redactada por otro, pues no se hace mención de ella en la causa.» 
(Historia de México, t. 4, p. 332.) 

Esta paladina declaración del erudito historiador es una prue
ba bastante convincente de la falsedad del manifiesto de Morelos, 
y el mismo Alamán robustece más esa prueba en las siguientes 
palabras: «El 21 por la mañana, Concha intimó Ja sentencia á Mo
relos, haciendo, según el uso de los tribunales, que se pusiese de 
rodillas para oír la lectura que de ella se le hizo. Concluida ésta 
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y vuelto <t su asiento, Concha le hizo saber que dentro del tercero 
dfa sería ejecutada aquélla, y mandó se le diese papel por si que
ría escribir alguna retractación ó exhortarióu, como lo habían 
hecho Hidalg-o y Matamoros.» (Tomo citado, p. 332.) 

Si hasta el día 21, 6 sea la vfspera del fusilamiento de Morelos, 
se le proporcionó tinta y papel para que escribiera alguna retrac
tación, luego fué evidentemente incierto que antes de esa fecha 
hubiera escrito la que se dice había mandado al Virrey. 

Todavía más; el mismo Coronel Concha informó á Calleja que 
tres horas antes de fusilar á Morelos le puso dos sacerdotes para 
que lo asistieran, y que de ello resultó que prwecc que había ma
nifestado algunos s~g-nos de arrC/h'ntimicnto, diversos de los que 
ya habfa dado. (ColtccióJl de Documentos de .llcrndndc.:: y JJd
valos, t. 6, j). 4.8.) 

He aquí otra prueba palmaria de que el calumniado Caudillo 
no había hecho ningún arrepentimiento, supuesto que el dfa 21 se 
le excitó ú que lo hiciera y no Jo hizo, y tres horas antes de morir 
solamente manifestaba signos de arrepentirse. ¿Por qué, entonces, 
el Coronr-l Concha no aprovechó la ocasión de arrancar al reo, en 
forma conveniente, lo que él hubiera querido decir 6 confesar 
en aquellos supremos instantes en que se hallaba ya tan cerca del 
cadalso? ¿Por qué no se le concedió el tiempo necesario para es
cribir? 

Queda 1 pues, claramente demostrada la falsedad del manifies
to atribuído al Cura Morelos, y en esta parte fueron sus mismos 
enemigos quienes lo vindicaron de Ja negra mancha que tan torpe
mente babfan pretendido arrojar sobre él; y si con ese documento 
se atrevieron á cometer semejante superchería, ¿no pudieron ha
cer igual cosa con respecto á las proposiciones hechas al Virrey? 

La última prueba de esa falsedad es, que el original del susodi~ 
cho manifiesto no ha sido encontrado en ninguna parte, porque in
dudablemente pasó por la misma maniobra de cubiletes empleada 
para hacer que desaparecieran los originales de otros arrepenti
mientos atribuídos á otros jefes insurgentes. 

El insigne defensor ele la libertad mexicana, desde que fué he
cho prisionero, abrigaba la convicción de que próximamente iba á 
ser sacrificado por el «caribe de Calleja,,, como consta en la carta 
que ell3 de noviembre escribió á su hijo Juan y que íntegra debe
mos transcribir, porque ella demuestra cuáles eran los pensamien
tos de Morelos, encontrándose ya en manos de sus enemigos. 

aquí esa interesante carta que existe en el Museo de Arti
llería ele esta Capital: 
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«Tepccuacuilco, Noviembre 13 de lR15.---Mi querido hijo Juan 1 
Tal vez en los momentos que esta rscribo, muy distante estan\s 

de mi muerte próxima. El día 5 de este mes de los muertos he si
do tomado prisionero por los gachupines y marcho para ser juz
gado por el caribe de Cn llcja.---Morir es nada cuando por la Pa
tria se mucre y yo he cumplido como debo con mi conciencia y 
como Americano.--Dios salve :.í. mi Patria cuia esperanza va con
migo á la tumba.--Salvatc tu y espero contribuirás con los que 
quedan aún á terminar la obra que el inmortal Hidalgo comenzó. 
-No me resta otra cosa que encarg·arte que no olvides que voy 
sacrificado y que venganis á los muertos.-El mismo Can a neo 2 
te entrcg-aní, pues asi me lo ofrece, lo que tiene el pequeño inven
tario, encargtíndote entregues la navaja y des un abrazo á mi 
buen amigo D. Rafael Valdovinos.-Tu recibe mi bendición, y 
perdona la infamia de Carranco. Tu padre.····-- José 111cwía .~.Wo
relos.» 

«Morir es nada cuando por la patria se muere,, decía el vale
roso guerrero; estas elocuentes palabras son un testimonio bastan
te claro de que él estaba resuelto ásufdr todo, aunlamismamuerte, 
antes que ser infiel <'i la causa que había abrazado y que defendió 
con ardiente patriotismo y con inquebrantable firmeza. No es po
sible creer, por lo tanto, que pocos días después de escrita esa car
ta, hubiera sentido el Cura Morelos un repentino temor á la muer
te, obligándolo á doblegarse ante sus enemigos para escapar de 
ella. 

No, el Caudillo que, hallándose prisionero y viéndose escarne
cido, escribía á su hijo recomendándole que contribuyera á termi
nar la obra comenzada por el inmortal Hidalgo, y que no se olvi
dara de vengar á los muertos, no ignoraba de todo lo que eran ca
paces sus enemigos; sabía muy bien que iban á procesarlo y que 
no se conformarían con aplicarle la última pena, sino que también 
era posible que pretendieran someterlo á duras pruebas y á ver
gonzosas humillaciones. Por consiguiente, previendo lo que sin du
da iba á sucederle, escribió la mencionada carta, á fin de que ella 
pudiera servir como intachable testimonio de sus últimos senti
mientos, en el caso de que al fin tuviese que sucumbir en el patí
bulo, como lo esperaba ya. 

Lejos, pues, de haber muerto el afamado campeón, renegando 
de la noble causa por la cual había hecho tantos valiosos esfuer· 

1 D. Juan N. Almonte, que tan triste papel representó más tarde. 
2 Matías Carranco, el pérfido que lo capturó en Tesmalaca. 
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zos y tantos heroicos sacrificios, sucumbió con la frente erguida y 
con el corazón lleno de esperanzas por la libertad de la patria. A 
ella le consagró sus últimos votos y sus postreros y afectuosos 
pensamientos, condensados en esta inolvidable y hermosa excla
mación: ¡Dios salve á 1ni Patria! 

El Cura de Nucupétaro y C<1rácuaro, el integérrimo y <lbncga
do defensor de la Independencia bajó ;l la tumba cubierto con la 
gloriosa vestidura de los héroes, no con la mortaja m<1nchada por 
el cieno de la cobardía y la perfidia. 

Vanos fueron los esfuerzos de la [nquisición para presentar al 
Jefe insurgente como un ejemplo repugnane de heregía, porque, 
como dice Alamán, de todo pudo habérsele acusado, menos de he
regía. 

Vanos fueron también los trabajos y las intrigas del Gobierno 
realista para arrojar sobre el excelso Caudillo el hollín con que se 
pretendía obscurecer su elevada reputación y su heroísmo, por
que la celebridad que le dieron sus admirables y patrióticas proe
zas ha sido indestructible y es imperecedera. 

El venerado nombre de la ilustre víctima ~acrificada en San 
Cristóbal Ecatepec, el 22 de diciembre de 1815, vivirá siempre en 
el corazón de los buenos rr.exicanos, porque Morelos es el hombre 
que ha hecho los más grandes y gloriosos esfuerzos por f:! triun
fo de la Independencia. 

GENERAL DON FRANCISCO JAVIER MINA. 

La historia del insigne hijo de España, D. Francisco Javier Mi
na, como ardiente partidario de la libertad y como intrépido de
fensor de nuestra Independencia, es ya tan conocida, y sus brillan
tes hazai.'l.as son tan celebradas, que solamente nos ocuparemos 
del ilustre navarrés para presentarlo tal como él se mostró en la 
prisión y en el cadalso. 

Sorprendido en el rancho del Venadito, cerca de Silao, el 27 
de octubre de 1817, fué capturado por el Coronel D. Francisco 
Orrantia, quien, según refieren algunos historiadores, lo ultrajó 
de hecho y de palabra, obligándolo á reprocharle ese villano pro
ceder. «Siento, le dijo Mina, haber caído prisionero; pero este in
fortunio me es mucho más amargo por estar en manos de un hom
bre que no respeta el nombre espai.'l.ol ni el carácter del soldado.>> 
( William Davis Robinson, Memorias de la Revolución de Méxi-
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co, (!. 225.) Orrantia, enl'Ontr;índose después en España, quiso 
vindicarse, negando haber tratado de una manera tan cobarde al 
General Tvlina. 

A este pundonoroso campeón se le instruyó una sumaria in
formativa, para la que fué comisionado el Coronel español D. Juan 
de Orbcgoso, y habiéndole interrogado acerca ele las personas que 
en Europa y en los Estados Unidos le habían impartido ayuda pa
ra realizar su expedición ~l México, se mantuvo reservado y firme, 
y no quiso informar nada sobre este asunto. Igualmente se negó <1 
revelar los nombres de las personas con quienes mantenía rela
ciones en este pafs, como asegura el historiador Arrangóiz. 

El General Mina, cuando estaba preso, escribió una carta al 
General realista Liñán, la cual ha sido interpretada desfavorable
mente por algunas personas. 

D. Carlos M. Bustamante ha transmitido dicha carta insertándo
la en su Cuadro Hist6rico y asegurando que la tuvo autógrafa y 
sin fecha en su poder, y como ese documento contiene la única in
culpación de debilidad que pudiera recaer sobre el buen nombre 
de aquel ilustre guerrero, es oportuno reproducirla aquí. 

«Sr. General.- Quiero tener la satisfaccion de manifestar á V. 
S. que voy á morir con la conciencia tranquila, y que si alguna vez 
dejé de ser buen español fué por error.--Deseo que V. S. tenga 
mejor suerte que yo, y sin ser traidor al partido que abrazé, deseo 
que V. S. salga con felicidad en todas sus empresas.-·-Mi sinceri
dad no me permitiría decir eso á V. S. si no estuviera convencido 
que jamás podrá adelantar nada el partido republicano, y que la 
prolongación de su existencia es la ruina del país que V. S. ha ve
nido á mandar.-Si todavía me restan algunos días de vida desea
ría decir á V. S. todo cuanto juzgo conveniente para la pronta pa
cificación de estas provincias, y después de que el público esté in
formado del estado y naturaleza de esta revolución, no temo su 
juicio sobre la oferta que hago á V. S.-- Permítame V. S. que tenga 
la satisfaccion de decirse su afecto paisano Q. S. M. B.-Xavier 
Mina.-Sr. Mariscal de Campo y General en gefe D. Pascual de 
Liñan.» (Cuadro Histórico de Bustamante1 t. 4. Carta27.a, p. 6.) 

Da vis Robinson cree que el contenido de esa carta no perjudi
ca el honor de Mina, á quien juzga exasperado por la conducta 
inconveniente del Cura D. José Antonio Torres. Cree también que 
el estilo de la referida carta «la hace poco digna de crédito» y 
que la conducta anterior de aquel héroe la desmiente. 

D. Carlos M. Bustamante opina que pudo haber sido sugerida 
al Caudillo insurgente en el mismo campo de Liñán, tal vez con el 
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fin de que se demorase la ejecución ele la pena de muerte ü que 
había sido sentenciado~ ó hien para ver si se revocaba el decreto 
de ella. Liñán remitió la citada carta al Virrey i\podaca el dfa 4 ele 
noviembre, pero el General Mina fué fusilado el 11 del mismo 
mes, de manera que resultó inútil ó cxtemponínea esa remisión. 

No se descubre, realmente, en el contenido ele ese documento 
ninguna declaraci6n que acuse una grave fl:lqueza cometida por 
el General Mina contra su dignidad como defensor de la causa in
surgente, porque si dijo que el partido que abrazó había hecho su 
desgracia, no significaba precisamente haber confesado que se 
consideraba culpable ó desgraciado por haber defendido dicha 
causa, supuesto que con bastante claridad manifiesta que no pre
tendfa ser traidor ú esa causa. La desgracia para el General Mi
na consistió en haber sido hecho prisionero, y por ello deseaba á 
Liñán mejor suerte en esa clase de azares ele la guerra. 

El Caudillo mencionado tenía la convicción de que el partido 
insurgente no podría adelantar, y que su prolongada existencia 
hubiera causado la ruina del país. Esto lo decía refiriéndose pro
bablemente á la revolución en el Bajío y en los lugares donde 
Lif'lán y otros compañeros suyos expedicionaban, porque no 
podía aludir á todo el Virreinato, supuesto que el General Mina 
hablaba del país que Liñán había venido á mandar, y Liñán no 
mandaba en todo el Virreinato, sino únicamente en aquella comar
ca á donde se le mandó á combatir á los insurrectos. 

El General Mina no carecía de razón al expresarse de esa ma
nera, porque á él le constaba el desorden y la falta de disciplina 
y de armonfa que entonces reinaba entre aquellos defensores de 
la causa mencionada, y por lo mismo, abrigó la convicción de que 
ella, bajo tan desconsoladores auspicios, no era posible que pros
perara. 

En cuanto al deseo que manifestó el General Mina de confe
~cnciar con Liñán acerca de la pacificación de aquellas provincias, 
es de'suponerse que sus insinuaciones al Jefe realista no debe ha
berlas juzgado inconvenientes é indecorosas, supuesto que asegu
raba que sobre este asunto no temía el juicio del público. 

Antes de que el ameritado Caudillo fuera conducido al suplí· 
cio, escribió tamb:én una carta al insurgente D. Pablo Erdozáin, 
y en ella le deseaba buen éxito, exhortándolo á que continuara 
obrando con honor y con firmeza. (Gaceta del Gobierno de il!éxí
co, de 3 de noviembre de 1817.) 

Por todas las razones expuestas, se w que no hay motivo su
ficiente para sospechar 6 creer que el intrépido Mina haya íncu-
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rrido en alguna debilidad que pudiera obscur~cer sus bien gana
das y bríllantes glorias. 

Su comportamiento en la prisidn fué dígno, y cuando se le hi· 
zo saber la t1·emenda pena que iba ;í sufrir, lejos de abatirse y de 
dar muestnts de temor, las dió de asombrosa cntcn:za y tranqui
lidad, pues asegunw algunos historiadores que el digno hijo de 
Navarra conservó hasta la postrera hora de su vida esa inque
brantable entereza, causando la admiración y el respeto de sus 
mismos (nemigos. 

Las últimas palabras del bizarro soldado insurgente fueron pa
ra lamentarse de que se le diera muerte como traidor y para su
plicar que no lo hicieran sufrir al fusilarlo. 

El General Mina fué ejecutado en el cerro del Bellaco, frente 
al fuerte de los Remedios, el día 11 de noviembre de 1817, y su 
muerte fué celebrada por los realistas con muestras de grande jú
bilo, pues, alln en muchas iglesias hubo misas y Te deums en ac· 
ción ele gracias por haber desaparecido de las filas insurgentes 
uno de sus más atrevidos y valerosos campeones, á quien el Go
bierno del Rey tanto odiaba y temía. 

D. Carlos M. Bustamante asegura que el Gobierno de México, 
para queJar plenamente cierto de la muerte de Mina, mandó que 
un cirujano diese fe del estrago que las balas habfan hecho en el 
cuerpo del temible Caudillo. (C1tadro Histórico, t. IV, Carta 27.a, 
p. 9.) ~f'\"'n. • l ~!~~;•. 

CONCLUSIÓN. 

Se ha visto ya cuál fué la actitud que en sus últimos momen
tos asumieron cada uno de los caudillos de quienes hemos habla
do, y si las narraciones qlle acerca de ellos se han hecho son de
ficientes 6 incompletas, ésto proviene de no haber podido adqui
rir todas las noticias necesarias para hacer apreciaciones acerta
das 6 para formar juicios concluyentes. Así es que debemos ter
minar estos breves apuntes haciendo algunas observaciones gene
rales sobre tan interesante asunto. 

Aparece de varios documentos inéditos y de algunos relatos 
históricos, que los principales caudillos sacrificados por el Gobier, 
no realista, hicieron manifiestos 6 declaraciones de arrepentimien
to, incurriendo en debilidades más 6 menos graves y deshonrosas. 

La falsedad de varios de esos manifiestos ha sido demostrada 
ANAI.HS. T. liL-56. 
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ya en el curso de este trabajo, pero no est~1d por demás nfiadir 
que tales clucumcntos son conocidos únicamente por copias 6 tcs
tímoniof:, pues los originales, que debían servir como prueba in 
cont<'stable de su autenticidad, no se encuentran agregados en las 
causas y sum<1rias donde debían figurnr, ni se sabe que existan 
en los archivos públicos 6 en poder de particulares. Esta inexpli
cable ocultación da mucho en qué pensar y conduce necesaria
mente á la fundada creencia de que esos documentos son ap6cri
fos, y por lo mismo, falsas ó apócrifas deben considerarse también 
las declaraciones que ellos contienen. Por esta misma razón algu
nos historiadores las rechazan terminantemente y dudan que las 
personas á quienes se atribuyen las hayan becho, 6 <í lo menos con
sentido en que se publicaran con sus nombres. 

Algunos de esos manifiestos no fueron el resultado de actos 
espontáneos de una contrita y libre conciencia. La voz de los sa
cerdotes, que imperaba ::;obre el espíritu de varios reos insurgen
tes, con influencia avasalladora é incontrastable, fué la que los 
condujo á la abjuración de sus opiniones políticas y al arrtp( nti
micnto de haber cooperado en favor de la causa mexicana. 

El Dr. D. José de San Martín, á quien hemos citado antes, 
confirma la falsedad de esa clase de manifiestos, diciendo: «Estas 
rctractaciom s hechas en articulo de muerte, han sido uno de los 
embustes de los gachupines para dar crédito á su partido. HJ n 
fingido muchas veces y puesto en boca de nuestros héroes, de
claraciones y protestas de arrepentimiento que jamás hnn sido ca
paces de concebir.» (Docmnento en el ArdzhxJ General de la 
Nación.) 

Por otra parte, es preciso observar que tales documentos, con 
s6lo algunas variaciones en la forma y en el estilo, son idénticos 
entre sí, pues, en lo substancial contienen los mismos puntos 6 ra
zones en que los reos fundaban su arrepentimiento; y aunque esos 
papeles fueron escritos en diferentes tiempos y lugares, parece 
que una misma mano los habfa hecho 6 que dichos reos se habfan 
comunicado recíprocamente sus particulares ideas y sentimientos. 
Esta simi itud es una prueba de que las sugestiones que se les ha
cían procedieron de personas previamente ínstruídas ó prepara
das para arrancar á los acusados una misma forma de arrepenti
miento; esto es, el desengaño de sus errores, las ofensas hechas 
á Dios y <.'i las potestades eclesiásticas; la desobediencia al Rey y á 
las autoridades legftimas; la confesión de los males que habían cau
sado á la patria, á los europeos y á. los americanos; las almas que se 
habían perdido por su causa, cte., concluyendo con detestar á la 
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insurrccci<'>n y con pedir que se les perdonaran los graves delitos 
que habían cometido. 

No hay, pues, que insistir m<is acerca de la procedencia y la 
falsedad de los repetidos documentos, y por Jo mismo, debemos en
caminar nuestras observaciones tí la investig·ación de las causas 
que pudieron haber influído en el <'inimo de algunos jefes insurgcn· 
tes, para obligarlos tí incurrir en las debilidades de que apare
cen culpables. 

Causa positiva extrañeza ver que muchos héroes y patriotas 
insurgentes, cuando se encontraban en la prisión ó cuando com
parecían ante los tribunales que los juzgaron, no solamente se les 
vi6 cometer torpezas é inconsecuencias dignas de censura, incul
p;índose y dennnciündose unos á los otros, sino también haciendo 
confesiones que podían deshonrarlos y que daban triste idea de su 
flexible cadcter, si es que hayan sido ciertas esas confesiones. 

¿C6mo puede explica1·se esa inesperada conducta de aquellos 
hombres que habían abandonado sus hogares y sus pacíficas ocu
paciones para lanzarse con entusiasmo y con brío á defender la 
causa deJa Independencia y sucumbir por ella, si era necesario? 

Es en verdad imcomprcnsible el hecho de que esos hombres, 
que supie1·on uesafiar con valor las iras del Gobierno colonial, que 
no se acob:trdaron ante ningún peligro, que hacían verdaderos 
prodigios de intrepidez en los combates, sin que se les viera vol
ver la espalda á la muerte, y que no se dejaron vencer ni por las 
excomuniones, ni por los halagos, ni por las promesas de indulto; 
esos hombres que manifestaron admirable resignación y valor 
para marchar al cadalso, perdieron, sin embargo, su serenidad 6 
su cnterezaante los jueces que los interrogaban, cayendo en faltas 
y en humillaciones que reoajaron su decoro y su buen nombre co
mo defensores de la patria. 

Difícil es asegurar, de una manera precisa é indubitable, cuá· 
les pueden haber sido los principales móviles ó las causas que ha
yan influido en el ánimo de nuestros caudillos, cuando se vieron 
obligados ú incurrir en semejantes faltas y humillaciones. 

El Lic. D. Genaro García enumera alguna de esas causas, al 
referirse á las debilidades de los insurgentes, en la biografía de 
Da. Leona Vicario. Dice el mencionado historiador: 

«Ahora bien: la abominación general que atraían sobre sí los que 
se rebelaban contra el Monarca, el hábito secular de sumisión 
absoluta hacia las autoridades que representaban á éste, Jos pro
cedimientos arbitrariosde los juicios de infidencia, la coacción inelu 
dible del juramento, y las consideraciones abrumadoras de que 
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presto iban á morir, y de que sus bienes serían confiscados, y de 
que sus deudos quedarían en la miseria y, lo que es peor, en la 
deshonra perpetua; todo ésto y mucho más seguramente que nues
tra propia ambliopía no acierta á descubrir en hombres que sen
tían y pensaban de muy diverso modo que nosotros, fueron causa 
de que los insurgentes indistintamente, inclusive sus principales 
caudillos, perdieran ante sus jueces la épica entereza que habían 
mostrado, incontables ocasiones, sobre los campos de batalla.» 

Esos móviles deben haber sido factores probables ó determi
nantes de las flaquezas cometidas por muchos patriotas durante 
su prisión; pero además hubo otras causas que también influirían 
de una manera poderosa en esa clase de actos. 

Los sufrimientos físicos, las privaciones, la pérdida de la liber
tad individual, el tierno recuerdo de los seres más queridos, el tris
te y desolador aislamiento que experimentaban los reos en sus 
calabozos, y tal vez en algunos casos la conducta despiadada de 
los carceleros, son motivos que deben haber impresionado fuerte
mente á dichos reos, debilitando sus fuerzas morales hasta hacer
los sufrir horas de postración dolorosa y vigilias insoportables y 
crueles. 

En seguida de ese género de sufrimientos se les presentaba el 
aparato imponente de los tribunales, integrados por militares 6 
por personas del todo subordinadas al mandato y á las sugestio
nes de los superiores, y por lo mismo, casi siempre dispuestos á 
condenar á los acusados; y ese aparato judicial era aún más im
ponente y terrífico cuando la Inquisición ó la Iglesia entraba á 
tomar parte en los procesos formados á los sacerdotes insurgen
tes, como en el de Hidalgo, en el de Morelos, el de Matamoros y 
de otros eclesiásticos. Los reos tenían que sufrir interrogatorios 
previamente preparados para abrumarlos con preguntas insidio
sas y con acusaciones tremendas, en que se les hacía aparecer 
culpables de faltas graves y crímenes atroces y oprobiosos, tc
niendoqueescuchar frecuentemente los irritantes epítetos de rebel
des, perjuros, sacrílegos, herejes, incendiarios, asesinos y ladro
nes, con que se designaba <:í. los defensores de la patria. En esa clase 
de procesos imperfectos y deficientes, los acusados no contaban 
con las garantías que las leyes ó la justicia pudieran haberles con
cedido, pues á veces no se les nombraba defensor, ni se les conce
día el tiempo necesario para presentar pruebas 6 testigos, quedan
do, por lo mismo, abandonados á sus propios esfuerzos y á los ca
prichos y arbitrariedades de los jueces, quienes terminaban sus 
irregulares tareas, sentenciando á los reos á la pena capital. Así 
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es que éstos, tristemente persuadidos de que ningún recurso legal 
podía fovorecerlos y de que solamente se trataba de tomar el 
nombre de la justicia para llevarlos al patíbulo, no les quedó otro 
recurso que echarse en brazos de la religión y confiar sus secre
tos y sus culpas ;í Jos sacerdotes encargados ele su dirección es
piritual. 

En este nuevo terreno de luchas morales, la religión se imponía 
de una manera irresistible en aquellas almas quebrantadas ya por 
las amargur;1s ele la drcel y por la actitud amenazante y agresiva 
de los jurados; y fué en ese terreno donde la situación de los presos 
insurgentes se hizomúsdifícil y angustiosa, porque entonces se agol
paban en su imaginación todos los pensamientos que convierten las 
últimas horas de un sentenciado al suplicio, en un insufrible y ame
drentador tormento. La autorizada voz del sacerdote penetraba 
en el corazón de aquellos hombres afligidos, como el eco conso· 
lador de las promesas y las piedades divinas, haciéndolos resignar
se tranquilamente ú sufrir el duro castigo que los amenazaba; y qui
zú fué en esas horas de terrible prueba cuando los reos, despoja
dos de toda esperanza de perdón, deseando tranquilizar sus con 
ciencias y sometiéndose {t los consejos de los confesores, pudieron 
consentir en hacer declaraciones y manifiestos de arrepentimien
to, porque esos hombres, dominados fuertemente por sus ideas y 
preocupaciones religiosas, muchas veces rayanas en fanatismo, 
podían incurrir en cualquiera falta 6 romper cualquier compromi
so, menos manifestarse obcecados en el tribunal de la penitencia, 
ni rebeldes á la voz divina, trasmitida por boca de los sacerdotes. 

«En aquella época de fé, dice Zamacois, las culpas más leves 
se presentaban á la imaginación del que iba á comparecer ante el 
tribunal del Supremo Hacedor, como delitos enormes, dignos de 
severo castigo.» (Historia General de Mé.xico, t. IX, p. 354.) 

D. José María Luis Mora expresa lo siguiente: «Las preo.cupa
ciones en que los hombres han vivido adquieren un nuevo grado 
ele fuerza <i la aproximación ele la muerte, é Hidalgo y sus compa
ñeros no debían ser la excepción de esta regla.» (Mé.xico y sus 
revoluciones, t. 1~ p.l55.) 

El temor á la muerte, 6 lo que es lo mismo, el común sentimien
to de conservar la vida, fué otra de las razones que pudieron obrar 
en el ánimo de los reos, obligándolos á hacer supremos esfuerzos 
para escapar del cadalso, aunque al fin casi todos supieron morir 
con serenidad y con valor. Es preciso tener en cuenta que la muer
te no se recibe lo mismo en los combates que en el patíbulo. En 
los campos de batalla se muere con la espada en la mano, con el 
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valor que infunde la causa que se defiende, con la sangre caldea
da por el ardor bélico y por el entusiasmo del triunfo; pero la muer
te que sorprende á los hombres cuando se hallan engrillados en te
nebrosas prisiones, indefensos, amenazados por la cuchilla ele la 
venganza; oprimidos, llenos de ignominia y con la sangre helada 
por crueles penalidades, no todos saben afrontarla con impcrtur· 
bable calma y valor. 

Aun los grandes delincuentes, avezados en la comisión ele atro· 
ces crímenes, astutos para burlar las autoridades, atrevidos para 
hacer frente <i sus perseguidores, y cínicos para reincidir en su cri
minal carrera, se doblegan y pierden su audacia ante los jueces, y 
se muestran humildes y abatidos cuando se les conduce al supli
cio. Muy raros son los casos que pueden referirse en contrario. 

Además de todas las causas ya anunciadas hay otra que tam
bién debe haber contribuido á determinar la débil actitud de los cau
dillos prisioneros. La influencia de la familia. ¿Quién puede dudar 
que los corazones más varoniles no se conmuevan ante la doloro
sa consideración de tener que separarse para siempre de aquellos 
seres amados con quienes se ha vivido en grata compañía tantos 
aflos y compartido con ellos los goces y las tristezas, las dichas y 
los infortunios, bajo el techo del hogar pacífico y querido? Puede 
asegurarse que esta sola consideraci6n debi6 atormentar más pro
fundamente á dichos caudillos, que cualquiera ele las otras pen~1s 
que los agobiaban; sobre todo, cuando no tenían ni el consuelo de 
dar el último adiós á los inolvidables padres, ni el postrer abrazo 
{t1a querida esposa, ni el último cariñoso beso á Jos hijos que que
daban en la orfandad y expuestos á las vicisitudes varias de la 
vida. 

D. Mariano Abasolo no debe haber olvidado en la prisión, cuan
do tambi(n lo amagaba la pena del suplicio, los heroicos esfuer
zos que su abnegada esposa hacía para arrebatarlo de las garras 
de la muerte, así corno la imagen querida de su pequeño hijo Ra
fael, de dos años de edad, indudablemente viva en su coraz6n; de
bió causarle continuas y acibaradas pesadumbres, porque aquella 
infeliz criatura, apenas pisando los umbrales de la vida, sufría ya 
en los brazos de una madre amorosa las molestias y penalidades 
que ella desafiaba con viril resoluci6n. Y esto que pasaría con D. 
Mariano Abasolo, debi6 pasar también con otros caudiUos prisio
neros, como el General D. Mariano Jiménez, que murió recomen· 
dando á su hijo y ü su esposa, y el Brigadier D. Fernando Ro!Sas, á 
su hija Ramona. 

Tales fueron las razones que indudablemente obligaron á esos 
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caudillos ;i manifestarse ch.~bilcs en presencia de sus jueces y de 
sus confesores. 

La opinión que a~..·crca de las flaquezas de aquellos hL~roes emi
te D. Julio Záratc, no debe pasarse desapercibida. Dice así el ilus-
trado historinclor: " ...... debe tenerse en cuenta que esas decla-
raciones, (y con el mismo criterio han de ser juzgadns las de los 
dem:ís héroes de la Independencia), eran arrancadas ú prisione
ros que babían sufrido ya todas las angustias de estrecho cautive
rio y veían pníxima su suerte final; que el amor :.lla vida en los jó· 
vencs, y los escrúpulos en los ancianos y sacerdotes, educados en 
ciertos principios que volvían á adquirir sobre ellos absoluto do
minio en nquellas horas supremas, quebrantaron en muchos de 
esos héroes la entereza, y que vislumbrando una esperanza de sal
varse, atenuaban el participio que habfan tomado en la revolu
ción." (Mi 1xico d lrm'(1s de los st;t:;los, t. 3, p. 9/.) 

Debe también tomarse fn cuenta que dichas declaraciones y 
arrepentimientos fueron hechos cuando los jefes insurgentes se en
contntban ya presos ó encapillados, y no cuando anduvieron con 
las armas en la mano; que si durante este tiempo hubieran recurri
do al indulto 6 arrepcntfdose de haber luchado por la libertad del 
país, entonces podría juzgarse su actitud como un acto enteramen
te espont<ineo, producido por convicciones íntimas y libres, y no 
por el temor del castigo, ni por otras causas extrañas y fortuitas. 

¿Puede caber alguna duda de que Hidalgo, Allende y sus de
más compañeros, que marchaban al Norte en busca de elementos 
para fomentar y seguir Ja revolución. si no hubieran sido captura
dos en Baján, habrían dejado de combatir por la Independencia? 

El ínclito Morelos~ empeñadísimo en salvar al Congreso Nacio
nal para que éste siguiera representando los intereses del pueblo 
mexicano en la revolución, si no hubiera caído en poder de sus 
enemigos, ¿habría ido después de ia acción de Tesmalaca á some
terse á las autoridades realistas ó á pedir perdón al Rey de Espa
ña? ¿Habrfa arrojado al suelo Ja sacra bandera de la Independen
cia? ¿Habría hecho pedazos los hermosos laureles conquistados en 
Cuautla y en otros muchos lugares? 

No; indudablemente no. Ni Hidalgo, ni Allende. ni Morelos, ni 
muchos otros de los más fieles y animosos defensores de la patria 
habrían cometido semejante deslealtad; pero lo que sí no puede 
dudarse, es que algunos de ello:;, doblegados por las causas antes 
referidas, no observaron una actitud firme y resuelta cuando se 
vieron sujetos á la temible acción de los tribunales realistas. 

Si esa actitud merece alguna censura, no por ello debe ser im-
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perdonable. Nuestros revoiucionarios de la Independencia eran 
hombres todavía dominados por preocupaciones añejas, por hübi
tos seculares que se habían arraigado hondamente: en el espíritu 
de aquella generación, no compuesta de ciudadanos que hubieran 
alguna vez saboreado los gratos frutos de la libertad ó conocido 
el goce de sus derechos civiles y polfticos, sino ele vasallos siem
pre acostumbrados <Í someterse sumisamente ú las potestades ci
viles y á las eclesiústicas. El Rey era una persona casi sagrada pa
ra ellos, y sus decretos debían ser acatados con respetuosa pasivi
dad y obediencia; y como la Instrucci<'ín Pública no estaba bastan
te extendida, y sí sujeta ti prohibiciones y t<lxativas que la hacían 
deficiente é incapaz de producir hombres bien dispuestos para las 
luchas de la civilización y el progreso, la mayor parte de los jefes 
que se pusieron al frente del movimiento patriótico de la Jndepen
dencia, eran hombres de modesta esfera social y de escasa ilustra
ción, en cuyos cerebros no habían penetrado las luces 6 la influen
cia de las nacientes doctrinas políticas y filosóficas que en Francia 
acababan de derribar la monarquía, para erigir sobre sus escom
bros una república democrática, protectora de los derechos del 
hombre y de la evolución del pensamiento. 

Si esas doctrinas hubieran sido bien conocidas ele nuestros je
fes insurgentes, habrían modificado notablemente sus inveterados 
hábitos de vasallaje, sus inperfectas ideas filosóficas y sus princi
pios políticos muy poco desarrollados, preparándolos ventajosa
mente para resistir con firmeza las tempestades de la revolución, 
tanto en el terreno de las armas como en medio de las terribles 
persecuciones; ya en el cumplimiento de los deberes patrióticos, 
como en los grandes desastres y conflictos. 

Nuestros libertadores no participaban seguramente de las an
tiguas ideas caballerescas, que hacían del honor un sentimiento de 
vanidad y de orgullo, para infundir en el espíritu de los guerreros 
la creencia de su elevada personalidad, obligándolos hasta morir 
sin causa justa ó de provecho, con tal de que no se creyese que 
en sus pechos se abrigaba el miedo. Esos libertadores no carecían 
de pundonor ni de intrepidez, pero más bien que pensar en encum
brarse á la categoría de los héroes, más bien que preocuparse por 
el límpido brillo de sus nombres, tenían la vista fija en el objeto 
principa! de sus nobles deseos. 

Una venerada imagen, símbolo de los afectos y las tradiciones 
indígenas, les sirvió de bandera, y al arrojarse {t la sangrienta y 
tormentosa lucha no llevaban propósitos bastardos ni miras egoís
tas, porque á esa lucha los empujó solamente un deber noble y 
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elevado: la libertad de la patria; pero en medio de su decisión y su 
entusiasmo no midieron la magnitud ele los poderosos esfuerzos que 
ella demandaba, ni los grandes sacrificios que exigía. Tal vez en
tonces estaban lejos de imaginar que después de haber combatido 
sin descanso por el triunfo de la Independencia, les esperaban fu
nestos desastres y contrariedades en que no solamente podrían pe
ligrar las conquistas de la revolución, sino también la vida de ellos 
mismos; y lo que es peor aún, que habrían de verse envueltos en 
conflictos inesperados y difíciles, en los que sus sinceras conviccio
nes como insurgentes, su conciencia como homb1·es íntegros y reli
giosos y su honor como servidores ó como soldados de la patria, 
tendrían que pasar por durísimas pruebas en aterradoras prisio
nes y ante tribunales apasionados y temibles, que casi siempre aca
baban por sacrificar la vida y manchar la honra ele sus víctimas; 
porque los corifeos de la causa del Rey, en su devorador afán de 
arrojar toda clase de descrédito sobre los defensores de la Inde
pendencia, no se conformaban con arrancarles declaraciones casi 
forzadas, sino que también querían hacerlos aparecer como parti
darios infieles y renegados, forjando en su nombre retractaciones 
humillantes y oprobiosas, que más han contribuído <í descubrir las 
arterías y la mala fe de los realistas, que tí mancillar la reputación 
de los caudillos insurgentes. Pero nada valieron las tenebrosas 
in trigas, las cínicas maniobras y las astutas confab'ulaciones trama
das contra el honor de esos caudillos, porque al fin no lograron obs
curecer sus glorias, ni destruir la grandiosa obra por ellos heroica
mente comenzada y con tanto denuedo y patriotismo defendida. 

Los ingleses, cuando llevaron áJuana de Arco al suplicio, ha
ciéndola pasar como hechicera, reconocieron su error confesando 
que habían «quemado á una santa;" 1 pero los realistas, siempre 
rencorosos y vengativos, jamás habrían declarado inocentes á los 
caudillos de la insurrección, diciendo: «hemos dado muerte á unos 
héroes.» 

Es preciso, pues, no mostrarnos inflexibles ó rígidos al juzgar 
la conducta de algunos de nuestros libertadores en sus horas de 
ofuscamiento y de flaqueza. La indulgencia no debe ser solamen
te un acto de piedad ó de olvido de las culpas, sino también un 
acto de reparación y de justicia. 

San Pedro, el llamado Simón ó Cephas1 negó á Cristo su Maes
tro tres veces. Sin embargo, ese cliscfpulo tímido y débil fué per
donado, y según la tradición católica, ha sido el fundador y la pie-

Seignobos, Historia de la Civilización en la Edad Media, p. 198. 
ANALES. T, III.-57. 
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dra angular del poderoso imperio eclesiástico ele Roma. Ese Si
món Pedro, que prorrumpe en imprecaciones y derrama l:lgrimas 
cuando oye cantar al fatídico gallo, es el mismo que poco antes 
había cortado con una espada la oreja derecha <l un sirviente del 
Sumo Sacerdote. 

¿Acaso no ha ele haber indulgencia para las faltas de los jefes 
insurgentes, ó ellas pueden despojarlos ele los méritos á que se hi
cicron acreedores por su abnegación y patriotismo? ¿Debe neg~ír
seles el homenaje de gratitud y de respeto que se conquistaron por 
su amor á la patria y por los sacrificios que hicieron para librar
la de la esclavitud? 

Quisiéramos ver en cada uno de nuestros caudillos de aquella 
época un hombre impecable, un partidario sin mengua, un guerre
ro sin tacha, un héroe inmaculado y perfecto, como si no bastaran 
á llenarnos de satisfacción y de orgullo la libertad que nos dieron 
y las hermosas glorias que nos han legado. 

Si ellos no marcharon á recibir la muerte con la misma asom· 
brosa é inquebrantable impasibilidad de Cuauhtémoc en su borri
pilante martirio, 6 como Andrés Chenier, que caminó al cadalso 
en una carreta, recitando tranquilamente con su compañero de su
plicio una escena de Andrómeda, ó como Maximiliano Robespié
rre, que después de haber intentado suicidarse afrontó el patíbulo 
despreciando profundamente á los enemigos que lo inmolaron, sf 
supieron morir con valor y serenidad, aunque no haciendo alarde 
ú ostentación de fingida indiferencia ó de estoico desprecio hacia 
la muerte, como muchos revolucionarios franceses, persuadidos 
de que ya no podían detener el hachazo mortal suspendido sobre 
sus cabezas. 

Por último, juzgar solamente á nuestros caudillos por el lado 
de las debilidades que se les atribuyen, sin hacer debida justicia á 
su magna y meritfsima labor patriótica, sería incurrir en una gra
ve falta, en una imperdonable ingratitud que ni los pueblos menos 
cultos se a treverfan él cometer con sus próceres y libertadores. 

Aquellos hombres de humilde cuna y de posición modesta: pá
rrocos pobres de obscuros pueblos, agricultores de manos enca
llecidas por el arado, sencillos campesinos esclavos del trabajo, 
oficiales de baja graduación en el ejército realista, no fueron sim· 
plemente partidarios soñadores de la emancipación de México. La 
idea de la Independencia había penetrado en sus corazones con 
fuerza irresistible: las quejas del pueblo oprimido les hizo com
prender la imperiosa necesidad de salvarlo, y el siniestro crujir de 
las cadenas de la esclavitud resonó en sus pechos como un dolo-
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roso lamento, como una justa protesta, pronta á estallar en impo
nente insurrección contra los opresores de la patria. 

Esos hombres, llenos de fe, de entusiasmo y de esperanza por 
la libertad del suelo mexicano, rompieron al fin los lazos de ciega 
obediencin, <í la Corona de España, hicieron repercutir el grito re· 
dentot de Dolores en todo el Virreinato, y después de cruenta y 
desesperad:t lucha, después de los grandes sacrificios que en ella 
consumaron y de los brillantes hechos con que se distinguieron 
en esa titúnica lucha, surgió magnífica y resplandeciente nuestra 
emancipación, obra de inestimable valor y herencia comprada al 
precio ele los patrióticos esfuerzos de nuestros libertadores y de 
la sangre de n ucstros mártires. 

El pueblo mexicano es noble, es agradecido, es ferviente ad
mirador de las virtudes y los méritos de sus benefactores, y por 
lo mismo, jamüs olvida el amor y el reconocimiento que les debe, 
porque, como accrl<damentc dice el ilustre D. José Maria Lafra
gua: «la sangre de Jos libertadores, ennobleciendo el cadalso, lo 
convirtió en un altar., (Arenga CÍ'vica pronunciada en la Alame-
da de A/éxico, l'l de septiembre de 1843.) 

Ese amor y ese reconocimiento, lejos de entibiarse :í. través de 
los años, han venido ú constituir un culto verdaderamente popular. 
patriótico y perdurable, consagrado á bendecir los nombres y tl 
enaltecer la:: horoicas proezas de nuestros inmortales y benemé
ritos caudillos, porque un pueblo sin corazón, sin ·héroes, sin már
tires, sin libertadores, sin altares dedicados al culto de la libertad. 
y sin tradiciones gloriosas, es un pueblo adormecido por la indi
ferencia y degradado por la falta de. ilustración y de civismo, y 
bien podría compararse á un árido campo que sólo produce una 
mísera vegetación, sin flores y sin aromas. 

No está muy distante el día en que los sentimientos de grati
tud y de patriotismo de todos los ciudadanos de la República, es
tallen en unánime y grandiosa manifestación de emocionante jú
bilo, como testimonio el más elocuente y como ofrenda la más ex
presiva con que el pueblo mexicano se propone conmemorar el 
primer Centenario de nuestra gloriosa Independencia. 

En ese día de la gran festividad nacional las tumbas y los mo
numentos de nuestros mártires y de nuestros héroes se verán cu
biertos con las flores de la gratitud, siempre fragantes, porque no 
las marchita nunca el frío de la indiferencia, y con los laureles del 
patriotismo, de perenne verdor, porque no puede secarlos el pol
vo del olvido. 

México, Abril de 1910. 



CORRECCIONES. 

En la pág. 378, párrafo B, linea 5.'t, dice: á satisfacer; debe decir: satis· 
faccr. 

En la p:ig. 3H3, párrafo 3, línea 3, dice: por no haber tenido; debe decir: 
por haber tenido. 

En la púg. 419, línea li\ dice: protestas; debe decir: potestades. 




